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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 15 de septiembre de 1950 (rec

tificada) por la que se convoca concur
so para ingresar en la Armada como
marinero y soldado voluntario.
Padecido ei'ror de copia en dicha Orden, 

publicada’ en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 267. página 4100, corres
pondiente al 24 de septiembre, próximo pa
sado, se reproduce a continuación debida
m ente rectificada :

Se convoca concurso para • ingresar en 
la Armada como marinero y soldado vo
luntario, con la obligación dé cubrir las 
plazas existentes en las distintas Espe
cialidades.

El número . de las plazas convocadas 
es de 710, las cuales se distribuyen en:

120 de* Maniobra.
120 de Artillería.
20 de Torpedos. ’ *

100 de Electricidad'.
100 de Radiotelegrafía.
50 de Mecánica.
40 de Sanidad.
40 tíe Amanuenses.
60 de Defensa Antiaérea Activa.
60 de Defensa Antiaérea Pasiva.

Las ocho Especialidades que figuran en 
primer lugar corresponden a las de mari
neros voluntarios y las dos últimas a las 
de soldados voluntarios.

Los admitidos serán llamados para in
gresar el próximo mes de enero.

Las bases del concurso serán las si
guientes :

Primera- Podrán optar a esta convo
catoria los españoles que reúnan las con
diciones siguientes:

a) Tener cumplidos los diecisiete años 
y no lós veinticuatro el día 31 de diciem
bre de 1950.

b) Tener una intachable conducta mo
ral, no habiendo sido procesado ni ex
pulsado de ningún Organismo •7ivil ni 
Militar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización dp sus 

padres o tutores, caso de ser menor de 
edad.

e) No pertenecer a los reemplazos de 
1950-1951 del Ejército, ni al 1951 de Ma
rina.

f) Saber leer y escribir correctamente.
Este extremo deberá ser comprobado

por la autoridad que curse la instancia.
Segunda. Las instancias solicitando la 

admisión al concurso serán dirigidas al 
Excmo. Sr. Almirante Jefe de Instruc
ción del Ministerio de Marina (Madrid), 
escritas de puñb y letra del interesado, 
débiendo ser cursadas, precisamente, por 
conducto de las autoridades locales. No 
tendrán validez aquellas que se reciban 
de'manera diferente a la .expresada. De
berá indicarse en la misma el domicilio 
y . residencia del interesado, su profe
sión, etc.
‘ El plazo para la admisión de instan
cias en este Ministerio terminaró^el día 15 
de noviembre próximo.

Tercera. En las instancias se hará 
constar el turno de orden en que desea el 
concursante le sea asignada cada una de, 
las diez especialidades, con expresión de 
¡todas ellas.

Cuarta. Las instancias irán acompasa
das de los documentos siguientes:

a) Certificado del acta de nacimiento, 
legalizada.

b) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Comisaría de Investigación 
y Vigilancia de la localidad o de la de su 
Distrito en donde haya varias, En los

lugares donde no exista dicha Comisaría, 
el certificado será expedido por el Jefe 
del puesto de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de esta
do civil, en su caso.

e) Autorización del padre o de la ma
dre, de haber fallecido aquél o de en- 
cohtrarse en ignorado paradero, o de los 
tutores,- en. su caso.

f) Caso de haber servido en los Ejér
citos de* Tierra o Aire, certificado de los 
servicios prestados. 1

&i pertenece a la Inscripción Marítima, 
copia certificada del asiento de inscrip
ción y, caso de haber servido eñ la Ma
rina, buque o dependencia que j o  licen
ció y Departamento en que se encon
traba aquél.

g) Certificado profesional, expedido por 
el patrón de la entidad o industria donde 
preste sus servicios o donde,últimamente 
estuvo colocado, en el que se declare: 
Categoría profesional, sueldo, informe pro
fesional, tiempo que estuvo a su servicio 
y conducta observada, e-n su caso.

¿i) Certificado de la Sección Naval del 
Frente de Juventudes, los que a ella per
tenezcan.

i) Certificado médico oficial, extendido 
por el Colegio de Médicos, de no padecer 
enfermedad contagiosa alguna ni inutili
dad física manifiesta. «

j) Certificado de estudios, expedido pol
los Centros donde se, hayan cursado, bien 
sean estos oficiales o privados, en su 
caso.

k) Dos fotografías tamaño 54 x 40, de 
frente y descubierto, firmada al dorso.

Los que hayan solicitado en anterio
res convocatorias lo harán constar.

Los concursantes nodrán presentar, ade
más, todos los certificados que crean con
venientes pai;a hacer constar los méri
tos que tengan.

Er> igualdad de condiciones .serán ele
gidos por este orden: Los hijos de los 
muertos por la Patria, los huérfanos, los 
hijos de familias numerosas, lofe aprendiz 
ces de la Sécción Naval del Frente de 
Juventudes y los que solicitando en ante
riores convocatorias no hubiesen sido ad
mitidos.

La falta de veracidad en las declara
ciones o falsificación de algunos de los 
'documentos aportados'llévará implícita la 
expulsión del solicitante y la prohibición 
de presentarse a oposiciones o concursos 
que celebre la Marina, sin mengua de las 
responsabilidades de otro orden que pue
dan exigí rseles.

La instancia que no vénga acompañada 
de todos los documentos debidamente re
integrados no surtirán efectos en el con
curso, así como las aue se reciban des
pués de la fecha fijada. 1

Quinta. Los admitidos* recibirán la or  ̂
den de incorporación antes del 20 de di
ciembre, indicándoles la fecha y lugar de 
incorporación e instrucciones complemen
tarias. El viaje a f  Cuartel de Instrucción ' 
de los seleccionados para las ocho pri
meras Especialidades y al Cuartel del . 
Tercio Sur de los seleccionados para las 
dos últimas, serán ñor cuenta del Es¿ 
tado. r  . . . . . .

Sexta. Una vez incorporados, sufrirán 
el correspondiente reconocimiento médi-., 
co, clasificándoles en «aptos» y «no ap
tos». Los «aptos» quedarán en los Cuar-. 
teles respeotivos, donde les será faci
litado el vestuario reglamentario. Los 
«no antos» regresarán a los puntos de 
procedencia, en las mismas condiciones 
qpe hicieron la incorporación. ■
* Cuando los concursantes admitidos hü- 1 
hieren dejado transcurrir Cinco días, a I

partir de la fecha en que deben incor
porarse a los Cuarteles respectivos, sin 
efectuar su presentación en los mismos, 
se entenderá que renuncian a la plaza, 
a ' no ser que presente justificantes que 
acrediten la imposibilidad de efectuarlo. 
En éste caso quedarán para el siguiente 
período de instrucción.

Séptima. L o s  solicitantes ingresarán 
por cuatro años, con la obligación de de
dicarse a la Especialidad que se les asig
ne, con arreglo a las necesidades de la 
Marina, sus aptitudes y deseos.

Octava. Los marineros voluntarios, al 
terminar el período de instrucción, em
barcarán,1 y al tener, como mínimo, nueve 
meses de embarco, podrán ir a la Es
cuela de la Especialidad correspondiente.

Novena. Tanto los marineros como los 
' soldkdos voluntarios, mediante sucesivos 

enganches, de cuatro años, irán obtenien
d o  los ascensos correspondientes, pudien- 
do pasar a su tiempo al Cuerpo de Sub
oficiales, en el, que alcanzarán los grados 
de Sargentos, Brigadas, Alféreces y Mayor.

Décima. Los admitidos serán inscritos 
en Marina, si no lo están ya, durante su 
permanencia en los Cuarteles. Los que 
con posterioridad a su ingreso definitivo 
y durante su permanencia en el Cuartel 
de Instrucción resulten inútiles tempora
les sin llegar a terminar el período y 
procedan de las Cajas de Reclutas del 
Ejército, no serán inscritos en Marina.

Madrid, 15 de septiembre de “»950.
REGALADO

Excmos. Sres. ...
Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 

que se aprueban las adjuntas Tarifas y 
Tabla de exenciones de la Contribución 
Industrial, de Comercio y Profesiones, 
con vigencia a partir de 1 de enero 
de 1951.

limo. Sr.: En uso de la autorización 
con ced ía  por el Decreto-ley de 3 de oc
tubre de 1950, a propuesta de la Direc
ción General de Contribuciones y Régi
men de Empresas, este Ministerio dispone 
lo siguiente:

1.° Aprobar las adjuntas Tarifas y 
Tabla de exenciones de la Contribución 
Industrial, de Comercio y Profesiones, 
con,, vigencia a partir de 1.° de enero 
de Í95L

2.? Que durante el término de seis 
meses, a contar de la inserción de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, queda prohibido a los particu
lares la publicación, en cualquier forma, 
de las tarifas tíe la Contribución Indus
trial, y

3.° Que por el Colegio de Huérfanos 
de Hacienda se proceda a publicar con 
toda urgencia la edición oficial de las 
expresadas Tarifas y Tabla de exencio
nes, quedando el producto liquido que se 
obtenga de dicha publicación a favor de 
la citada Institución benéfica.

Lo qué comunico a V. I. para su cóho- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid* 19 de octubre de 1950.

J: BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Contribucio
nes y Régimen de Empresas.
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE COMERCIO 

Y  PROFESIONES
TARIFA 1.a—S e cc ió n  I a 

Córner ció sujeto a bases fijas de población
Regla* especiales para la ap l icac ión  de los epígrafes  

de esta Secc ión
l : j L*. división i r* las industrias de esta Sección en gran

des grupos está hecna a ba*e de la similitud de las mismas 
y de la práctica tradicional. Ambas circunstancias habrán, pues, 
de ser tenidas en cuenta al hacer la clasificación de los coa
tí ibuventes, que serán matr miados ¿ogún el anícuio o produc
to, o g'upo de artículos o productos que constituyan la base 
principal y característica de su comercio Por consiguiente, 
se dará con frecuencia el caso de.que algunos de los artículos 
o productos reunidos bajo una denominación genérica tan am
plia como la de quincalla o tejidos, por ejemplo, sean vendidos 
por contribuyentes de distintos grupos, aun cuando tales artícu
los o productos no se hallen eoncreteimente enumerados c-n ei 
epígrafe por el que figuren en matricula cUcLoi contribuyentes. 
Este hecho no será motivo de alteración en la cuota que pa
guen siempre que esos artículos o productos figuren en clase 
igual o inferior a la del contribuyente e$i cuestión, y por su 
composición y características aparezcan d • modo indudable 
integrados en el número de los que específicamente se señalen 
en el epígrafe de que se trate.

2.a El pago de una cuota de l a ‘ Sección primera de la Ta
rifa primera da al contribuyeme respectivo la facultad de si
multanear, sin pago de otra cuota, ei ejercicio de su industria 
con el de otras comprendidas en el grupo de.que forme parte 
o en otros distintos, cuando la Industria de que se trate esté 
comprendida en clase igual o inferior, con arreglo a las si
guientes normas:

a> En las ciudades sujetas a la primera base de población, 
la simultaneidad do industrias se concretará, exclusivamente, 
a los epígrafes de cada grupo. Si el contribuyente desea ven
der productos o artículos de otro u otros grupos distintos habrá 
de satisfacer la totalidad de la cuota más elevada y, además, 
el 50 por 100 de las inferiores.

b) En las localidades sujetas a las bases segunda’, tercera 
y, cuarta de población, la simultaneidad se referirá a los epí
grafes del grupo en que el contribuyente se halle comprendido 
y a los que en forma concreta se especifiquen a la cabeza del 
mismo, siempre que los primeros s^an de clase igual o inferior 
a aquella en que e! industrial se halle matriculado. t los segun
des lo sean de clase igual o inferior. Para poder simultanear el 
ejercicio de industrias comprendidas en otros grupos y no auto
rizados expresamente en la forma* indicada habrán de satis
facer. además de ln cuota más elevada, el 30 por 100 de la que 
a esas Industrias corresponda.

c) En las localidades sujetas a las restantes bases de po
blación, la simultaneidad será total, esto es, que el industrial 
de cada grupo podrá ejercer, sin pago de otra cuota, todas las 
industrias, de cualquier grupo que sean, siempre que paguen 
cuota igual o inferior a la suya.

En todos los casos en que se concede la facultad de simul
tanear el ejercicio de la industria en que el contribuyente se 
halle matriculado con otras del mismo grupo, se • entenderá 
que la simultaneidad alcanza a todas las industrias de clase 
igual o inferior a aquella en que se tulle matriculado Del mis
mo modo, cuando el con tribuvenrá desee simultanear el ejer
cicio de su industria con el de otra u otras comprendidas en 
grupo distinto de aquel en que se halle matriculado, se enten
derá que puede hacerlo pagando, además de la cuota de indus
tria de las que ejerce que la tenga señalada más alta, el 50 6 
el 30 por 100, según los casos, de la cuota de la industria o In
dustrias de estos nuevos grupos que desee simultanear, exten
diéndose en tal caso ese dereqho de simultaneidad a todas las 
industrias de ios nuevos grupos gravadas con igual o inferior 
a aquella sobre la cual se gire el porcentaje Indicado.

3.* Cuando cualquiera de los epígrafes de esta Sección no es
tablezca distinción respecto de la forma de v?nta, se entiende que 
puede realizarse indistintamente al por mayor y al por menor.

4.fi Los industriales comprendidos en esta Sección no pue
den vender ni tener expuestos, con pretexto de regalo a sus 
clientes, objetps comprendidos en clases superiores a aquella en 
qiíe se hallen matriculados o de Grupo distinto, y si los tienen 
expuestos, regalan o venden, tributarán con la cuota que les 
corresponda.

5.» Cuando los contribuyentes comprendidos en esta Sección 
tengan taller u obrador o empleen máquinas, tributarán sepa
radamente por estos conceptos con arreglo a. los epígrafes y 
Tarifas respectivos.

6.a Los mayoristas a que se refiere la Base 21 del Decreto 
de Ordenación de la Contribución Industrial podrán ejercer la 
facultad de exportar al extranjero en las condiciones en dicha 
Base señaladas, mediante el pago del 15 por 100 de la cuota de 
comerciante exportador. No poarán disfrutar de este beneficio 
los mayoristas de artículos y productos para los que exista epí
grafe especial de exportadores.

Los minoristas podrán ejercer la facultad de remitir a sus 
clientes en las condiciones señaladas en la citada Base 21, me
diante el pago del 15 por 100 de la cuota normal exigióle al 
mayorista respectivo. , ,

La disposición contenida en esta Regla ha de referirse no

solo a los industriales comprendidos en Sección, R’ r o n to
aos los demás de las restantes Sección s y ^ v*-i6
afectaba la citada Base 21 de la Ordenación del Tributo.
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Artículos y productos propios para la 
alimentación

Pagarán
cuota 
dela 

c l a s e

A) Comestibles en general.
1.—Vendedores al por mayor de aceite comestible, ba

calao.. especias, frutos llamados coloniales, azúca
res, chocolates, conservas alimenticias de todas cla
ses, incluso la carne líquida, tripas secas y jabón 
ordinario. Estos industriales sólo podrán* vender 
aguardientes compuestos y licores en botellas pre
cintadas precisamente por la Renta del Alcohol, 
desde una botella en adelante, para el interior de 
la población, y facturar para fuera desde cuatro li
tros en adelante, también en botellas precintadas, 
con sujeción a ¡o dispuesto en el Reglamento de 
la Renta  .............  ...............................

2.—Vendedores al por mayor de sal común o purificada.
3.—Vendedores de café torrefacto y toda clase de cafés 

tosiados, exclusivamente. Si estos industriales ven
dieran, además, en cualquier forma, otros artícu
los, o si los cafés no hubieran sido, elaborados por 
ellos, tributarán por el epígrafe primero, sin serles, 
por tanto, de aplicación la simultaneidad de indus
trias qu^ rige en general para esta Sección y Ta

rrifa 
4.—Vendedores al por menor de carne liquida y con

servas de carnes y frutas del país preparadas con 
o sin almíbar, mermeladas o en pasta en envases 
cerrados y con sus etiquetas de origen; de morta
dela, butifarra, jamón, salchichón, «foie-gras», em
buchados, lengua a la escarlata; de jai*a y pasta 
de guayaba y membrillo; de mantecados, polvoro
nes, tortas, rosquillas, bizcochos, turrón de Jijona 
y Alicante, mazapán en figuras y en caja; frutas 
escarchadas a granel; de quesos de bola, Roque- 
fort, de Gruyáre y de nata, nacionales y extranje
ros, y, en general, de los artículos propios de las 
llafiiadas tiendas de ultramarinos; de vinos y 
aguardientes compuestos y licores de todas clases, 
así como de alcohol desnaturalizado, en las mismas 
condiciones que los vendedores de comestibles de 
la clase décima. También podrán vender velas de 
esperma, estearina y similares. La venta al por ma-

. yor de pastas para sopa tributa por este epígrafe...
5.—Vendedores al por menor de almidón, bujías, té, 

café, harina lacteada, leche condensada, caramelos, 
azucarillos, puntas de jamón, conservas naciona- 
es de pescados y hortalizas, manteca, quesos y ga
lletas del país, vinos, aguardientes y licores también 
del país, figurando entre los primeros los denomi
nados manchego, Villalón y análogos, asi como los 
comprimidos prensados de Azul de U ltram ar en
vueltos en tejidos o etiquetas de papel, y todos Iqs 
demás artículos expresamente consignados en cla
ses inferiores que integran las llamadas tiendas de 
comestibles. Estos industriales podrán vender al por 
menor alcohol desnaturalizado, cumpliendo los pre
ceptos del Reglamento de Alcoholes, y lejía liquida, 
en botellas capsuladas, precintadas y con etiquetas 
que expresen con toda claridad el nombre del pro
ducto  ............................... ........

6.—Vendedores al por menor de garbanzos/ arroz, ju
días y otras legumbres; aceite, jabón ordinario, sal 
y vinagre; aguas minerales; pastas para sopa, azú
car, miel, chocolate, bacalao, tocino y embutidos 
ordinarios y especias en cortas, porciones. Por este 
concepto 'tributarán los puestos de venta al pór 
menor de aceite que establezcan los cosecheros, con 
separación del edificio o local eri Que atengan ef al
macén o depósito de su cosecha....................................

7.—Vendedores en cantidades menores de seis litros 
• o kilogramos de aceite, vinagre y Jabón....................

B) Vinos, licores, cervezas y otras bebidas.
8.—Vendedores al por mayor de toda clase de aldbho- 

les propios para la bebida, aguardientes, licores, 
vinos extranjeros y vermuts, estando autorizados 
para la venta al por menor de los mismos, a  los 
efectos de lo prevenido en el Reglamento de la 
Renta del Alcohol.............................................................

9.—Vendedores al por mayor de vinos generosos, lico
res y vermuts del país y. aguardientes compuestos, 
con la facultad de vender estos productos al por 
menor, entendiéndose que se considerarán vinos 
generosos y finos o de lujo todos aquellos cuya gra
duación .exceda de 12 grados centesimales, siendo

^requisito esencial que estén añejados o preparados.
10.—Vendedores..al por mayor de vinos del país y cer

vezas, y de vinagres y alcohol desnaturalizado, con 
la facultad d e1 vender aguardientes y alcoholes en 
la misma forma y condiciones que los del epígra
fe 11............   .........................  ....................................

1.»
a.*

3.»

9.*

10*

13.*

15»

1*

4*

7.»
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11.—'Vendedores al por menor de vinos extranjeros, de 
aguardientes compuestos y de licores, con autoriza
ción para vender hasta 1G litros de aguardiente 
compuesto, qualquiera que el objeto a que lo 
destine el comprador., y alcoholes neutros en can
tidad que no sea inferior a cuatro litros ni mayor 
de 16, con destinó exclusivamente a establecimien
tos que preparen productos químicos, farmacéuti
cos o industriales, con exclusión de ios destinados 
a preparar aguardientes compuestos y licores, su
jetándose a las reglas de fiscalización vigentes. Po
drán también vender alcohol desnaturalizado en 
cantidad que no exceda de 16 litros, cualquiera que 
sea el objeto a que lo destine el comprador....... .

12.—Vendedores al por menor de vinos extranjeros, 
aguardientes compuestos y licores, sin la autoriza
ción contenida en el epígrafe 11................................

13.—Vendedores al por mayor de sidra y bebidas ga
seosas no incluidas en clase superior; confección 
y venta de limonadas en polvo, y vendedores al por 
menor de vinos comunes del país y de aguardien
tes y alcoholes, siempre que cumplan éstos como 
detallistas los preceptos que les afectan del Regla
mento de la Renta del Alcohol....................................

14.—Vendedores al por menor de sidra y bebidas ga
seosas  ... .........................

C) Fiambres, pastelería y bollería.
15.—Vendedores y preparadores de fiambres, como ja

món en dulce, carnes, aves rellenas, pescados, lerf- 
gua a la escarlata, embutidos trufados y comesti
bles extranjeros análogos a los expresados. Estos 
Industriales podrán, sin pago de otra cuota, prepa
rar los productos de su comercio siempre que no 
requieran curación ni envase, y asimismo vender 
vinos y licores. Si preparan platos de cocina, pas
telería y repostería, pagarán la cuota de este epí-

s grafe aumentada en un 15 por 100... :...................
18.—Vendedores al por menor de fiambres, como jamón 

en dulce y similares; lengua y embutidos trufados; 
oonservas de todas clases y salsas extranjeras de 
carnes o pescados; frutas en almíbar, en merme
ladas o en pasta; de bombones y cacao en polvo, 
y de vinos, aguardientes compuestos y licores de 
todas clases........................................................... . ........

17.—Vendedores en cualquier local, incluso en quiosco, 
de dulces, pasteles, bollos, hojaldres, pastas, con
servas en dulce, bembones y demás artículos de 
confitería y pastelería, con la facultad de servir
los en el -mismo despacho con vinos generosos y 
licores 

Notas.—1.» Si preparan o confeccionan los a r
tículos enumerados de confitería o pastelería, pa
garán el 50 por 100- de la cuota fijada en el epí
grafe 895 a los confiteros-pasteleros, pero no ten
drán las facultades concedidas a éstos, salvo en 
lo que respecta á  la maquinaria que empleen.

2* Cuando estos industríales expendán los ar
tículos de su comercio en envases cuya venta esté 
incluida en grupos distintos de esta Sección y T a
rifa, sólo pagarán el 25 por 100 de la cuota íntegra 
señalada a lós envases en* su epígrafe respectivo, 
sin que puedan admitirse como envases las figuras 
y objetos de adorno que no son propios para con
tener confitería.

18.—Vendedores en tienda, de pan, bollos de leche, en
saimadas, roscones sin relleno de dulce y bollería 
ordinaria fabricada con levadura de pan, sean de 
aceite, manteca o leche, pudiendo vender también 
buñuelos y patatas fritas.....................................>.........

D) Carnes de todas clases y embutidos.
19.—Vendedores al por mayor de embutidos, jamones 

y tocino. Para disfrutar de la facultad de sacrifi
car reses, elaborar embutidos para su despacho en 
fresco, salar tocinos y derretir grasas para su ven
ta, además de tributar por este epígrafe con cuota 
superior a la de fabricantes de conservas alimen
ticias de carnes, habrán de satisfacer el 30 por 100 
de la cuota señalada a  dichos fabricantes..............

20.—Vendedores al por menor de tocino fresco o salado, 
jamones, salchichones u otros embutidos del país. 
Podrán, sin pagar otra cuota, sacrificar las reses 
que destinen a su industria, así como elaborar em
butidos, ^salar tocino y derretir las grasas para la  
venta al por menor en sus establecimientos. Ésta 
concesión no les autoriza para vender a otros es
tablecimientos, dentro o fuera de la localidad, los

8*

9*

10*

13*

3 »

8*

8.«

V

14*

i

4*



B. O. del E.—Núm. 308 4  noviembre 1950 5111

Pagarán 
cuota 

 de la 
c l a s e

productos de su industria, excepto el tocino, las 
grasas y residuos de la misma, que podrán hacerlo 
satisfaciendo el 30 por 100 de la cuota que les co
rresponda como fabricantes de conservas alúnen-' 
ticias de carnes de la Tarifa 3.*........    9.*

31.—Vendedores al por menor de carnes frescas, en 
tienda, portal o puesto permanente en mercado, 
que adquieran en vivo las reses para matarlas y 
expender las carnes por su cuenta. La cuota de 
este epígrafe independiente de la que se satis
faga por Tabernas o puestos de frutas,.y hortali
zas, cuando se ejerza conjuntamente con todas o 
algunas de ellas... .......   ...   ...   10*

22.—Los mismos industriales del epígrafe 20, cuando * 
efectúen la venta exclusivamente en bajones sitúa-, 
dos en mercados públicos durante las horas en 
que los mismos, permanezcan abiertos, pudiendo sa
crificar las resé» que destinen a su industria, ela
borar embutido», salar tocino y derretir las grasas, 
para su venta al por menor en los referidos pifes-
tos, sin pago de otra cuota............ . ... ........   12*

23.—Vendedores al por menor en tienda, portal o puesto 
permanente en mercado, de carnes frescas o con
geladas, o  tablajeros que se limitan a vender por 
su cuenta o por la de los tratantes las carnes que 
adquieren de éstos. La cuota de este epígrafe es 
independiente de la que se satisfaga por tabernas 
y puestos de frutas y hortalizas, cuando se ejerza 
conjuntamente con toda* o algunas de ellas . 13.*

E) Quesos y mantecas.
24.—Vendedores ai por mayor de quesos, mantecas, pre

parados de leche, almidón y galletas, preparados 
de caldos y de huevo; de jugos alimenticios, vinos 
generosos, licores del país y aguardientes aroma
tizados, y al por menor, vinos, aguardientes y lico
res de todas clases. La simple esterilización de la 
leche no se considerará como preparado de la 
misma.........................  '.......... •....................................  4.*

25.—Vendedores al por menor de quesos, nata», man
tecas o preparados de leche.......................................  9.*

F) Cereales, harinas y sus preparados y piénsos.
20.—Vendedores al por mayor de cereales y harinas de 

todas clááes; de los preparados de las nálsmas; de 
alfalfas y demás forrajes; pulpa de remolacha, ba
gazo de linaza y piensos en general................... ... 4*

27.—Vendedores al por menor de harinas de todas clase». 10.*
28.—Vendedores al po* menor de cereales, algarroba, * 

alfalfa y forrajes, bagazo de linaza y demás pien
sos en general, con la obligación de adquirir loa 
productos de que se trata precisamente en la lo
calidad .en que se hallen matriculados, cuando ten
ga más de 20.0QO habitantes y en ella figuren ma
triculados también mayoristas o especuladores de 
aquellos productos, y sin que, en ningún caso, cual
quiera que sea la base de población, puedan tener 
existencia en géneros en cantidad superior a una 
tonelada de cada una de las especies enumeradas. *11.»

29.—Vendedores al por mayor de paja cortada, salva
dos, salvadillos y demás residuos de la moltüra- 
ción de cereales, con excepción de la‘ venta en 
cualquier forma de la alfalfa y forrajes................  12»

30.—Vendedores al por menor en tienda o puesto fijo 
de paja y preparádos para la alimentación de las 
aves, pudiendo* vender para la misma finalidad ce
bada, algarroba, alpiste, trigo, maíz y semillas en 
cantidades inferiores a cinco kilogramos... .i  ,15*

G) Frutas, legumbres y verduras.
31.—Vendedores al por mayor de arroz, g&rbanzds, le* 

gumbres y frutas secas, incluso ralladuras de codo, 
pimiento molido, semillas de todas clases, huevos, 
achicoria, azafrán y l ‘ .

De patatas, hortalizas y toda clase de legumbres 
verdes y de finitas frescas y aceitunas preparadas 
y aliñadas.

• Podrán formar gremio separado los industriales 
que vendan sólo los artículos comprendidos en uno 
de los dos párrafos anteriores     .. 8.»

32.—Vendedores al por menor de frutas verdes q secas, 
hortalizas y catatas, achicoria y aceitunas prepa
radas o aliñadas...  ...................................       15.»

H) Pescados.
33.—Vendedores al por mayor de pescados frescos y s&* 

lados (excepto el bacalao); conservas de los mis
mos en escabeche, pascado frite a  granel, y píele»
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o raspas de bacalao. Si venden al por mayor ba
calao o conservas en aceite u otras preparaciones 
que no sean en escabeche, tributarán por el epí
grafe primero de esta Sección....................................

34.—Vendedores al'por menor de pescados frescas, fritos < 
o salados» incluso el bacalao, en tiendas o puestos " 
fi jo s ...          ... 14^

I) Leche. <*
35,—Vendedores de leche do vacas, burras, cabras y 

ovejas, con establo para el ganado en .a misma 
población o en otra limítrofe. Pagarán, además, por 
cada cabeza de ganado lo que corresponda según
el epigrgfe 270...............        13.»

,36.*—Vendedora de leche de bgrra a ,domicilio... ... ... 15.*
37.—Vendedores de leche de burras, vacas, ovejas o  ca

bras, que no tengan ganado estabulado en la misma 
población o en otra limítrofe, pudiendo vender la *  
bollería que sirvan en su establecimiento a los con
sumidores, sin pago de otra cuota. Estos estable
cimientos podrán servir chocolate en el propio lo
cal y en la misma forma en que sirven la leche, 
mediante el recargo de un 50 por 100 de la cuota
que satisfacen...    ... 15.*

j> Huevos, aves y caza.
38.—Vendedores al por menor de huevos en tiendas o

puestos fijos.............. ...........  .................................. ~ ' 15.*
39.—Vendedores al por menor en tienda o puesto fijo

de pollos, gallinas y demás volatería y toda dase
de caza ¡menor.........................   ................  15^

G R U P O  2.®
Tejidos 7 Otros  artículos y productos propio» 

para el vestido
Advertekcias.-*!.* Los contribuyentes de e s t a  

Grupo tienen la facultad de simultanear con las 
industrias en él comprendidas las de los epígrafe»
82 al 91, 96,« 97, 100, 101, 178, 187 al 190, 192 y 193.

2.a Los industriales comprendidos en el aparta» 
do Al están facultados para la confección de la» 
prendas que vendan, sin pago de otra cuota.

A) Ropas hechas.
40.—Vendedores al por mayor de ropas hecha» para 

hombres» mujeres y niños, pudiendo emplear eh 
ellas cualquier clase de tejidos o pieles... ;............. 1.*

41.—Vendedores al por mayor de ropas hechas con gé- "
ñeros ordinarios del país, como guardapolvos» mo
nos, trajes de algodón para «mecánicos o de mahón '

! para marineros; de prendas sueltas, como zam&r
rr&s, chaquetas, chalecos y pantalones de pana o 

i de paño basto, y de otros artículos análogos que,
como los enumerados, usan generalmente los jor
naleros o marineros................................. .....................  2L»

42.—Vendedores al por menor de ropas hechas con te
jidos de cualquier clase para hombres, mujeres y .. 
niños... *...................       3A

43.—Vendedores al por menor de ropas hechas para 
hombres y niñas, de paño» u otros tejidos finos» 
extranjeros o del país..........  ...................................... 4A

44.—Vendedores al por menor de prendas de tejido» 
finos, extranjeras o del país, en blanco o en color, 
exclusivamente para niños, con la facultad de sur
tir los géneros precisos para ello,, pero sin ven
derlos... ...  ...........  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 6.*'

45.—Vendedores al por menor de ropas hechas con gé
neros ordinarios del país, y de gabanes y otras* 
prendas de vestir, impermeables, siempre que sean 
de producción nacional los materiales empleados 
en su confección y que no se trate de hules o en-- 
cerados del epígrafe 100.......    .:.............. .......

46.—Vendedores al por menor de guardapolvos, mono» 
y trajes de algodón para mesánicos y de prendas 
sueltas, como chaquetas, chalecos y pantalones de r * 
pana o paño basto, ̂ camisas, fajas, medias, calce
tas y demás prendas ordinarias y géneros de punto
del país; de gorros, guantes y otras prenda» aná
logas de estambre, lana o algodón que usan gene-' 
raímente los jornaleros y marineros. Se considera 
comprendida en este epígrafe la venta de cuellos 
y puño» exclusivamente ... ...  ................  ... ...

47.—Vendedores al “por menor de prendas de tejido» 
ordinarios del país, en blanco o en color, para ni
ños, aun cuando dichas prendas contengan punti
llas, bordados y cintas, sin -poder vender aislad»* 
mente los elementos que las integran; cuellos y
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toda clase de delantales sin bordados y adornos; 
ropa interior que no sea de punto, y pantalones 
y blusas para obreros, confeccionado todo ello en 
tejidos ordinarios... ... ... ... .............. .   12.*

B) Comercio de tejidos en general.
48.—Vendedores al por mayor dé tejido^ de todas cla

ses; de los hilados de materias textiles y sus mez
clas que ;en las fábricas se emplean como prime-
ras materias, y de pieles para el vestido y adorno. 1.*

49.—Vendedores de alfómbras y de tejidos, telas* o fiel
tros que se empleen exclusivamente para alfom
brar. La cuota señalada a esta industria es irre* 
ducible................................................................................... 3.*

59.—Vendedores al por menor de brocados, blpndas y
encajes finos extranjeros..* .......................... ... ... 3.*

51.-*-Vendedores al por menor de tejidos de seda, lana, 
lino, algodón, cáñamo y sus mezclas; pañolería de 
dichos tejidos y de Manila; velos de imitación; edre
dones de todas clases y confecciones para señoras 
y niños, excepto las hechas de paño y otros tejidos 
finos o de lujo, extranjeros o ael país que figuran
en clases superiores.........................................................  5.a

52.—Vendedores de galonería, esterillas y otros tejidos
de'oro y plata y objetos similares fundidos... ....... 9.*

53.—Vendedores, exclusivamente, de efectoá o artículos 
que sirven de complemento a los .uniformes civiles 
o militares, como botones, emblemas, condecorado-' 
nes que no contengan piedras preciosas y . cintas 
para las mismas, galones,' estrellas, espuelas, go
rras, lanzas, bandoleras, cinturones, ornamentos mi
litares, sables, bastones, hombreras, cordones, fa
jas de General y Estado Mayor y otros efectos aná
logos.........................      9.a

54.—Vendedores de esteras tejidas mecánicamente,- imi
tación a alfombras, de pita, yute, abacá, etc. La 
cuota señalada a esta industria es irreducible... 10.a

55.—Vendedores de esteras de cordelillo y persianas dé 
todas clasés. La cuota asignada a esta industria
es irreducible... .........................;     12.a

56.—Vendedores de esteras de las no comprendidas en 
clase, superior......................... ................ ...................... ... 15.a

C) Camisería,
57.—Vendedores al por mayor de artículos de camisería 

fina o basta, incluso pijamas, batas y batines; de 
prendas de uso interior, así como de ropa blanca 
o  de color, de casa y mesa, sea lisa o bordada; de 
confecciones para niños que no sean propias, de 
sastrería; dé cuellos, puños, chalinas y corbatas de 
todas clases. Tienen la facultad de confeccionar

. los artículos citados y la de vender los artículos 
de" bisutería necesarios para completar el vestido, 
como gemelos, alfileres, imperdibles, etc.......................  3.a

68.—Vendedores al por menor de artículos nacionales 
o  extranjeros de camisería fina, prendas de uso in
terior, ropa, blanca o de color, de casa y mesa, 
lisa o bordada, y prendas de géneros de punto 
extranjeras; pudiendo tener taller para la confec
ción... ... ... ... ... ... ... ... ...  ......................   4.a

59.—Vendedores al por menor de artículos nacionales 
de camisería fina y demás ropa de uso interior, 
con facultad para su confección; ligas y tirantes, 
aunque sean extranjeros; corbatas de cualquier 
clase y pañolería de hilo. Tienen también la fa 
cultad de vender los artículos de bisutería nece
sarios para completar el vestido, como gemelos, al
fileres, imperdibles, etc............... ... ........... . . . . . .  6.a

D), Mercería y paquetería.
6 0 .-Vendedores al por mayor de artículos llamados de 

mercería y paquetería, como cintas, hilos y made
jas de toda clase de fibras, cualquiera que sea su 
devanado; entredoses, puntillas, bordados y sus si- / 
milareá; artículos para labores; cinturones, boto
nes, adornos de señora" y artículos de todas clases 
para corsés, incluso los tejidos destinados exclu
sivamente a su confección; artículos de peluque
ría y. perfumería; cascos de, fieltro para armar 
sombreros de hombre y slo^ accesorios necesarios 
para su guarnecido; edredones; géneros de punto
y artículos de peletería cüyo precio no exceda de 
200 pésetas por pieza.  ...  ..............................   3.a

6L—Vendedores al por menor de artículos de merce
ría y paquetería; de cintas, sedas, hilos, madejas 
de¿ seda, lana y algodón; de medias y calcetines; 
de botones, entredoses, cinturones, puntillas, bor
dados; de corsés de tejido de hilo o  algodón y toda 
clase de artículos para los nüsmos, excepto los. te-
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jidos; de artículos de perfumería y peluquería; de 
botonaduras de nácar y hietai ordinario; de ar
tículos de peletería cuyo precio no exceda de 200 
pesetas pOr pieza; de adornos propios de la ca
beza y, en pequeñas cantidades, de adornos para 
prendas de señora, corbatas de algodón o borra 
de seda, y demás objetos análogos............................ g>

E) Sombrerería.
62.—Vendedores de 'sombreros para señoras y niños 

con la facultad de confeccionarlos y de vender tam
bién los géneros exclusivamente destinados a di
cha confección......................    ...     4 %

63.—Vendedores al por menor de sombreros para seño
ras y niños, con la facultad de confeccionarlos y 
de surtir'exclusivamente los géneros precisos para
las confecciones que se les encarguen...................... 6.a

64.—Vendedores dé sombreros de todas clases, para 
hombres, con obrador o taller anejo para la con
fección de los mismos....................................................  9>

65.—Vendedores de sombreros para hombre, sin*obra- 
dor o taller para su confección.................................  n »

66.—Tiendas* de gorras y monteras de todas clases... 13*
67.—Vendedores de gorras y monteras en pórtales o 

puestos fijos.....................1................! .................................. 15*

P) Peletería, artículos de piel y paragüería.
68.—Vendedores ai por mayor de artículos de piel, como 

bolsillos, petácas, carteras, cinturones y otros aná
logos.........................................................      4 »

69.—Vendedores al por menor de confecciones y artícu
los de peletería. Si estos industriales tuvieran/para 
la venta confecciones de paño u otros tejidos finos, 
extranjeros o del pais. tributarán por la clase su
perior que les corresponda, sin que la forrería se 
entienda comprendida en los conceptos de este
párrafo...  ...............................................................  6.*

70.—Vendedores al por menor de bolsillos, petacas, car
teras, cinturones y artículos análogos de piel... 9 *

71.—Vendedores de guantes de todas clases... .................. 9*
72.— Vendedores de abanicos, paraguas, sombrillas y 

bastones, coh ia facultad de componerlos y de re- 
telar...................  . .................................................  9*

G) Calzado.
73.—Vendedores al por mayor de calzado.............  8.a
74.—Vendedores al por mayor de alpargatas, que no 

• tengan obrador de confección, con la facultad de
vender los artículos propios y exclusivos para ella, . 
como cáñamo, yute y demás fibras similares, tren
zas de estas fibras y cintas, tejidos y cualquier otra 
materia que se emplee especialmente en dicha con
fección... ... •.............................. .4..........................   8.a

75.—Vendedores al por menor de calzado fino o de lujo.
Si estos industriales son, además, zapateros, con
tribuirán con el 50 por 100 de la cuota del epí
grafe 1.000.........................   '......... 10.a

76.—Vendedores al por menor de calzado ordinario y 
alpargatas; pisos y tacones de goma, betunes y 
cremas, cordones, plantillas, calzadores y demás 
efectos ahálogos para el calzado; con facultad 
para confeccionar en taller anejo, con el pago del 
50 por 100 de la cuota correspondiente al epígra
fe 1.000. Se considerará calzado ordinario aquel .
que está confeccionado con pieles del país deno
minadas vaquetillas blanca o negra; caballo mate
y de brillo (osearla); calcuta, mate, engrasada o  

„ de brillo (osearía); becerro y ternera engrasada
y badaha mato, de charol y color marrón............... . ■ 12.a

H) Saquería y cordelería.
77.—Vendedores de sacos, costales, alforjas, jergas y 

otros artículos ordinarios de cáñamo, estopa y si
milares.

Este epígrafe faculta para la confección de sa
cos y reforma o arreglo de los usados; tribután- • 
dose, además, por el epígrafe 448 de la Tarifa 3.a, 
cuando en estas operaciones se utilicen máquinas 
de coser   ..................... ............. _ ........................  10.a

—Vendedores de cordeles, sogas y otros efectos dé es
parto u otra-materia similar, y al por menor, de ' 
sacos usados, y en cualquier forma y con cuota irre
ducible de trillos de madera y piedra y útiles de 
madera, como hofeas, horcones, rastrillos, bieldos, 
y otros aparatos análogos de igual materia, destina
dos a la labor  ..............  . . . .  . ......   15.a
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Joyería, bisutería* y quincalla c l a s e
A) Joyería. ' .  —

79.—Vendedores al por mayor de joyas, piedras precio
sas y objetos de oro, plata y. platino ...  .V 1.» •

80.—Vendedores al por menor de joyas, piedras precio* 
sas y objetos de platino, oro y plata. Se faculta a es¿ 
tos industriales para devolver los sobrantes de pedir 
dos de géneros a mayoristas y fabricantes, y para, 
remesar ios artículos-propios-del epígrafe a las dis
tintas localidades en que. tengan establecimientos 
matriculados a su nombre, previa notificación a la 
Administración de Rentas Públicas de la provincia 
en que radiquen los establecimientos, afectados por 
la remesa, y dando las facilidades fiscales debidas 
para la comprobación de estas operaciones, ya que 
la negativa será considerada como infracción regla
mentaria   .................     ... ... ... ... ... ... 3.a

81.—Vendedores en portal, al por menor, de joyas, pie
dras preciosas y objetos de oro, plata y platino ... 9.a

B) Relojería.
82.—Vendedores al por mayor.de relojes de todas clases. 1.a
83.—Vendedores al por menor de relojes de todas cla

ses, aunque a la vez sean relojeros compositores.
Podrán vender, además, cadenas y dijes, siempre 
que no contengan piedras preciosas, y realizar el 
montaje y venta de contadores eléctricos, de agua, 
de automóviles y de cualquier otra clase, con la fa
cultad. de repararlos con herramientas a mano ... 8.a

84.—Vendedores de relojes de metal ordinario para bol
sillo o de pulsera; de correas para éstos; de desper
tadores de metal y de relojes ordinarios’de pared, 
ya sean de los llamados de pesas al descubierto o 
de los reguladores de construccióp poco esmerada, 
aun cuando, además, sean relojeros, compositores.

Los industriales de este epígrafe no podrán ven
der relojes finos de pulsera y bolsillo, o sea aquéllos 
cuyas cajas estén construidas con métales preciosos 
o totalmente de acero inoxidable; los denominados 
cronógrafos o de repetición, ni los de pared llama
dos de sonería, antesala y estilos antiguos, o los 
montados en cajas de madera que no sea de pino o 
contrachapeado ..............................................    10.a

C) Quincalla y bisutería.
85.—Vendedores al por mayór de quincalla fina, o ‘ grue

sa, o sea, objetos de cristal, bronce y otros metales, 
como espejos, arañas, lámparas, candelabros y de
más artículos análogos de adorno; loza dé todas 
clases; joyería falsa, así como lá. comúnmente lla
mada bisutería fina, cuando en la composición de 
una y otra entren metales preciosos (oro, plata o 
platino) o piedras reconstituidas por cualquier pro
cedimiento industrial ...... ...............  .... ...  ............   1.a

86.—Vendedores al por mayor de; quincalla ordinaria, 
objetos de adorng en cuya composición no entren 
bronces, metales ni cristales finos de los incluidos 
en el epígrafe 85; joyería falsa o artículos de los 
comúnmente conocidos con la dehominación de bi
sutería ordinaria, siempre que efi la composición 
de unos y otros no entren metales preciosos (oro, 
plata o platino) ni piedras reconstituidas por cual
quier procedimiento industrial, y fornituras y he
rramientas de relojería  ..................  ...    .... 3.a

87.—Vendedores, exclusivamente, de ornamentos y ar
tículos religiosos de todas ciases, como casullas, ca
pas, mantos, palios, estandartes, albas, roquetes y 
manteles de altar, y los ¿lámaseos, brocados, punti
llas, encajes, galones,' flecos, etc., para la confec
ción de lgs mismos; sagrarios', cálices y copones, 
custodias, candelabros y lámparas; imágenes, alta
res, andas, cuadros, misales y devocionarios, así 
comó rosarios, estampas y medallas y otros objetos

. \ análogos relacionados coi* el culto, pudren do con
feccionar los ornamentos citados ... ... ... ;.V ... ... 3.a

88.—Vendedores al por menor de artículos de quincalla 
y bisutería fina o gruesa, objetos d.e cristal,, de bron
ce y otros metales; como espejos, arañas, lámparas, 
candelabros y demás artículos análogos de adorno* 
loza y crristalería de todas.clases ... ...’    3.a

89.—Vendedores al por menor de quincalla, bisutería or
dinaria y baratijas  ... ... ... ... .;. ................. 7.a

90.—-Vendedores de. placas, cruces y demás insignias y
condecoraciones civiles a militarés que no conten
gan piedras preciosas, y de medallas y rosarios de 
plata o metales ordinarios ... ... ... ... ... ... ... ... 10.-

91.—‘Vendedores en portal y al por menor de quincalla 
y bisutería de todas ciaSes, püdiendo-vender obje
tos dé oró o plata con piedras finas que no sean
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brillantes, perlas enteras, rubíes, esmeraldas ni za
firos, y sin derecho a la venta de pedrería sin 
m on tar.......................... ... ............... ...............................  13.a

G R U P O  4. o 
Droguería, perfumería, ortopedia y limpieza

A) Droguería.
92.—Vendedores al por mayor de drogas y productc>s 

químicos de todas clases, incluso los que se dest'i- 
nen a la agricultura-,.* de alcohol neutro y desna
turalizado, facultándoseles para lá venta al por me
nor de éste a los efectos prevenidos en el Regla- . 

mentó de Alcoholes .........  ...........................................  1.*
93.—Vendedores al por menor de los mismos productos 

del número anterior, -pudiendo vender, también al 
por menor, alcohol neutro o desnaturalizado ... ... 6.a

94.—Vendedores*de aguas minerales de todas clases ... 13.a
95.—Vendedores de plantas y hierbas medicinaos, co

munmente llainados herbolarios ... .........  ... ....... 15.a

B) Perjuthería.
96—Vendedores al por mavor de artículos de peluque

ría, perfumería y de objetos de tocador, en cuya 
construcción no entren metales preciosos, asi como 
dé jabones y lejías de todas ciases ............... , ......... • 3.a

97.—Vendedores al por menor de artículos de peluque
ría, perfumería, objetos de locador y máquinas de 
afeitará.; ... ...  ..............................................................  9.a

C) Aparatos de ortopedia, artículos d(? goma y peque-
* 7ios accesorios de farmacia.

98.—Vendedores de aparatos de ortopedia, vendajes y 
efectos de goma o gutapercha para usos de hi-* 
giene o terapéutica; pequeños accesorios de far
macia, como cajas.de cartón, envases cfé..madera
o de cristal, etiquetas, tapones y otros análogos. 9.a

99.—Vendedores en portal al por.m enor de efectos de 
goma y gutapercha para diferentes usos de hi
giene ..........................................       ... ... 12.a

D) Artículos de limpieza.
' 100.—Vendedores de hules y encerados de todas clases 

e incluso de las prendas confeccionadas con estos 
materiales; de linóleo, esponjas, plumeros, gamuzas, 
cepillos para cabeza y ropa; de brochas y pinceles; 
y, al pór mayor, de pisos y tacones de goma, betu- é
nes, cremas; trencillas, cordones; plantillas, calza- 4
dores y efectos análogos con aplicación al calza
do; de grasas, cera, polvos, cremas o pastas pa
ra la limpieza de metales o de otros objetos ... 9.a , .

101.—Vendedores de cacharros o vasijas de loza ordinaria, 
barro coéldo, vidrios huecos de ínfima clase, arena éfi 
pequeñas cantidades para la limpieza, escobas, cepi
llos ordinarios de raiz; y, -al por mencr, aserrín de 
maderas; borras y cabos de algodón para la limpie
za de maquinaria, bayetas ordinarias; pisos y taco
nes de goma; betunes, cordones, plantillas, calzado
res y otros efectos análogos para el calzado; lejía • 
líquida o en polvo; grasas, ceras, polvos, cremas o 
pastas para la limpieza de metales o de otros obje
tos* sin-que puedan vender ceras sin labrar ni las 
destinadas al"encerado de los suelos; bombillas eléc
tricas, con exclusión de todo otro material compren
dido en clase superior, y baratijas de todas clases. 15.a

G R U P O  5. °
Ferretería, maquinaria industrial y agrícola, 

material eléctrico y armería en general
Advertencia. — Los contribuyentes de este Grupo 

tienen la facultad de simultanear con las industrias 
' en él comprendidas las de. los epígrafes 84 al 90, 100,

101, 128 al 136, 145 al 147, 150, 152, 178, 185, 186, 188,
189, 192 y 193.

A) Ferretería en general.
102.—Vendedores al por mayor de metales y sus aleacio

nes de todas clases, en alambres, barias, lingotes o  . 
galápagos, planchas, tubos, aros, flejes, ejes, muelles, 
balletas, liippnefas y Otras piezas metálicas; y de ar
tículos de ferretería en general. Se conceptuará 
siempre como venta al por mayor ía de hierros o 
aceros en la forma expresada én este epígrafe, ex
cepto cuando se trate de hierros en alainfert» o  de
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flejes de hierro para embalajes, y salvo siempre la 
facultad concedida a los industriales del epígrafe 104 1.*

103— Vendedores al por mayor de_ artículos para cocina y 
demás usos domésticos, fabricados a base do hierro, 
acero, alpaca y otros metaies a d ecu a d os ..................... 2.a

104.— Vendedores al por menor de artículos de ferretería, 
cerrajería, clavazón, cuchillería y sus similares cor
tantes, herramientas e instrumentos de meta}, hie
rro en alambres, flejes de hierro para embalajes, 
planchas y utensilios de metal para cocinas, never 
ras, cubiertos'y otros efectos de metal blanco ü otras 
aleaciones metálicas análogas, no siendo objetos de

. lujo o adorno, com o lámparas, arañas, vasos sagra
dos, etc. En poblaciones que no excedan de 5.000 ha
bitantes pueden vender al por menor hierro no ma- 

, nufacturado o en rama destinado a usós agrícolas, 
sin poder tener una existencia total superior de 500 
kilos . ......................      4.»

105.—Vendedores de cuchillos, navajas, tijeras, hojas de 
afeitar y demás instrumentos de corte no clasifica
dos en clase su p e r io r ............................................................  10*

B> Maquinaria industrial y agricola y calefacción.

106. Vendedores, de maquinaria, nueva o usada, para 
aplicaciones agrícolas o industriales-; de ascensores

• y aparatos de calefacción y refrigeración de todas 
clases; de cámaras frigoríficas de uso industrial; 
de instalaciones completas de maquinaria y de rie
gos y de aparatos cientificos y de medida, de apli
cación industrial o agrícola. Tienen la fácultad de 
verificar las correspondientes instalaciones. Igual
mente. podrán vender los accesoriojs indispensables 
para el funcionam iento de dichas msta-laciones y 
las piezas de recambio, amiantos y correas de cue
ro o  pelo, cables de algodón, etc., y demás elemen
tos análogos para transmisión de fu e r z a ..............  ... 3.a

107.— Vendedores de estufas,, chimeneas, cocinas económ i
cas, calentadores de baño y otros aparatos de cale
facción  que no sean de los incluidos en el epígrá- 
fe 106, con facultad para instalarlos; y al por ma
yor, de borra o cabos de algodón para limpieza de

* m aquinaria!      ... 9 » *
108.—Vendedores de aparatos para la avicultura y api

cultura y sus accesorios .............................................. ... 9.* •

O  Aparatos y material eléctrico.

109.— Vendedores al por m ayor de aparatos eléctricos para 
alumbrado, calefacción y otros usos domésticos, com o 
hornillos, planchas, calentadores, utensilios de. mesa 
y < cocina, ventiladores y objetos eléctricos análogos,
con la facultad de insta larlos.....................................   3.*

110.— Vendedores ah por menor de aparatos eléctricos de 
alumbrado, calefacción y otros usos domésticos, como 
hornillos,, estufas, planchas, calentadores, utensilios 
de mesa y .cocina, ventiladores y objetos1 eléctricos 
análogos, y de sus accesorios, con facultad de insta
larlos y componerlos con aparatos .a m ano  .......  ... 5.»

111.— Vendedores de objetos de todas, clases para insta- 
cionés eléctricas, com o flexibles, llaves, cajetines, ais
ladores, material aislante, tubo bergmann y otros 
análogos; hilos metálicos, etc., asi com o lámparas 
y aranas que no contengan bronce u otros metales 
cincelados, ni puedan considerarse com o objetos de 
adorno,, pues en este caso deberán tributar por los 
epígrafes correspondientes. Estos industriales podrán 
reparár y adaptar los objetos de su industria exclu
sivamente con herramientas a mapo, debiendo satis
facer la cuota correspondiente de la Tarifa  4.a, cuan- . ' 
do se encarguen de hacer las instalaciones ... ... ... <J.*

D) Armería y deportes. . ' <

112f—Vendedores de armas de fuego extranjeras, con la 
facultad de repararlas en el mismo local o en ta
ller unido a la tiendá; y de artículos de deporte 
y- viaje en general ...  ..........................   ... 3 »

113.— Vendedores de armas de fuego de fabricación na
cional, asi com o de sus estuches, y de toda clase 
de cartuchería vacía, con facultad de componer 
aquéllas con herramientas a m ano en taller ane
jo  á su establecimiento ....................................................  10.a

114.—Vendedores de espadas, sables, estoques y toda 
clase de armas, blancas  ..... ...............*    10.a

Pagaráa 
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E) Camas d e ’ metal. ---------
115.—Vendedores de camas de metal, dorado o blanco, 

o  de acero bruñido, y las de hierro con  maquea
dos o baños m e tá lico s .......................................... / .......... 4.a

116.—Vendedores de camas de hierro ordinarias, pin
tadas o barnizadas, colchones de muelles, sonners, 
lavabos, baños no esmaltados, y otros enseres, como 
cubos y jarros de hierro, cinc y porcelana ...  ............

F> Aparatós metálicos de medir y pesar.
117.—Vendedores de balanzas, básculas, romanas, apa

ratos medidores, de capacidad para, líquidos u oíros 
comerciales análogos de pesar y medir .........  ... B*

G> Quinqués, lámparas, etc.
118.—Vendedores de quinqués, lámparas, candelabros y 

otras efectos análogos de latón o cinc, o aieadtones 
que 110 sean de las comprendidas en clase supe
rior ............ ................................. ... ... ... ...............  ... 7.a

1 G R U P O  6 .0 
Mobiliario, antigüedades, tapicería y m enaje de casa

A; Muebles y antigüedades.
119.—Vendedores o alquiladores de muebles de lujo de

: ' todas clases, nuevos' o usados, incluso los que se
consideren como antigüedades. Determinará la con
dición de muebles de 'lujo el hecho de hallarse 
avalorados por tallas artísticas, bronces o meta- 

.les finos o con incrustaciones de nácar, mosaicos, 
m arfil o producios análogos: o adornados con ta
picería de géneros finos, com o terciopelos, damas- 
cas, rasos, tafiletes o pieles. Tienen la facultad de 
construir lós muebles que vendan. Los estableci
mientos de antigüedades que vendan muebles de 
los com prendidos en este epígrafe, podrán for
mar gremio se p a ra d o   3 a

120.— Vendedores .de camas de metal, dorado o  blanco, 
o de acero bruñido, y las de hierro con maquea
dos o baños metálicos, y muebles de metal para 
oficina ....................   ... ..................................................... ‘ . 4.a ;

121.—Vendedores de muebles nuevos de maderas finas 
o de imitación, pudiendo contener mármoles y 
lunas biseladas, pero no los bronces, tallas artísti
cas ni tapicerías que caracterizan los muebles del 
epígrafe 119; y de camas de hierro - ordinarias, 
pintadas, o barnizadas .......................................................  6.a

122.—Vendedores de antigüedades, cuando no vendan ? 
muebles de los com prendidos en ei epígrafe 119. 7.a

123.—Vendedores a l-m artillo , en subasta pública o en 
almonedas permanentes en cualquier clase de lo
cales, de muebles usados, construidos a base de 
chapados de maderas finas y avalorados con  ta
llas sencillas y aplicaciones de metales corrientes, 
mármoles y lunas, tapicerías de im itación de las 
finas; y de otros enseres y efectos usados no com 
prendidos en clase superior de esta Tarifa  .......... 7*»

124.— Vendedores o alquiladores de muebles nuevos de 
maderas finas o de imitación, aunque tengan ador
nos de metales ordinarios hechos a troquel, pero 
sin que puedan contener mármoles, lunas bisela
das, tallas, ni los demás adornos .0 añadidos que 
caracterizan a los -de clases superiores, peró sí

* tapicería de telas que no sean las que determina 
la clasificación de su venta en el epígrafe 119; 
muebles de mimbre esmaltado o análogos, colcho
nes de muelles y somiers, baúles de madera pin
tada o  recubierta de tela ordinaria y maletas de 
cartón*   ............................................      9.a

125.—Vendedores en almoneda permanente, en cual
quier clase de locales, de muebles usados, pren
das y enseres, también usados, para adornar ha
bitaciones, siempre que unos y otros no se hallen 
incluidos en clase s u p e r io r ...............    10.a

126.— Alquiladores de muebles usados no com prendidos
en clase superior, y de maderas para andam ios... 13.a

127.— Vendedores de muebles de madera de pino en 
blanco o  pintado y de mimbre sin esmaltar ............ 15.*

B) Porcelanas, lozas y cristales.
128.—Vendedores al por mayor de porcelana, loza fina, 

cristal y vidrios blancos, huecos o planos . . . , .........  2.a
129.—Vendedores al por mayor de loza entrefina, or

dinaria y n idrios verdes .....................................................  9.a
130.—Vendedores al por menpr de porcelana, loza fina, 

cristal o vidrios blancos, huecos o píanos .♦*
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131.—Vendedores al por menor de loza entrefina y vi
drios blancos ...*.......................................................

132.—Vendedores al por menor de loza ordinaria, ca
charros de barro cocido y vidrios huecos de ínfi
ma clase ... ."..............................................................

C> Espejos, molduras y cuadros.
133.—Vendedores de lunas y espejos, con o sin marco, 

siempre que éstos no sean de metales preciosos ...
134.—Vendedores de molduras y marcos de todas cía-' 

ses, siempre que no sean de metales finos y de 
cristales y espejos, excepto los biselados y los ,que 
pasen de un metro cuadrado de superficie visi
ble'y-tableros, asientos y respaldos contrachapados.

135.—Vendedores de cuadros pintados al pleo .............
136.—Vendedores de molduras y marco» dorados de ma

deras finas y barnizadas, para cuadros, sin venta 
de espejos, y de . toda clase de esculturas de talla 
v otras no comprendidas en clase superior y ta
bleras, asientos y respaldos contrachapados ...

G R U P O  7 . º 

Curtidos, guarnicionería y artículos de viaje

A). Curtidos. . * .
137.—Vendedores al por mayor de toda clase de curti

dos, pudiendo, además, vender las tejidos,.-clava
zón, herramientas y demás articulos indispensables 
para la confección,'reparación, conservación y lim
pieza del calzado y obras de guarnicionería .......

138.—Vendedores al por menor de curtidos y de los te- 
* jidós, clavazón, herramientas y demás articuloá

indispensables para la confección, reparación, con
servación y limpieza del calzado, y obras ‘de guar
nicionería; así como de amiantos, correas de cuero 
o pelo, cables de algodón y demás elementos aná
logos para la transmisión de fuerza, pudiendo, 
estos últimos, formar gremio separado ...... . .......

B> Guarnicionería. #
139.—Vendedores de monturas y guarniciones para ca

ballerías y carruajes; petos para los caballos de.los 
toros; látigos, espuelas, frenos y efectos análogos, 
con facultad para ejercer el oficio de guarnicio
neros, sin .pago de otra .cuota*............ ....................

C) Artículos de viaje.
140.—Vendedores de cofres, baúles-mundos, sacos, ma

letas ü otros objetos de viaje, contengan o no los 
enseres que complementan algunos de estos ar-

’ ticulos.......  .......  ... ... ... ... ... .......................

G R U P O  8 ,° 

Material sanitario, aparatos de física, música,  
y máquinas de escribir, calcular, etc.

A) Material sanitario de higiene.
141.—V ende dores de aparatos sanitarios no definidos en 

(¿lases inferiores, comprendiendo instalaciones com
pletas de higiene y sanidad y los artículos sueltos 
que las integran; -estufas sanitarias; aparatos eléc
tricos para producir y aplicar . rayos especiales 
o espectrales y efectos curativos, camas de opera
ciones y sillones especiales para odontólogos y simi
lares, así como las soldaduras y el oro en planchas 
sin labrar aplicados exclusivamente a operaciones 
dentales. Están facultados para instalar lo que 
vendan, así como adaptarlo y recomponerlo con 
aparatos a mano ... ... ... ... ... i.! .............

B) Máquinas de hacer  medias, de escribir y de calcular.
142.-—Vendedores a] por mayor de máquinas y de acceso

rios para las mismas de hacer medias o calcetines' 
de punto; de ooser y otras labores de aguja; de es
cribí t,' calcular o multicopistas mecánicas; de cajas 
registradoras y también sus accesorios .............  ...

143.—Vendedores al por-menor de máquinas y accesorios 
de las mismas para hacer medias o calcetines dé

. punto, de coser y otras labores de aguja, de escribir, 
calcular o multicopistas mecánicas; de cajas regis
tradoras y también de sus accesorios............ ...

144.—Vendedores al por menor de máquinas' usadas 
de hacer mechas o calcetines, coser y otras labo-

12»

15.»

4.a

7.a 
9.a

10.a

3 •*

9 »

9.»

6.»

3.»

4 * ‘
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res de aguja, escribir, calcular y de cajas registra
doras, con facultad para componerlas con herra
mientas a mano, sin que puedan vender accesorios 
de ninguna ciase, obligando a tributar como vende
dores de éstos la existencia de mayor Cantidad de la 
precisa para $1 recambio ..........................................

C) Materiales propios para la ornamentación de las
construcciones y la higiene.

145.—yendedores de objetos destinados a la ornamenta
ción de las construcciones, como columnas, surti
dores, etc':, y a la higiene y salubridad, como baños, 
lavabos, etc., sean de piedras naturales o artificiales, 
incluso .as porcelanas y sus similares ..................

146.—Vendedores de azulejos, baldosines finos, cementos y 
alfaltos y tubos de barro vidriado...........................

147.—Vendedores de teja, ladrillo, tubos de barro, cal viva 
y apagada no comprendida en el epígrafe anterior; 
de yeso y arenilla para la fabricación de vidrio -y 
arena de todas clases para usos de industria o lim
pieza ... ....  ...............................................................

D) Aparatos de música.
148.—Vendedores o alquiladores de pianos, órganos, piano

las, gramófonos e instrumentos músicos de aire o de 
cuerda y demás aparatos automáticos o ejecutores 
mecánicos de música, nuevos o usados, así como sus 
accesorios (rollos, disccs, etc.). .Estos industriales 
están facultados para vender papel pautado de mú
sica y composiciones musicales de todas clases y 
para efectuar con herramientas a mano las repara
ciones o arreglos qué requiere el funcionamiento 
de los aparatos que en esto¿ establecimientos se 
venden .  ...................... ...

149.—Alquiladores de pianos u otros instrumentos de mú
sica, sin venta de e llos......................................... ...

É) Instrumentos y aparatos de física.
150.—Vendedores de instrumentos de matemáticas, física*, 

cirugía, náutica, química y óptica ; aparatos de tele
fonía, radiotelefonía, cinematografía, fotografía y 
sus similares y derivados, no comprendidos en ciase 
superior, así como de sus accesorios, incluyéndose en 
estos los productos preparados pava su aplicación 
inmediata y exclusiva a la fotografía. El revelado 
de placas o películas, ejecutado directamente ó  por 
encargo, contribuirá separadamente. Están faculta
dos para reparar y adaptar para su uso los artículos 
enunciados, pero sólo con aparatos a m ano............

151.—Vendedores, exclusivamente, de aparatos e instru- 
» mentos de física, química y físico-química, con des

tino a laboratorios de análisis, investigación o en- 
„sayo y de accesorios y productos especiales para uso 
o empleo de los mismos, tales como balanzas de pre
cisión, estufas de cultivo y desecación, tubos de cris
tal y empalmes de caucho, papel de filtro, reactivos, 
soluciones valoradas, ántigenos, indicadores, etc., y, 
en, general, cuantos por sus características y especi
ficas aplicaciones sean de uso normal y definido en 
los expresados laboratorios.................... .................

152.—Vendédores o alquiladores de películas cinematográ
ficas ...   .............  ........ ... ... ...

G R U P O  9 . º

Vehículos de todas clases y sus accesorios
Advertencia.—Los industriales comprendidos en los 

tres primeros epígrafes de este grupo podrán ven
der los lubricantes de uso necesario en los vehícu
los para cuya venta se hallan facultados.'

153.—Vendedores de aeroplanos, canoas, coches, automó
viles y otros carruajes de lujo, aun cuando los ex» 
presados vehículos sean usados, así como de loa 
accesorios y herramientas para los mismos. La venta 
de cubiertas, bandas o ‘ bandajes y cámaras de aire 
para los automóviles, así como de las piezas de 
recambio de los motores y chasis y de aplicación 
indispensable para los mismos, siempre que no sé 
efectúe en bruto, sino en forma preparada para su 
adaptación al coche, está incluida en este epígrafe.

Los vendedores de vehículos no considerados de 
lujo, como carros, galeras, tartanas, etc., nuevos o 
usados, tributarán por este epígrafe formando gre
mio separado con el 25 por 100 de la cuota señalada 
al mismo. -

154.— Vendedores de motocicletas y sus accesorios ... ...

10.» •

4.»

10.»

•a

6>

6 »

9.»

3>

4.a
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155 —Vendedores de velocípedos, bicicletas, cochecitos 
para’ irnos y accesorios para toda esta clase de ve
hículos ......................................................   6.a

156.—Vendedores a l'p o r menor, exclusivamente, de cu
biertas y cámaras viejas, usadas, reparadas o defec
tuosas para toda clase de vehículos si recauchutan 
pagarán separadamente por el epígr^e 875 ..............  9.*

157.—Vendedores, exclusivamente, de artículos propios 
para la construcción de carrocerías de automóviles, 
aviación, ferrocarriles, etc. .........  . . . ..........    1.a

G R U P O  10 
Librería, papelería y filatelia

A) Papel de todas clases y objetos de escritorio
158—Vendedores al por mayor de papel de todas clases, 

incluso el de embalar, cartulinas y cartones; obje- 
1 tos de escritorio, incluso- las máquinas de escribir

, y calcular y los instrumentos de matemáticas; tin
tas y demás efectos para artes gráficas, encuader
nación e industrias similares ........................................  4.H

159.—Vendedores al por menor, exclusivamente, de ar
tículos destinados al cultivó de las Bellas Artes (Di- 
oujo, Escultura, trabajos artísticos, etc.), como lá
pices. gomas, carboncillos, compases, reglas y de
más instrumentos de matemáticas necesarios para 
estos usos; tableros de madera para dibujo, coló- 
res al óleo, acuarela y temple, lienzos, caballetes y 
bastidores de madera; pinceles, aceite de linaza, 
aguarrás, barnices para cuadros al óleo, acuarela,

¡  temple'y marcos y cristales para los mismos; pas- 
telina, palillos para modelar, raspines y espátulas 
para escultor, tintas chinas para dibujo y demás 
artículos y productos empleados para iguales usos. 6.a

160.—Vendedores al por menor de papel de todas clases,  ̂
objetos de escritorio y estuches de dibujo cuyo pre
cio no exceda de 100 pesetas. No pagarán otra cuo
ta por los encargos que reciban para trabajos de 
litografía, imprenta y encuadernación, si éstos se 
realizan por industriales, debidamente matricula
dos; pero si negaren el nombre del establecimien^
to al ser requeridos para ello, o no fuese cierta su 
declaración, contribuirán separadamente por don
de corresponda ... .................................................................. 9.a

161.—Vendedores de papel pintado o preparado para de
corar habitaciones, con la facultad de colocarlo y
de vender colores en polvo para la preparación de t 
pinturas con a g u a   ...................................................  9.a

162.—Vendedores al por mayor de papel de fumar ...........  13.a
163.—Vendedores de librós rayados o en blanco y de pa

pel pautado -de música y de composiciones musí- . 
cales de todas clases, pudiendo vender al menudeo ’ : 
y en pequeñas proporciones material de escribir, 
como carpetas sueltas con cinco pliegos y cinco so
bres, .pliegos de papel suelto, plumas a granel, la
piceros, gomas, lacres, boquillas de cartón, madera
o caña, frascos de tinta hasta un cuarto de litro y 
otros objetos análogos ...................................................... 15.a

B) Librerías.
164.—Vendedores de libros nuevos ... r..- ...    9.a
165.—Vendedores de libros usados, considerándose como 

tales estos últimos cuando hayan sido editados con 
dos años de anterioridad a la fecha en que estén . 
puestos a la venta, y los que, sin reunir esta con
dición, tengan abiertas las hojas, si son en rústica,
u ofrezcan señales de uso, si están encuadernados.
Los libros adquiridos directamente del productor, 
que no estén 'editados con dos años de anteriori- 
dad, en ningún caso serán considerados como viejos 13.a

166.—Vendedores en quioscos, puestos fijos al aíre libre 
o estaciones del ferrocarril, de libros nuevos, ex- -

- oepto los de texto, científicos, técnicos, diccionarios 
y los .considerados, en general, como de alta cul
tura; y de libros usados de todas c la se s ..............  ... 14.a

167.—Gabinetes o bibliotecas para la lectura en los mis
mos o a domicilio ............................................................... 15.a

C) Filatelia.
168.—Vendedores de sellos para colecciones y de los ac

cesorios y útiles que usan los coleccionistas, inclu
so lupas adecuadas...............................   ...    ... 11.a

169.—Vendedores, aunque sea en puesto fijo, de sellos 
para colecciones, hasta el valor máximo de cinco 
pesetas por sello  ...........      13.a
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D) Estampas y grabados.
170.—Vendedores de toda clase.de estampas en grabado, 

litografía, naipes, postales, etc.; de pinturas que 
fio sean al óleo y de películas cinematográficas que 
formen parte de juguetes para niños ... ..............  ... 12.a

E) Objetos grabados y'artícu los para grabar y marcar.
171.—Vendedores de toda clase cié objetos grabados que 

no sean artículos de joyería de los que sirven para 
grabar y marcar, y de las tintas y plomos especia
les para utilizar dichos artículos. Cuando estos in
dustriales tengan taller anejo a su establecimiento 
y para su uso exclusivo, pagarán el 50 por 100 de
la cuota de grabador del epígrafe 930 ........................  10.a

G R U P O  11 

C a r b o n e s  y l e ñ a s
Advertencia.—Cuando los industriales comprendi

dos en este grupo vendan el carbón para uso de ca
lefacciones centrales o de Organismos oficiales del 
Estado, la Provincia o el Municipio, pagarán el do
ble de la cuota que tengan asignada en el epígrafe 
respectivo.

172.—Carbonerías o establecimientos para la venta al por 
menor de toda clase de carbones que tengan un 
almacén exceptuado fuera del establecimiento, con 
la facultad de -Utilizar vehículos de tracción ani
mal o meeánica para servir los pedidos, sean di
chos vehículos propios, alquilados o  contratados, 
aunque se pruebe- que no lo son por retribución ô  
que el arrastre es por cuenta del comprador ............  9.a

173.—Carbonerías o establecimientos para la venta al 
por menor de carbones de todas clases, sin alma
cén exceptuado fuera de la tienda y que sirven los 
pedidos con vehículos de tracción animal o mecá
nica, propios, alquilados o contratados, aun cuando
el arrastre sea de cuenta del comprador .<............. 10.a

174.—Vendedores al por menor dé carbón de todas cla
ses, sin disfrutar del beneficio de almacén excep
tuado fuera de la tienda, y que sirven los pedidos 
con camionetas automóviles de una tonelada de 
carga máxima, propios, alquilados o contratados, 
aun cuando el arrastre sea de cuenta del com
prador ...............   '..    12.a

175.—Carbonerías o tiendas no comprendidas. en clase 
superior, donde se vende al por menor carbón de 
todas clases, leñas y astillas. Estos industriales po
drán servir los pedidos con un solo carro arrastrado
por una sola-caballería, mayor o m en q r...................... 13.a

176.—Carbonerías del epígrafe anterior, pero sin poder 
vender le ñ a s ............................................................................  15.a

G R U P O  12
I n d u s t r i a s  v a r i a s

A) Juguetes. 
177.—Vendedores de Juguetes finos y objetos de deporte,' 

como raquetas de tenis, mazos de polo, hockey, 
etcétera; -juegos de sociedad, como billares, tresi
llos pocker, ajedrez, etc., y de sus accesorios y com
plementos, mientras no se hallen-comprendidos en 
clase superior ... ... j.. ..... ...   .....................> ... ... 9.a \

178.—Vendedores de juguetes ordinarios y baratijas del 
país no incluidos en Clase superior; cuerdas de gui

tarra, bandurria y violín; accesorios músicos, como, 
sordinas, resinas, barbillas, clavijas, cerdas y otros 
análogos, y tabacos higiénicos y lamparillas de to- , 
das clases ...  ................................................   15.a

B)  Velas y ceras , esperm as y miel.
. 179.—Vendedores de velas de esperma, estearina o de

cera vegetal o animal ...  .......................................        9.a
180.—Vendedores de ceras sin labrar, sean animales, ve

getales q  minerales, y miel de todas clases ... ... ... 13.a

C) Flores naturales y artificiales.
181.—Vendedores y confeccionadores de flores .artificiales

de todas c la se s  ...    9.a
182.—Vendedores de flores paturales. Lps establecimientos 

de esta piase que vendan búcaros, jarrones u otros 
efectos análogos contribuirán con la cuota que les 
corresponda, segÉh la clase de objetos^que expen
dan ... . . . . . .  ... ... ... ...    ... ... 14.a
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D) Colchonería y lanas en rama.
183—Vendedores de colchones n o  metálicos, con fácul- 

lad para confeccionarlos, surtiendo los elementos 
que los integran, pero sin venta aislada de éstos.,. 13.a

184.—Vendedores de lana en rama hasta cincuenta ki
logramos y-de lana hilada a huso o rueca para la' 
fabricación de tejidos, aunque a la vez sean col
choneros ... .... ..........  .... ... ... ... ... ... lo*

E) Artículos de marfil, concha, hueso, pasta o madera.
185.--Vendedores de artículos de marfil, concha, hueso 

o pasta, como peines, calzadores, tenedores, cucha
ras, etc......................................  „   10 a

186.—Vendedores de cucharas, cucharones, tenedores, mo
linillos, peines y otros objetos análogos de madera. 15>

F> Oíros industrias.
187.—Vendedores de efectos navales qué, en un mismo 

establecimiento y conjuntamente, venden hierros 
manufacturados en utensilios de a bordo, como ca
denas. anclas, etc.; pinturas y sus elementos: cor
delería y cordaje; aparejos; tejidos para velamen; 
lubricantes, bitácoras y otros aparatos semejantes y, 
r.a general, todo lo que sea de uso marinero en ios 
barcos o de aplicación a los mismos. La venta de 
uno solo cíe los artículos enumerados en este epí
grafe no bastará para calificar la industria de ven
dedor 'de efectos navales  ...........       3.*

188.—Veiiúeoores de ap..ra.os especiales contra incendios 6.*
189.— Establecimientos dedicados exclusivamente a la ven

ta de cajas mortuorias de madera fina, con o sin 
aplicaciones metálicas, y a la de los artículos tam
bién exclusivamente destinados para el forrado y 
adorno de las mismas.................................................... 8.*

¡190—Vendedores al por menor de lejía líquida y en 
*polvo, alcohol desnaturalizado, carburo de calcio, 
aceite mineral, gas Mille u otro portátil para alum
brado, y de aceites lubricantes............................ f ... 10*

191.—Vendedores de materiales o efectos destinados ex
clusivamente a la construcción de cajas para enva- , 
sar frutas o frutos de la tierra y de papel de seda
y estaño para, uso exclusivo en dichas cajas. Estos 
industriales no disfrutarán de la simultaneidad de 
industrias con pago de una sola cuota, ni podrán 
ejercerla los demás, aunque figuren en la misma 
clase o en otra superior, excepto cuando sean fe
rreteros por mayor o menor .....................................  10.a

192.—Vendedores al por menor de guano natural, pudien- 
do vender el artificial en cantidades inferiores a
10 kilogramos............................. .................................. 15 a

193.—Vendedores de obras de corcho, de útiles y enseres
de pescar, y al por menor, de sanguijuelas ......... 15>*

Sección 2.ª

Exportadores y almacenistas, tratantes o especuladores
Reglas especiales para la aplicación de los epígrafes 

de esta Sección
I a La inicial A, colocada al comienzo del enunciado de un 

epígrafe, significa que la industria en él comprendida es agre
mia ble.

2 a Los almacenistas, tratantes y especuladores comprendi
dos en esta Sección podrán remitir, por cuenta propia o ajena 
o por cualquier vía terrestre, fluvial o marítima, los artículos, 
géneros o productos comprendidos un el epígrafe por el cual 
tributen, desde cualquier punto de la Península e islas adya
centes, Baleares, Canarias y Territorios de Soberanía en Ma
rruecos, al de su domicilio, y desde éste al punto de destino de 
las mercancías, dentro de los mismos límites.

Si estos industriales vendiesen por menor, pagarán cuota se
parada por este concepto, salvo las. excepciones consignadas en 
los epígrafes, <

Las operaciones realizadas por estos industriales fuera del 
punto donde se hallen matriculados deberán ser personales, sin 
que puedan realizarse por criado, representante o encargado de 
aquéllos, quienes, en tal caso, tributarán como comisionados, sin 
más atribuciones que las de éstos, justificándose, exclusivamen
te, el carácter de contribuyente con el último recibo de contri
bución y documento de identidad en vigor.

G R U P O  1 . º
Comerciantes exportadores

194.—A. Comerciantes que con las facultades de loa 
mayoristas, excepto la de vender al por menor, 
además de recibir, comprar y vender exclusiva-

Pagarán
de cuota
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mente al por mayor cualquier clase de mercan- 
cías, incluso alcoholes y aguardientes de . ;uas 
clases, las remiten por su cuenta; y los ven
dedores al por mayor.- almacenistas, tratantes 
o (especuladores que, bien per cuenta propia o 
ajena, * exportan aquéllas al extranjero. Pagará 
cada uno:
En Madrid y Barcelona .....................................   24.244
En B lbao, Cádiz, Má.aga, San Sebastián, Se

villa, Giv.o-V al encía ............................................ 18.020
En Alicante. Almería, Cartagena, La Coruña y

Santander.... .................   15.160
En Tarragona y poblaciones de más de 30.000

habitantes     13.840 .
El* ias de 20.001 a 30.000 habitantes  .............    12.292
En las de 16.001 a 20.000 habitantes   10.244
En las de 10.001 a 16.000 habitantes ........ ... ... 8.112
En las de 5.401 a 10 000 habitantes ... 6.148
En las de 2.391 a 5.409 habitantes ... .......   ... 4.916
En las ,de menos habitantes ... ... .... 4*016

.Contribuirán con la cuota superior inmedia
ta de la precedente escala los comerciantes que 
ejerzan en poblaciones de las no expresadas no* 
mina’, mente, que reúnan las condiciones de puer
to con Aduana de primera o segunda clase, o 
sean punios en cuyo término municipal bifur
quen, arranquen o empalmen lineas férreas con 
estación.

Los comerciantes de vinos pueden hacer las 
claras y trasiegos que estimen convenientes va-, 
liándose de aparatos a propósito, y aun enca
bezarlos y reforzarlos, moderadamente con alco
hol para conseguir que se conserven, siempre 
que la graduación alcohólica no pase de la que 
ordinariamente alcanzan dichos caldos en el 
país productor, pero no tendrán derecho a la 
devolución del impuesto sobre el alcohol que 

. autoriza la Ley de Alcoholes vigente para los 
criadores-exportadores.

Los comerciantes que a la vez se hallen ma
triculados como navieron podrán ser consigna
tarios de sus buques y de los cargamentos de 
su propiedad sin satisfacer contribución por 
este concepto; pero si fuesen consignatarios de 
otros buques o cargamentos, pagarán por se
parado la cuota que como tales les corresponda,

195.—A. Los- mismos comerciantes con facultad, ade
más, para embocar vinos; pagará cada uno la 
cuota asignada a esta industria, según la base 
de población conforme a la escala anterior, au
mentada por razón de d’cha facultad en 7.020 pe
setas anuales, cualquiera que sea la población 
en que ejerzan la industria, pudiendo asimis
mo comprar y vender al por mayor alcoholes y 
aguardientes de todas clases, pero sin derecho a

. la devolución del impuesto sobre el alcohol que 
autoriza la Ley de Alcoholes vigente para lo» 
criadores-exportadores.

G R U P O  2 . º
Almacenistas, tratantes o especuladores

A) Maderas.
196.—A  Almacenistas, tratantes o especuladores en 

maderas de construcción llamadas de hilo, de 
todas clases, nacionales y extranjeras, con faz- 
cuitad para vender, además, maderas de cual-

' quier clase y dimensión y tablerós, asientos y 
respaldos contrachapeados. Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona.........................  ... ...
En poblaciones de más de 20.000 habitantes... 5.800
En las de 10.000 a 20.000 habitantes...................  4.216
En las restantes.................. . ........  ....................

Los vendedores de maderas destinadas a enti- 
bamiento de minas tributarán con arreglo a 
la clasificación y cuota que por las dimensiones 
de aquéllas les corresponda. (Véase la nota déi 
epígrafe 198,)

197.—A. Almacenistas, tratantes o especuladores en 
maderas extranjeras o del país para carpinte
ría de taller o muebles de todas clases; las lla
madas propiamente de taller, o sean los tablo
nes de cualquier dimensión; la alfajía, media
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alíajía, terciado, portada, portadilla, tablas de 
todas clases y tabletas y tablas mech hembra- 
das de barrotillo o ripia, además de las llama
das finas, nacionales y extranjeras (caoba, ro
ble, nogal, haya, peral, palosanto, fresno, etc.), 
y las molduras de todas clases, con exclusión ab
soluta de las clases de madera de pino llamadas 
de hilo, definidas como maderas de construc
ción en el epígrafe anterior. Pagará cada uno:
En Barcelona .......................................................  3.520
En Madrid y puertos que excedan de 40.000 ha

bitantes ..............................................................  2.396
En las demás poblaciones de más de 20.000 ha

bitantes ..............................................................  1.548
En lás de 10.000 a 20.000 habitantes .............. 1.336
En las demas „   ©44

(Véase la nota del epígrafe 196.)
198.—A. Almacenistas, tratantes o especuladores en 

maderas extranjeras, coloniales o del país para 
la construcción de toneles, barricas y envases 
análogos. Pagará cada uno:
En Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Mála

ga, San Sebastián, Sevilla, Valencia-Grao y
Alicante......................................................   4.492

En Almería, La Coruña, Santander, Tarragona 
y poblaciones que, sin ser puertos de mar, ten
gan más de 40000 habitantes ....................  3.020

En los demás puertos de mar y poblaciones que
tengan de 20.001 a 40.000 habitantes *.. ........  2.108

En las de 10.000 a 20.000 habitantes..................  1.484
En las restantes ... ................................... ... 712

Nota común a los epígrafes 196, 197 y 198.̂
Cuando los industriales de este epígrafe y 

de los dos anteriores se 1! mi ten én sus opera
ciones a cortar la madera de los montes, pu- 
diendo realizar los trabajos preliminares de r se
paración de las mismas, para remitirlas a los 
compradores por las estaciones más próximas al 
lugar de las cortas, satisfarán una sola cuota 
por prov’ncia en que ejerzan y con arreglo a 
la base de población del punto que mayor la 
tenga asignada entre todos aquellos en que se 
realicen las operaciones de embarque.

199.—-Almacenistas, tratantes o especuladores en ma
deras, puertas, rejas y otros efectos, proceden
tes de derribos y desguace de barcos. Pagará
cada uno por cuota irreducible ..............   1.408

B> Combustibles y  lubricantes,
200.—A. Almacenistas, tratantes o especuladores de 

combustibles minerales de todas clases, Incluso 
el aceite mineral, sus compuestos y derivados, 
los lubricantes con marcas extranjeras o na
cionales y el carburo de calcio. Pagará car 
da uno:
En Madrid y Barcelona   .......................  7-024
Erí cáptales de provincia que a la vez sean

puerto de m a r ..................................................  5.662
En capitales de provincia que, sin ser puerto 

de mar, estén unidas por ferrocarril a una
cuenca carbonífera ............................................ 3.516

En poblaciones que, sin reunir las circunstan
cias anteriores, tengan más de 20.000 habi
tantes ..................................        1*444

En las restantes  ......................................*   072
(Véase la nota del epígrafe 202.)

901.—A. Almacenistas, tratantes' o especuladores en 
carbón vqgetal. Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona......................................  3.520
En poblac’ones de más de 40.000 habitantes... 2.456
En las de 20.001 a 40.000 habitantes.....  2.10©
En las de-10.000 a 20.000 habitantes.....  1-236
En las desmás  ..................................   772

Si los industriales de este epígrafe y los del 
anterior venden al por menor, satisfarán por « 
separado la cuota del epígrafe 176.

(Véase la nota del epígrafe 202.)
102.—Ári Almacenistas, tratantes o especuladores en 

leña. Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona  ....................... ... ... 2.280
En poblaciones de más de 40.000 habitantes... ... 1.832

Pagaránde cuota
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En las de 20.001 a 40.000 habitantes ... ... ..o 1.424
En las de 10.000 a 20.000 habitantes ... ... ... ... 924
En las demás ...  ........ ...................... ... „ e ...- • 532 ,

Nota comiin a los epígrafes 200, 201 y  202.
Si en un mismo local se expenden combusti

bles comprendidos en más de uno de los tres 
epígrafes anteriores, se pagará la cuota corres- 
pond ente a la industria que la tenga señalada 
más alta, y un 25 por 100 ele cada una de las 
demás que se ejerzan.

203.—A. Almacenistas, tratantes o especuladores al 
por mayor y menor de lubricantes. Pagará 
cada uno:-
En Madrid y Barcelona....................................... 4.916
En poblaciones de más de 40.000 habitantes... 2.808
En las de 20.001 a 40.000 habitantes.................  2.164
En las de 10.000 a 20.000 habitantes  .............  1.408
En las restantes ...................................................  808

C) Curtidos y materias curtientes.
204.—A. Almacenistas, tratantes o especuladores en 

pieles sin curtir, extranjeras y del país. Pagará 
cada uno:
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes ...     6.240
En las de 10.000 a 20ÜO0 habitantes  ........ „  ... 3.744
En las demás poblaciones ..................................  2.496

205.—A. Almacen‘stas, tratantes o especuladores en 
pieles sin curtir del país únicamente. Pagará 
cada uno:
En Madrid y Barcelona      ... 3.120
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes   2.340
En poblaciones de 10.001 a 20.000 habitantes... 1.560
En poblaciones de 5.000 a 10.000 habitantes... 780
En las demás.................   392

206.—-A. Almacenistas, tratantes o especuladores en 
mimbres, corteza de encina, roble y otras ma
terias curtientes, incluso las plantas, compren
diéndose también entre ellos los contratistas del 
descortezo de árboles. Pagará cada uno por cuo
ta irreducible  ..................     1.030

D) Lana y seda.
207.—-A. Almacenistas, tratantes o especuladores en 

lana o seda en rama. Pagará cada uno
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes ............................      2.272
En las de 10.000 a 20.000 habitantes .............. 1.148
En las demás poblaciones................................... 548

208.—A. Almacenistas, tratantes o especuladores en 
simientes de seda. Pagará cada uno por cuota 
irreducible.............................................................. 712

209.—A. Almacen'stas, tratantes o especuladores en 
capullos de seda. Pagará cada uno por cuota
irreducl&le................  . .* ..................................... 1.424

\

E) Hierros y metales,
210.—Almacenistas, t r a t a n t e s  y especuladores en 

efectos de hierro y otros metales procedentes de 
derribos y de metales viejos, como hierro, cóbre, 
latón, bronce, plomojf cinc, etc., en piezas de 
todos tamaños, utilizables o no directamente, 
como tuberas, vigas, viguetas, aros, ballestas, 
calderas, etcétera, etc. Pagará cada uno, por 
cuota irreducible:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes... 4.680
En las de 100.001 a 506.000 habitantes.............. 3.120
En las da 20.000 a 100.000 habitantes.............. 2.340
En las de menos de 20.000 habitantes.............   1.560

F) Abonos.
211.—A. Almacenistas, tratantes o especuladores en 

las materias fertilizantes con destino a la 
agricultura, excepto el azufre y los sulfatos de 
hierro y cobre; con facultad de vender al por 
menor. Pagará cpda uno, por cuota irreducible:
En Barcelona y Grao-Valencia ..............   2.80B
En poblaciones de más de 20.000 habitantes... 1.408
En las de 10.000 a 20.000 habitantes.................. 1.060
En las restantes    ,.. ... ,.. ... ... 864
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212.—Tratantes en basuras y estiércoles para abonar, 
cuando no sean labradores. Pagará cada uno,
por cuota irreducible  .............................................  184

G) Trapos, desperdicios de la fabricación de hilados. .
213.—A. Almacenistas, tratantes o especuladores en 

trapos de todas clases, desperdicios de la fabri
cación de hilados y tejidos y botellas usadas.
Pagará cada u n o .........................   •........................ 1.408

214.—A. Los mismos, sin facultad de remitir ... ... 532

H) Tripas.
215.—A. Almacenistas, tratantes o especuladores que 

se dedican en determinadas épocas del año a 
la venta al por mayor y menor de tripas fres
cas o en salazón para toda clase de embutidos 
y de raba y demás cebos para la pesca. Pagárá
cada uno, por cuota irreducible ....... . ...  « 896

G E U P O  3.«
Especuladores y tratantes

A) Cereales y sus harinas, aceite, vinos y alcoholes.
216.—A. Especuladores que se dedican, aun cuando 

sólo sea en épocas determinadas del año, a la 
compra-venta de hárinas, trigo, cebada y demás 
cereales. Pagará cada uno, por cuota irreducible:
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante, y en las de 30.000, también en adelante,
que a la vez sean puertos de mar ..................  5.428

En las poblaciones que, sin ser puertos de. mar,
tengan desde 30.000 a 50.000 habitantes .......  4.752

En poblaciones análogas de 15.000 a 29.999 ha
bitantes ..................................................................  3.832

En poblaciones que no excedan de 14.999 habi
tantes, sean cabeza de partido judicial y ten
gan, además, ferias o rñfcrcados de períodos 
fijos para transacciones de los frutos expresa
dos, o estén cruzados sus términos munici
pales por una carretera o ferrocarril ........ ... 3.148

En las de población igual que tengan mercado 
feria de los mismos* frutos »y atraviesen sus 
términos, además, una o más vías de comuni
cación de las antedichas.................................... 2.058

En las demás poblaciones que tengan de 10.000
habitantes a 14.999 ............................................... 1.148

En las demás poblaciones ........     736
217.—A. Especuladores que, aun cuando sea én épo

cas determinadas del año, se dedican a la com
praventa de aceite. Pagarán las mismas cuotas 
señaladas para el número anterior.

218;—A. Especuladores que, en idénticas condiciones, 
se dedican a la compraventa de vinos, aguar

dientes y licores. Pagarán las mismas cuotas 
Irreducibles señaladas en el epígrafe 216.

B) Frutos de la tierra. s
210.—A. Especuladores que se dedican a la compra

venta de frutas y hortalizas frescas, flores, plan
tas y. semillas de todas clases. Pagará cada uno. 
por cuota irreducible:
En Madrid y Barcelona .........................................  3.172
Enlas poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante y en las de 30.000, también en adelante,
* y que, además, sean puertos de mar .............. 2.716

En las poblaciones que, sin ser puertos de mar,
tengan de 30.000 a 50.000 habitantes ........  ... 2.404

En las poblaciones análogas, de 15.000 a 29.999
habitantes..................................................  1.&44

Eta las poblaciones que no excedan de 15.000 
habitantes, sean cabéza de partido judicial y 
tengan, además, ferias o mercados de período 
fijo para transacciones de los frutos indica
dos o estén cruzados sus. términos municipa
les por una carretera o ferrocarril....... 1.568

•En las de población igual que tengan merca- , 
dos o ferias, y que atraviesen sus términos, 
además, una o más vías de comunicación de
las antedichas ....................................................... 1.048

En* las demás poblaciones qué tengan de 10.000
a 15.000 habitantes ........  ................................. 596

En las demás poblaciones....................... .............  372
220.—A. Especuladores que se dedican a la comprar 

venta de patatas, frutas y legumbres secas, y 
al por mayor o  menor de alfalfas, forrajes y
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demás piensos. Pagarán la cuota irreducible 
que les corresponda, con arreglo a la escala del 
número anterior.

221.—A. Especuladores que se dedican a la com
praventa de pimentón, azafrán, * clavo, comi
nos, pimienta y demás especias/ incluso las 
que no se produzcan en España, sin la facul
tad de importarlas, y con la obligación de ad
quirirlas de mayoristas debidamente matricu
lados. Pagarán la cuota irreducible que les co
rresponda, con arreglo a la escala del núme
ro 219.

222.—A. Especuladores dedicados a la compraventa 
de residuos de la fabricación de vinos, acei
tes y demás frutos o productos de la tierra 
que no estén expresamente designados en otros 
epígrafes. Pagarán la cuota irreducible que les 
corresponda, con arreglo a la escala del nú
mero 219.

C) Carnes, aves, huevos y caza.
223.—A. ‘Tratantes en carnes, ya sean de su propia 

ganadería q. adquiridas; entendiéndose por ta
les tratantes los que matan por su cuenta el 
ganado para surtir las tiendas, puestos o ta
blas en que dicho artículo se expende al por 
menor, con la facultad de remesar por su cuen
ta cuando se trata de surtir tiendas, puestos 
o tablas en que dichos artículos se venden al por 
menor. Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona ................    3.780
En las poblaciones que excedan de 40.000 ha

bitantes •• 3144
En las de 25.001 a 40.000 habitantes ................  2.756
En las de 15.001 a 25.000 habitantes  ...............  1.968
En las de 3.000 a 15.000 habitantes ... ... ... 1.568
En las demás poblaciones ...........................\........ 784

Si dichos tratantes venden, además, por su 
cuenta, también al por menor, contribuirán, 
por separado, como tablajeros del epígrafe 23, 
y si venden dentro o fuera de la localidad don
de figuren matriculados, a otros tratantes o 
abastecedores que no sean los que detallan al 
por menor, pagarán doble cuota de la seña
lada en este epígrafe. ‘ -

224.—A. Especuladores que se dedican a la compra
venta de aves de todas clases, huevos, leche 
y caza. Pagarán la cuota irreducible que les 
corresponda, con arreglo a la escala del nú
mero 219. ,

D) Corcho.
225.—A. Especuladores o comerciantes qué se dedi

can a la venta o exportación de tapones de 
corcho. Pagarán ..................................   2.780

226.—A. Especuladores en corcho sin labrar, pudien- 
do surtir a los fabricantes de tapones. Pa
garán .......................................................................... 2.310

227.—Especuladores que se dedican, aun cuando sólo 
sea en época determinada del año, a la com
praventa de aserrín de corcho, demás residuos 
de la fabricación del mismo y de aserrín de 
madera. Pagará cada uno, por cuota irredu
cible ..............    400

E) Drogas y minerales.
228.—A. Especuladores o tratantes de una sola dro

ga, de azufre en bruto o en cualquiera de sus
clases, oxígeno, anhidro carbónico, gas sulfuroso ' .
u otras de aplicación directa a la industria 
o la agricultura, y de sal. Pagarán por cuota 
irreducible, por la venta de cada droga ... ... 2.332

Si vendiesen más de ( una droga podrán op
tar por i paga,r tantas cuotas de este epígrafe 
como drogas vendan o matricularse como dro
gueros de la Sección 1.»

Tributarán por este epígrafe con el doble 
de la cuota consignada en el mismo, también 
con earácter irreducible, los vendedores al por 
mayor de específicos medicinales en envases 
cerrados y precintados y con la debida garan
tía sanitaria, que tengan concedida la exclu
siva de venta de los mismos, sin que deban 
pagar por este concepto los autorizados para 
la venta al por mayor de drogas, siempre que 
no hagan uso de las facultades de remisión 
de los especuladores.
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^29.—A.. Especuladores dedicados a la compravenl 
de minerales. Pagarán ia cuota irreducible qi 
les corresponda ccn arreglo a la escala del ni 
mero 219.

F) Pólvoras y explosivos.
230.—Especuladores o tratantes en pólvoras y toe 

clase de materias explosivas cor. depósito o a 
macen, en que se venden por mayor y menor 
por mayor solamente dicnos productos, y ca 
tucheria cargada. Pagarán ... ' ...........................

231.—A. Expendeduría de pólvora y materias expt 
sivas, para la venta ál por /rumor, con las L 
cuitadts, además, de ios industriales del ep 
graie siguiente. Pagarán con arreglo a la s 
guíente escala:

Expendedurías establecidas en ios térmliu 
municipales de Puertollano (.Ciudad Real», Sai 
tander, León, La Coruña, Oviedo, Langreo (A 
turiasv,' Mieres (Asturias», Bilbao, Zaragoz. 
Huesca, Ojos Negros (Teruel), Madrid, Barcej 
na, Tarragona, Lérida, Bosost (Lérida), Vaiei 
cía, Cartagena, L^ Unión Cvluma;, Macarro 
(Murcia), Almería, Cuevas de Vera (Almería 
Sevilla, Huelva, Minas de Ríotinto (Huelva 
Alosno (Huelva), Azuaga (Badajoz», Peñam 
ya (Córdoba), Linares (Jaénj y La Caroiii:
(Jaén)................................................................... ... .

Poblaciones de más de ICO.(XX) habitantes r
expresadas anteriormente.........  i .........................

Poblaciones de 25.001 a 100.000 habitantes r:
exoresadas anteriormente .................... k .............

Poblaciones de 5.000 a 25.000 habitantes r
expresadas anteriormente.......................  ... ... .

Poblaciones menores de ’ 5.000 habitantes r
expresadas ahteriormente.................................  .
■Si se hallasen establecidas, en un término mi 

nícipal que diste menos de 1Q kilómetros de a 
guno de los que tienen tipo contributivo 
elevado, pagarán la cuota asignada a este ú 
timo.

232.—A. Expendedurías al por mayor o menor i 
pólvora para caza, cartuchería y pistones ’ pai 
caza o revólver y artículos de pirotecnia. Pj 
garán:

En poblaciones de más de 100.000 habitante 
En poblaciones de 25.COI a 100 000 habitante 
En poblaciones de 5.000 a 25.000 habitante 
En poblaciones menores de 5.000 habitante 
Si se hallan establecidas en término munic 

pal que diste menos de 10 kilómetros de algur 
de los que tienen tipo contributivo más elevad 
tributarán con la cuota asignada a este últím
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Sección 3.º 
Pequeña industria de ejercicio fijo

Advertencia.—Las. cuotas correspondientes a las Industrias de 
esta Sección son todas irreducibles y se satisfarán de una sola 
vez durante el período de cobranza del primer trimestre del año 
económico o al dar principió el ejercicio de la industria, inclu
yéndose o adicionándose en matrícula a tal objeto.

G R U P O  1 .º
Industrias con bases tijas de población

Cuotas individuales, según las distintas poblaciones, 
para las industrias comprendidas en este grupo:

En poblaciones de más de 100.000 habitantes...
En ias de 40.001 a 100.000 habitantes....................
En las de 20.001 a 40.000 habitantes....................
En las de 10,001 a 20.000 habitantes ... ..............
En las restantes ... »•« h* ••• •••

A) Vendedores en tienda, portal o puestq fijo al ai 
libre.

233.-—Vendedores en tienda o puesto fijo de aves o p 
jaros de jaula, aunque vendan también cus 
quier otra' clase de animales para sujetarlos 
domesticidad ..............  ... A. .................... ..............

234.—Vendedores de pan en tienda, cajón o puesto 
aire Ubre . ................ . . o . ... ... <

C 1 as e 8 

I a 2.a

264 180 
236 - 124 
180 84 
140 62 
88 40

Pagaran 
cuota 
de la 

c l a s e
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Pagarán 
cuota 
de la 

c l a s e

23o.—Tiendas para la venta a) por menor de papel de 
fu m a r ...................................  .........................................

236.—Venia de tabaco, solamente en localidades donde 
no este estancada la renta ......................................

237.—Elaboradores de obras en cabello y otros objetos 
de* peluquería que lo verifiquen en su morada o  
en portal o en puesto fijo ..........................

228.— Vencedores al por menor de ericenoedores mecá
nicos de todas clases y sus accesorios. Si reali
zan venta* por mayor, recomponen dichos apa
ratos con' herramientas a. mano, no tributando 
por otro epígrafe que ‘ a ello ie> faculte, o ejer
cen la industria en ambulancia, el unporte de la 
cuom s»'.v. ooQÍe ue ia que corresponda a la ven
ta por menor . ............................... ..............

239. — Elaboración y venta de patatas fritas .............. ..
24ü.—Elaboración v venta ue buñuelos . ...............
241.—Vendedores de bastonea en portal o  puesto fijo 

que no sea tienda, con facultad de componerlos.
242.—Chamarileros, o sean los que compran y venden 

trastos viejos   1....................................................
243. -Jauleros en tienda o-puesto l i j o .... ... ...
244.—Ropavejeros y los que tratan en reta les..............
245.—Vendedores de obleas y barquillo.-, en tienda o 

puesto f i j o  
246.—Vendedores de trapo o papel usado y de metales 

Viejos.'como hierro cobre, latón, bronce, plomo, 
cinc, etc., en pequeño* trozos que, por su dete
rioro. no tengan aplicación directa ... ...............

247.—Vencedores en portal de anteojos y otros objetos,, 
tales- como estereoscopios, \ islas fotográficas, etc., 
con facultad para componerlos ... ......................

248.—Vendedores en portal de corsés, fajas, gorras y 
otras prendas análogas de vestir para, señoras y 
niños, ... ...................................................................

249.— Vendedores ai por menor, en portal o puesto fijo, 
al ruent ueo. > ep peqi,trias proporciones, de ma
terial de escribir, como carpetas sueltas con cin
co sobres. pL.egos ce papel sueltos, plumas a gra
nel, lapiceros, gomas, lacres, boquillas de car
tón, macera o caña; frascos de tinta hasta un 
cuarto de litro y otros objetos análogos ..............

250.—Vendedores al por menor en tienda o puesto fijo 
de tocos los llamados despojos de las reses. como 
sesos, lenguas, manos, callos, etc.', manteniéndose 
la exención del número 38 d’e la Tabla par» la 
venta exclusiva de callos y mondongos en puestos

Los industriales dedicados a íA elaboración y 
venta, al por menor, de morcillas de arroz y 
cebolla y bolas de pan tributarán por este epí
grafe, pagando el doble de la cuota as.gnada al 
mismo. ,

251.—Pasamaneros en p o r ta l .................................  ...

B) Vendedores en puesto fijo al aire libne.
252.—Puestos para la venta de plantas, simientes y 

flores naturales, ya cortadas o en macetas o 
tiestos. Por este epígrafe tributarán los horti
cultores que hacen ramos, coronas, etc., con 
plantas y flores procedentes de su cultivo .........

253.—Puestos al aire' libre para ia venta al por me
nor, o  por madejas, de tripas frescas o en sala
zón para toda clase de em butidos..........................

254.—Vendedores al por menor en mesa o en puesto 
fijo, al aire líbre, en mercados, plazas o sitios 
públicos, de vinos y aguardientes ......................

255.—Vendedores al por menor, en mesas o puestos 
al aire libre, de pescados frescos, remojados, sa
lados o f r i t o s ...........................................................

256.—Vendedores al por menor en puesto fijo al aire 
libre de aves y caza menor de todas clases.........

257.— Vendedores al por menor, al aire libre, de tocino 
fresco v sa la d o .......................... ................................

258.—Vendedores de carnes frescas que se concreten 
a expenderlas al por menor en días determina
dos en las ferias y mercados. Este epígrafe no 
comprende a los que venden en las plazas de 
abastos o plazas mercados dé la población, 
por ser público y notorio que en ellos las ventas 
se verifican diariamente ............................................

259.—Puestos para la venta de buñuelos en calles y 
plazuelas   .........................................

260.—Vendedores, en cajones o barracas, de café, 
aguardientes y licores, turrones, confituras me
rengues, azucarillos, horchata ü otros artículos 
semejantes, con tres veladores como máximo,

261.—Vendedores de leche v cmesos freseps del país, 
en puesto fijo al aire U b re ...............  ............... ...
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Pagarán
cuota

• de la
c l a s e

262.— Vendedores de cajas ordinarias de cantón en .
puesto fijo■ .»............................................................................... 2.a

26:1 —Vendedores de frutas frescas o secas y toda cla
se de hortalizas en puesto lijo ....................... ... 2.a

Pagarán 
de cuota

Pesetas

G R U P O  
Industrias sin base fija de población

264.— Industiiales que, efe manera permanente y du
rante uno o más dias de la semana, en puestos 
situadps en la via pública, venden por menor

r. quincalla, paquetería, mercería, tejidos ^  otros 
géneros o efectos ya sean nuevos o viejos y usa- 

. dos, rotos o incompletos. Pagarán por cada me
tro cuadrado que ocupe el puesto: . ^
En poblaciones que excedan de 100.000 habi

tantes ..........................................     156
En las de 50.001 a 100.000 h ab ita n tes ....... 116
En las de 20.001 a 50.000 habitantes . . ................... 100
En las de 5.000 a 20.0.00 h ab ita n tes.....................  80
En las restantes  ¿....................  60 '*

Cuando en $stos puestos^e, dediquen a la véhta 
de objetos de escaso valor, como sogas y cordeles, 
cucharas, molinillos, peines y otros objetos aná
logos de m adera; cacharros de barro, zapatos 
y zapa!illas ordinarias, alpargatas, muñecas de 
cartón juguetes de madera en blanco y pintada,

• baratijas del pais y lamparillas; papel rayado 
para escribir y sobres ordinarios de colof; cola
dores, regaderas y otros objetos ordinarios de 
h oja la ta ; cuchillos y na'vajas, con exclusión 
de otros instrumentos cortantes y de toda cla
se de obras de ferretería. y‘ jabones cuyo precio 
no exceda de 25 céntimos la pastilla, tributarán 
con la mitad de la cuota de este epígrafe

265.— Pozos de nieve, ^e pagará por cada uno:
En Madrid y Barcelona  ......................    2,264 .
En las demás capitales de provincia  .................  1.120
En las demás poblaciones ... ...# .......................   324

Los dueños de pozo que figuren en ia matrícula 
tendrán derecho a hacer ventas de nieve o hielo 
en las condiciones, que el Reglámento señala a \
los fabricantes'de la Tarifa tercera.

Los establecimientos en que se sirven helados 
que tengan para su exclusivo servicio, y sin venta 
para el público ni 'para otros establecimientos, 
un solo .pozo o depósito de nieve, pagarán el 25 

*  por 100 de la cuota que Ies corresponda, según la 
población. '

266.— Vendedores al por mayor y menor, o al mayor so-’ 
lamente, de. nieve y hielo, que no sean dueños de 
pozo ni fabricantes-y que se surtan de éstos o eh 
cualquier otra forma. Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y

Valencia ................................ : .............. ................... ... ... 708
En las demás poblaciones.................................. 500

267.— Los mismos vendedores, pero al por menor so
lamente. Pagafán, cualquiera que sea la loca
lidad donde ejerzan.........................    216

Cuando esta venta, exclusivamente por me
nor, se realice en establecimientos o tiendas 
donde se ejerza otra industria por la cual se 
figure debidamente matriculad^, la cuota se 
reducirá al 50 por 100.

268.— Aljibes o depósitos de agua potable en los qué 
se .suministra la misma al público. Por cada
10 metros cúbicos de capacidad..................... 128

Los de barcos aljibes dedicados al suminis
tro de agua potable; tendrán una bonificación 
del 25 por 1Ó0 de la cuota anterior.

269.— Vendedores de gasolina en' puestos fijos .y al ' 
aire libre, en .tienda, garaje o local cerrado o 
abierto, cuando surtan a vehículos de. tracción 
mecánica y demás motores^ de explosión, siem
pre que sea para el consumo directo de los 
mismos. Pagarán: * . (
En poblaciones de más de 100.000 habitantes... 396 
En poblaciones de 20.000 a 100.000 habitantes, 

o instalados en carreteras de primero y se
gundo orden, fuera del casco de las pobla
ciones, o a distancia inferior a cien metros
de dichas carreteras...................................... ...   296

En poblaciones de menos de 20.000 habitántes, 
no reuniendo ninguna de las condiciones an
teriores................................  . . . 208

Pagarán 
de cuota

Pesetas

Nota.— Los drogueros por menor del epígra
fe 93 podrán vender, sin pago de es:a cuota, la 
gasolina como droga empleada en la industria; 
pero si surten directamente a los motores com
prendidos en este epígrafe pagafán.- además; la 
cuota del .mismo. Los vendedores por mayor de 
drogas no pagarán por este epígrafe aun cuan
do vendan directamente a dichos motores. Cuan
do estos industriales sean dependientes de 
CAMPSA y no. expendan otros productos que 
los de la misma, podrán vender aceites y gra
sas lubricantes, tipo Monopolio, sin pago de otra 
cuota, así como el carbón especial para gasó- 

. genos en cuanto exista anormalidad en el su
ministro de la gasolina.

270.— Ganado vacuno, asnal, cabrío o lanar, desti
nado al suministro- de leche en las poblacio
nes, siempre que dicho ganado no esté expre
samente incluido y deba tributar por otro epí
grafe de estas tarifas. Pagarán:
Por cada vaca % . ..................... .................. . ... 48
Por cada burra.......  ... ...    ... 36
Por cada cabra...  .................................................... ... ... 12
Por cada oveja................. ....... :      .:. 3,20

No tributarán por este epígrafe los criadores 
de ganado, labradores o ganaderos, siempre
que vendan la leche en el punto de producción 
y sea la que obtengan del número de cabezas 
de ganado que corresponde a la cuantía de ios v
pastos en relación con .la  superficie de la finca

 ̂ que exploten en los términos municipales ca- x
tastrados o del de las que figuren amillaradas 
en aquellos que tributen por régimen de .cupo,
ya que en estos casos- están exceptuados como
comprendidos en los números 14 y 26 de la ta
bla de exenciones unida a estas Tarifas.

271.— Dueños de reses que, no sosteniéndolas con los 
productos de- las fincas que tengan en explota
ción, se dedican a comprar o recriar ganado 
para su venta en vivo, aunque sea por tempo
rada, antes o después de haberlo beneficiado

. • o engordado para ponerlo en condiciones de 
consumo o de uso, tributarán en relación al nú
mero y clases de reses con que operen anual
mente, con sujeción a la siguiente escala:
Bovino: Más de tres reses sin pasar de seis... 100
Bovino: M ás de seis, sin pasar ele diez... .......... 224
Caballar, mular y ¿sn al: M és de tres, sin pa

sar de cinco...............        -.100
Caballar, mular y asnal:* Más de cinco; sin pa

sar de ocho ........................      224
Porcino: Más de seis, sin pasar de d i e z    100
Porcino: Más de diez, sin pasar de quince ... 224 w
Caprino: Más de diez, sin pasar de quince ... 100
Cap'rinb: Más de quince, sin pasar de veinti-v

, c i n c o        ...   # 224
Ovino: M ás de quince, sin pasar de veinticinco. * 100 
Ovino: Más de veinticinco, sin pasar de treinta 

y cinco ... ... ........................................................    224

Cuando trafiquen con menor número de reses que el indi* 
cado no satisfarán cuota alguna; pero si lo hicieran con m a
yor número, o en ambulancia, ‘cualquiera que fuese aquél, tri
butarán por.el epígrafe 275, como tratantes en ganados. Cuan
do el ganado se utilice para la venta de los productos del 
mismo, tributarán con la contribución que les corresponda, ya  
que este epígrafe clasifica sólo á los que trafican en él para 
su venta y recrío.

S ección 4.a

' - A m b u l a n c i a

Reglas para la aplicación de los epígrafes 
de esta Sección

1.a Las cuotas de contribución correspondientes a las in
dustrias de esta clase son todas irreducibles. Los industriales 
deoeran proveerse a el ccriLioado talonario de patente dentro 
de los quince primeros días del año económico o al dar prin
cipio al ejercicio de la industria.

2.a Se considerará que ejercen la industria en ambulancia, 
salvo lo que en contrario dispongan los epígrafes correspon
dientes, los que fijen su residencia en los pueblos durante los 
días o temporadas que en ellos se celebren ferias o mercados 
y que no sean los de su habitual residencia, aunque expongan, 
y vendan sus mercancías en tiendas y portales, y los que las 
vendan en la propia forma de ambulancia durante uno ;o dos 
días de la semana en les pueblos en que no hayan tales ferias 
o mercados, transportando las mercancías por sí mismos, su 
Jomo o  utilizando un solo vehículo arrastrado por caballerías* ~
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3.ª S i  empleasen otro medio satisfarán, además, una pa
tente deN cuantía igual a la cuota correspondiente a la venta 
al por mayor o menor, según ¿os casos, de los artículos d e 
que se trate en la mayor base de población de las localidades 
en que operen.

4.a Los industriales que ejercen en ambulancia no pueden 
tener establecimiento ni despacho abierto al público en la lo
calidad en que residan habituaimente. Si lo tuviesen, en cual
quier forma que sea, deberán tributar como mayoristas o mi
noristas, según corresponda, de la .sección primera -de esta 
tarifa. 

5.a Respecto al alcance que debe darse a los conceptos de 
tienda o portal citados en la norma segunda se ha de estar, ‘ 
a los efectos tributarios, a lo que sé consigna en dicho pre
cepto, salvo ías disposiciones que adopten las autoridades 
locales, por ser función privativa de las mismas la forma de 
ejercitar aquella, facultad.

<3j.“ No especificándose en el epígrafe la forma de ejercer 
la industria, se entenderá que es al por menor. Cuando se 
efectúe al por mayor pagarán doble cuota, excepto los figu
rados como especuladores, almacenistas o tratantes, autoriza
dos como taJes por los preceptos reglamentarios para vender 
al por mayor. ' '

7/‘ Los vendedores a quienes el epígrafe correspondiente 
exija, para beneficiarlos con una disminución de la cuota que 
tienen asignada, la demostración ^documental de que ejercen 
la industria por 'cuenta de un .establecimiento abierto, debida
mente matriculado en territorio español, deberán hacer esta 
demostracióh exhibiendo los' siguientes documentos:

a) Una certificación expedida por la Administración de 
Rentas Públicas de la provincia respectiva, en que conste:

1.° Que en las declaraciones presentadas, a efectos de la T a 
rifa  primera de Utilidades por la casa de que se trate, viene 
figurande el -portador del documento como empleado de la 
misma; y

2.° Que la Inspección de Hacienda ha verificado la debida 
comprobación en los locales de la casa, y que en la .documen
tación de la misma aparece también que él portador del docu
mento figura como empleado fijo  de aquélla.

b) Certificaciones de la Cámara de Comercio.

P agarán  
 por patente

Pesetas

•. ¿172.— Industriales- de algunos de los ep igra i es 197 a-1 
199, 201 y 202, 204 al 211. 213, 215 ál 222 y 224 
al 227, facultados para efectuar en puntos dis
tintos del de su matrícula y almacén operacio
nes de compraventa del artículo o género pro
pio de la especulación por la que figuren m a
triculados- en la Sección segunda-, pudiendo re
cibir, facturar o reexpedir por su cuenta y a su 

.. b*den en las estaciones ferroviarias, cualquiera 
que sea la importancia de la expedición, para 
dentro del. territorio nacional, sin poder expor
tar -al. extranjero y sin que en ningún caso pue
dan .operar a nombre de tercera persona. Pa-

. garán, además de la cuota de especulador que 
les corresponda por . la Sección segundá, en la 
qpe deberán figurar matriculados, por cada es- •,
peculación de las distintas comprendidas en
los 'epígrafes citados ..............-........................... ... . 5.61$

Los .industriales de los epígrafes 196 y 200, con 
las facultades consignadas en el párrafo ante
rior, respecto a los géneros .propios de Ja es
peculación, pagarán, además de la cuota de
especuladores que les corresponda ................... 9.360

Con la patente o patentes y en la forma que »
en este epígrafe se determina, podrán operar 
los comerciantes exportadores de dicha Sec
ción, sin necesidad de figurar matriculados co
mo especuladores. -

.273. Especuladores que exportan exclusivamente al
extranjero frutas del país, verdes o secas, tár- . 
taro, pimentón, azafrán, hortalizas y otros pro
ductos del suelo, que no sean artículos de pri
mera necesidad en el consumo interior, y la pa
tata temprana y el aceite cuando se autorice
su exportación. Pagará cada uno .....................  3.510

Podrán almacenar y exportar dichos produc
tos en distintos puntos ’ del territorio nacional 
sin pagar más que una cuota. Si dentro del re
ferido territorio ejercieran algún otro comercio, 
tributarán separadamente por el ep ígrafe.y ta
rifa  correspondiente.

274 —Vendedores de sal que utilizan las líneas férreas 
para venderla al por mayor en las estaciones
o al pie de los vagónes a  ........  908

275.—Especuladores o tratantes en ganadas, o sea los 
que se ocupan, aunque sea por temporada, en 
la compraventa, de los mismos, antes o después 
de haberlos beneficiado o 'engordado para po~x

Pagarán 
por patente

Pesetas

nerlos en condiciones de comercio o cié uso.
Pagará cada uno:

Los de asnal  ............... . ...  ...........    187
Los de caballar ....................... •......... . ... ........ 1.140
Los de cerda     ... L167
Los de cabrío.........................................................  468
Los de lanar ......................................................... 704
Los de mular ........................................................  1.140
Los de vacuno ... ..................................................  1.140

276.--Especuladores en frutas verdes o confecciona
dores de cajas o barricas, con destino exclusi
vo a la exportación, pero sin poder efectuarla 
por su cuenta. Pagará cada uno ...   ............  1.054

Pagarán 
de cuota

 Pesetas

B ) Comercio de todo género de mercancías.
-¿77.—Capitanes o patronos de buques que recorren 

los puertos de la Península e Islas adyacentes 
vendiendo géneros o productos del país o del 
extranjero por su cuenta o en comisión ........  898

278.— Arrieros írajineros que compran y venden gra
nos, legumbres, semillas, vinos u otros líquidos: 
maderas, carbón u otros productos semejan
tes. Pagará cada uno ..............................................  380

Si utilizan para su trapeo el ferrocarril, pa
garan 702 pesetas, y si estableciesen depósito 
o almacén para )a venta fuera de su domicilio, 
tributarán, independientemente, como les co
rresponda. '

C ) Artículos propios para el Vestido.
279.—Vendedores sin establecimiento abierto y por 

< temporadas de artículos de novedades de todas
clases, entr^ las que figuran los sombreros de 
señora, qué reciben encargos y pedidos de los 
mismos, con derecho a vencer en toda la Pen
ínsula ..........;  ........................................................ 14.040

Lo* viajantes que venden a particulares y re
ciben de . ellos encargos y pedidos de artículos 
de novedad de todas clases contribuirán por 
este epígrafe; pero si documentalmente acre
ditan que ejercen la industria por cuenta de 
un establecimiénto abierto y debidamente ma
triculado en territorio español, pagarán el -25. 
por 100 de la cuota fijada en e^te epígrafe.

280.—Vendedores de ropas hechas con tejidos finos, 
extranjeros o del país, pudiendo estar imper
meabilizados................................................................ 673

281.—Vendedores de tejidos de lana, hilo, seda y al
godón  ... ;673

Nota.—Cuando, estos industriales se dediquen 
a la venta de rétales exclusivamente, tributarán 
con el 50 por -160 de la cuota fijada en este 
epígrafe. . .

282.—Vendedores de ropas hechas con tejidos ordina
rios del país...............................................................  492

283.—Vendedores de paño basto, mantas llamadas de 
Palencia, pañuelos, cintas, fajas, bayetas, me
dias, gorros o ropa ordinaria................................... 460

284.—Vendedores de mantas ordinarias para caballe
rías, jerga, cordeles y otros efectos de cáñamo
o fibras similares......................................................  156

.285.—Vendedores de abanicos, bastones, paraguas y
objetos análogos.............    156

286.—Vendedores de sombreros para hombres y ni-
. ños, gorras, corbatas, botines y zapatos... . . . . . .  143

287.^-Vendedores de galones, cordones, ligas, alfile-
. jes  y  otras menudencias s... 143

288.—Vendedores de lino, cáñamo o estopa en rania. . 93

D) Maquinaria, instrumentos y aparatos de física y 
ferretería. 

289.— Vendedores sin establecimiento, almácén o de
pósito tíe máquinas para usos . agrícolas o in- . 
dustriales, que reciben /encargos o pedidos de 
las mismas, con derecho a vender en toda la 
Península... ... ...     . . . . . .  3.120

Si estos industriales acreditan documental
mente que ejercen la industria por cuenta de 
un establecimiénto abierto, debidamente matri
culado en territorio español, con cuota igual o 
superior a 3.120 pesetas, pagarán el 25 por 10  ̂
de la fijada en este epígrafe.

290.—Vendedores de instrumentos o aparatos de ma
temáticas, física, cirugía, náutica, química, óp-
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Pagarán 
de cuota
Pesetas

tica, ortopedia; aparatos de telefonía, radiote
lefonía, cinematografía, fotografía y sus simi
lares y derivados ... 3.120

Cuando la venta sea por cuenta de un esta
blecimiento abierto debidamente matriculado, 
pagarán el 25 por 100 de la cuota.

291.—Vendedores de hierro o acero, ya sea en plan
chas, lingotes, barras, aros o flejes....................  780

292.—Vendedores de máquinas de hacer medias, de 
coser, de escribir, calcular o multicopistas me
cánicas, cajas registradoras y accesorios  494

293.—'Vendedores de obra de ferretería y cuchillería. 312
294.—Vendedores de aperos de madera destinados a 

labores agrícolas, como horcas, horcones, yu
gos, rastrillos, bieldos, trillos, etc., aunque ejer- '
zar* en puesto fijo...................     230

295.—Vendedores de obras de hojalatería, latonería, 
velonéria o calderería ............................................  143

£) Platería, joyería, bisutería, quincalla, relojes, loza 
y porcelana.

296.—Vendedores de platería7 y joyería .....................  1.896
297.—Vendedores de objetos de platería y bisutería

fina y ordinaria... ..............................*.................... 673
298.—Vendedores de relojes de. todas clases................. 492
299 —Vendedores de quincalla.......................................  243
300.—Vendedores de loza, porcelana y cristal............  218
F) Pieles, curtidos y guarnicionería.
201.—Vendedores de pieles curtidas de todas clases, 

sin confeccionar, para adornos y prendas de 
vestir...........................................................................  1.560

302.—Tratantes en pieles sin curtir...............................  187
303.—Vendedores de cueros y curtidos.........................  187
804.—Vendedores de obras de guarnicionero y seme

jantes.............................. . ........................................  148

G) Alimentación, drogas, perfumería y combustibles,
205.—Vendedores de drogas, o de azúcar, bacalao, 

cacao, café u otros géneros similares o de es
pecias fmas ’ ......................  ... 274

306.—Vendedores de chocolate ‘ ............. . ...• ' 187
307.—Vendedores de sal..................................................... 267
208.—Vendedores de jamones y embutidos.*.................  243
309.—Vendedores de quesos y mantecas... ................. 156
310.—Vendedores de legumbres y frutas secas.............  156
311.—Vendedores de pan...................................................  156

*212—Vendedores de leche de vacas, 'burras, cabras u
ovejas sin establecimiento abierto al público, 
pagarán:
Por cada vaca....................     49
Por cada burra.............................. .   37
Por cada cabra........................................................... 13
Por cada oveja...........................................................  3,25

313.—Vendedores de lejía liquida, carburo de calcio, 
aceite mineral y otros combustibles líquidos... 198

314.—Vendedores de carbón y otros combustibles só
lidos........................................    156

315.—Vendedores de objetos de perfumería................ 187
316.—Vendedores de jabón................................................  156

H) Libros y estampas.
SI7.—Vendedores de libros nuevos y usados..............   187
318.—Vendedores de estampas, con o sin marco  143

3> Industrias' varias.
319.—Aparatos automáticos para la veqta de choco

lates, caramelos, hojas de afeitar, etc., aunque 
se hallen instalados en forma permanente. Pa
garán :
a.) Cuando el valor de los artículos que se ex

traen de los aparatos sea igual o inferior al 
de las monedas que* se aporten a los mismos,

. cada uno... ..................   55
Quedan exentos de tributación los aparatos 

de que se trata, instalados en los establecimien
tos matriculados en la Sección 1.a de la Tari
fa 1.a, en clases superiores a la undécima.

b) Cuando el valor de los dichos artículos 
sea superior al de las monedas que se aportan

pagarán, 
de cuota
Pesetas

al aparato, interviniendo la suerte o habilidad 
al realizar la operación, y siempre que esté 
competentemente autorizado su uso, pagará 
cada uno  ...........................................    637

En todas las patentes de los aparatos de este 
epígrafe se consignarán, con todo detalle, las 
características, y muy especialmente la numera
ción en fábrica de aquéllos.

320.—Vendedores de plumeros y objetos de limpieza. 156
321.—Vendedores de acordeones, guitarras e instru

mentos análogos...............................     143
322.—Vendedores de juguetes, baratijas, lamparillas y

sus accesorios .......       * ... 93

T A R I F A  2 .»
Sección  1 a 

. Hospedería y Alimentación
Reglas para la aplicación de los epígrafes 

de esta Sección
1.a Las industrias de los epígrafes 323 y 327 de esta Sec

ción nó tendrán la condición de agremiadles.
2.a Los cafés y restaurantes escarnecíaos en Sociedades, 

Círculos y Casinos pagarán la mitad de la cuota que les co
rresponda con arreglo ai alquiler que satisfagan, siempre quo 
la entrada al local esté reservada a los socios. El alquiler se 
determinará teniendo en cuenta tan sóú> la parte o partes del 
local que esten destinadas en forma exclusiva a calé, bar o 
restaurante.

3.* Los cafés y bares establecidos en teatros y demás lo
cales semejantes que únicamente permanezcan abiertos duran
te las horas del espectáculo, satisfarán la cuarta parte de su 
cuota. Se exceptúan de esta regla los de los bailes y similares.

Por su parte, la venta de helados, cuando se efectúa en 
puestos instalados en portal o anejos a otro establecimiento 
distinto y limitada a los bocadillos helados o a los helados en 
bloque conservados con ‘la ayuda de aparatos' eléctricos, tribu
tará con cuota de la clase 14.** de la Sección 1.» de la Ta
rifa 1.a

4.a No se considera que ejerzan industria, y, por consiguien
te, no están obligadas a tributar por Industrial, las casas qua 
tengan menos de tres huéspedes, coman o no en ellas.

5.a Se entenderá por alquiler el que normalmente se sa
tisfaga por el local o edificio, pero sumándose, en su caso, el 
importe de los alquileres, que la industria pague por todos los 
locales anejos o accesorios que utilice para su negocio.'Si se 
estableciesen mesas en la vía pública, se estimará como im
porte del alquiler, a todos los efectos de esta regla, el arbitrio, 
tasá o cualquiera otra forma de imposición o canon que par* 
el caso- tenga establecido el Ayuntamiento respectivo;

6.a Las cuotas establecidas en les cuadros dan derecho úni
camente al ejercicio en su forma genuina y característica de 
las industrias por ellas gravadas. Cualquiera otra forma de ne
gocio que en estos locales se practique satisfará aparte la 
cuota que le corresponda, según las tarifas de la Contribución 
Industrial. Se exceptúan, sin embargo, las diversiones o espec
táculo que en el propio local se den, cuando no se exija precio 
de entrada ni se graven los de los artículos que en ellos se ex
pendan

7.a. .Siempre que existan dudas respecto al alquiler o alqui
leres, servirá de base para regular la tributación la renta ínte
gra que figure en el Registro fiscal o amillaramiento.

8.a En los establecimientos a que estas reglas se refieren 
se podrán vender al por menor toda clase de bebidas espiri
tuosas, excepto en los comprendidos en los epígrafes 324 al 226*

G R U P O

Hospedería ^
323.—Hoteles, fondas, pensiones, casas de viajeros y 

de huéspedes y demák establecimientos no es
pecificados en otros epígrafes que se caracteri
cen por el alquiler de habitaciones con destino a 
hospedaje sirvan o no comidas. Pagarán con 
arreglo al cuadro de cuotas y bases de pobla
ción de lá Sección L* de la Tarifa 1 * en la» 
forma siguiente;
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B A S E S  D E  P O B L A C I O N

1.» y 2.» 3.» y 4.» 5.a y 6.a 1 7.», 8.a-, 9.̂  y 10> Pagarán 
cuota 

de la clase
P A G A N D O  D E  A L Q U I L E R  A N U A L

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s ' P e s e t a s

100.000 o más
50.000 a 100.000
35.000 a 50.000 

. ,  25.000 a 35.000
20.000 a 25.000
15.000 a 20.000 
12.500 a 15.000
10.000 a 12.500
8.000 a .10.000
6.000 a 8.000
4.000 a 6.000
3.000 a 4.000 

. 2.000 a 3.000 
,Menos de 2.000

50.000 o más
25.000 a 50.000
17.000 a 25.000
12.000 a 17.000
9.500 a 12.000
7.500 a 9.500 
6.200 a 7.500
5.000 a 6.200
4.000 a 5.000
3.000 a 4.000
2.000 a 3.000
1.500 a 2.000
1.000 a 1.500 

Menos de 1.000

20.000 o más'
17.000 a 20.000
12.000 a 17.000
9.500 a 12.000
7.500 a 9.500 ' 
6.200 a 7.500
5.000 a 6.200
4.000 a 5.000
3.000 a, 4.000
2.000 a -3.000
1.500 a 2.000
1.000 a 1.500 

750 a 1.000
Menos de 750

15.000 o más
12.000 a 15.000
9.500 a - 12.000
7.500 a 9.500 
6.200 a 7.500
5.000 a  6.200
4.000 a 5.000
3.000 a 4.000
2.000 a 3.000
1.500 a 2.000
1.000 a 1.500 

750 a 1.000 
500 .a 750

Menos de 500 v

1» 
2»
3.a

i 4.» 
i 5.» 

6.a
7.a
8.a 
9.a

10.a
11.»
12.a
13.a
14.»

NOTA.—Se entenderá que las cantidades de la primera columna de cada casilla son inclU6 ive, y las de la segunda, exclusive.

Pagarán, 
de cuota
Pesetas

324.—A. Paradores, posadas y mesones pagarán, con 
arreglo a base de población, cuota de la clase. 14.*

325.—Subalquiladores de habitaciones amuebladas para 
juntas y otras reuniones exclusivamente. Paga
rán por cuota irreducible, pesetas:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes. 192
Ep poblaciones de 40.001 a 100.000 habitantes. 128
En poblaciones de 20.000 a 40.000 habitantes ... 88

' En las restantes ..................................................... 64
826.—Corraleros. Pagarán con arreglo a la escala del 

epígrafe anterior.

" G R U P O  2. «
Alimentación

327. Restaurantes, cafés, bares, cervecerías, salones de té, 
heladerías, chocolaterías, horchaterías, casas de comidas, ta
bernas y demás establecimientos que no se hallen especifi
cados en otros epígrafes, hállense instalados en local fijo o en 
quiosco, y cuya característica consiste en servir, para su con
sumo dentro o fuera del local, productos alimenticios y bebidas 
de todas clases, preparado o en forma original. Pagarán con 
arreglo al cuadro de cuotas de la Sección 1*“ de la Tarifa 1.% en 
la forma siguiente;

B A S E S  D E  P O B L A C I O N

1.» 1 
»"■■■■ ■ ■■■ ■ ■ ■ ■ ■ ■■■■■■■

2>, 3.» y 4.» L 5.», 6.» y 7.» 1 8.», 9 a y 10>
Pagañán 

cuota 
de la clas<

P ik O A N D O  D E  A L Q U I L E R  A N U A L

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

50.000 o más.
35.000 a 50.000 .
25.000 a 35.000
20.000 a 25.000
16.000 a 20.000
13.000 a 16.00Í)
10.000 a 13.000 
8.Q00 a 10.000
6.000 a 8.000 
4.500 a 6.000
3.000 a 4.500
2.000 a 3.000
1.000 a 2.000 

Menos de 1.000

25.000 o más.
20.000 a 25.000 

*17.000 a 20.000
14.000 a 17.000
12.000 a 14.000
10.000 a 12.000
8.000 a 10.000
6.000 a 8.000 
4.500 a 6.000
3.000 a 4.500 • J
2.000 a 3.000
1.000 a 2.000 

750 a 1.000
Menos de 750

17.000 o más.
14.000 a 17.000
12.000 a 14.000
10.000 a 12.000
8.000 a 10.000 
6.500 a 8.000
5.000 a 6.500
4.000 a 5.000
3.000 a 4.000
2.000 a 3.000
1.000 a 2.000 

750 a 1.000 
500 a 750

Menos de 500

14.000 o más.
12.000 a 14.000
10.000 a 12.000
8.000 a 10.000
6.500 a 8.000 
5.Ó00 a 6.500
4.000 a 5.000
3.000 a 4.000
2.000 a 3.00p
1.500 a 2.000
1.000 a 1.500 

650 a 1.000 
400 a 650

* ' Menos de 400

1» * 
-2.»
3.»
4.»
5.»
6.»
7.»
8.a 

‘ 9»
10.»
11»
12.»

' 13.» 
14»

NOTA.—Se entenderá que las cantidades de la primera columna de cada casilla son inclusive, y las de la segunda, exclusive.
Pagarán
cuota

_  de la
c 1 a 8 e

828*—A. Bodegones o figones, o sea establecimiep- *
tos donde se guisan y dan de comer viandas
ordinarias, pudiendo servir vino común única
mente al comensal, y sin facultad de venta para 
fuera del establecimiento. Sólo podrán titular
se bodegones o figones, pues cualquiera otra
denominación-como casa de comidas, iniciales 
con un nombre a continuación u otra indica
ción de la naturaleza del establecimiento que 
no sea alguna de las dos que menciona el epí
grafe, implica la obligación de tributar por la 
clase más alta que les corresponda....................  15.»

829.—A: Tabernas fuera del casco en poblaciones
que no excedan de 5.000 habitantes. Estos in-

Pag^rán 
cuota 

* de la 
c l a s e  
 —§

dustriales pueden vender, al por menor, aguar
dientes compuestos y licores...' ..................... ... • 15.»

330.—A. Cafés llamados económicos, en los que el
precio del vaso o taza no exceda de 50 céntimos.^ 15.»

S e c c ió n  2 .a
Medicina e Higiene

G R U P O  I.®
Balnearios y sanatorios

A dvertencia.—Las cuotas señaladas en los di-' 4 
ferentes números comprendidos en los epígrafes 
de baños son irreducibles, aunque la industria 
se ejerza sólo por temporada.
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Pagarán 
de cuota
Pesetas

331.—Establecimientos de aguas minerales o medici
nales con hospedaje o fonda, pudiendo adminis- 
nistrar aquéllas en la forma terapéutica que sea 
precisa, sin estar obligados a tributar por los 
aparatos o utensilios necesarios al efecto, como 
baños, inhaladores, duchas, etc.:
a) Los que durante la temporada de un año 
tengan menos de 200 concurrentes. Paragán la 
cuota ñja de ...........   652
b) Los que en igual tiempo tengan de 200 a
500 concurrentes Pagarán la cuota fija de ......  652

Más la cuota complementaria de 32 pesetas poi
cada 10 ó fracción de 10 concurrentes que ex
cedan de 200.

c) Los que en igual tiempo tengan de 501 a
1.000 concurrentes. Pagarán la cuota fija de ... 1.632 

Más la cuota complementaria de 36 pesetas
por cada 10 ó fracción de 10 concurrentes que 
excedan de 500.

d) Los que en igual tiempo tengan de 1.001 a
2.000 concurrentes. Pagarán la cuota fija de ......  3.576

Más la cuota complementaria de 52 pesetas por
cada 10 ó fracción de 10 concurrentes que ex
cedan de 1.000.

e) Los que en igual tiempo tengan de 2.001 a
3.500 concurrentes. Pagarán la cuota fija de ......  8.776

Más la cuota complementaria de 56 pesetas por 
cada 10 ó fracción de 10 concurrentes que ex
cedan de 2.000.

f) Los que en,igual tiempo tengan de 3.501 a
5.000 concurrentes. Pagarán la cuota fija de ... 17.552 

Más la cuota complementaria de 64 pesetas por
cada 10 ó fracción de 10 concurrentes que ex
cedan de 3.500.

g) Los que en igual tiempo tengan 5.001 ó
más concurrentes. Pagarán la cuota fija de ...... 27.300

Más 76 pesetas por cada 10 ó fracción de 10 
concurrentes que excedan de 5.000.

Reglas para la aplicación de este epígrafe
1.a Los establecimientos de esta clase que no 

tengan fonda ni den hospadaje pagarán el 50 
por 100 de la cuota que les corresponda, con 
arreglo a la escala que antecede.

2> Cuando en una misma localidad haya va
rios edificios en que se tomen o administren las 
aguas ya pertenezcan a un mismo dueño o a 
dueños diferentes, y aun cuando estén bajo una 
sola dirección facultativa, las cuotas serán tantas 
como sean los establecimientos, graduadas según 
sean sus condiciones y la concurrencia que acu
da a cada uno.

3.a Las fondas u hosterías y casas de .huéspe
des de las localidades donde existen estableci
mientos balnearios de esta ciase, y las situadas 
en otras inmediatas y que sean independientes 
de los mismos establecimientos, pagarán por 
cuota de patente el 50 por 100 de la cantidad 
que según la anterior escala corresponda al nú
mero de concurrentes que, respectivamente, acu
dan en la temporada a cada una de ellas, siem
pre que dioha cuota no sea inferior a la que les 
corresponda con arreglo al cuadro de la Sec
ción 1».

4.» Debiendo ser la base reguladora de esta 
contribución el número de concurrentes, y no 
pudiendo ser conocida de antemano el corres
pondiente ál primer año o parte de él, se fijará 
una base contributiva conforme a la declaración 
del interesado en el parte de alta reglamentario 
al dar principio a la industria, teniendo la obli
gación, al terminar el año natural, de presen
tar en la Administración de Rentas de la pro
vincia, dentro de los cinco días siguientes a su 
terminación, una declaración jurada con arreglo 
a los datos contenidos en los libros del estableci
miento, que servirá de base para la rectificación 
en alta o baja que corresponda, sin perjuicio 
de la comprobación posterior.

332.—Estanques o depósitos cié aguas minerales o me
dicinales que no tengan establecimiento. Se pa
gará por cuota irreductible por cada uno ......  648

233.—Casa§ de salud para la asistencia o curación de 
enfermedades de cualquier clase. Pagarán por 
cada cama o instalación para un enfermo ......  64

334.—Manicomios. Pagarán por cada cama o instala
ción para un enfermo  ......................................... 34

Las* camas o instalaciones sostenidas por la 
Beneficencia oficial estarán exceptuadas.

Pagaráa 
de cuota

G R U P O  2. °  
Pesetas

Baños y otras instalaciones de tipo similar 
335.—Casas de baños de agua dulce o de mar, que 

estén abiertas todo el año. Pagarán por cada una 
de las pilas, tinas* bañeras o aparatos que ten
gan para baños comunes, rusos, de vapor o de 
cualquiera otra clase, y para inhalaciones, pul
verizaciones, etc.:

En Madrid y Barcelona ......................................  164
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. 132
En las de 20.000 á 40.000 habitantes .............  104
En las demás .....   72

336.—Casas de baños de agua dulce o de mar que fun
cionen solamente por temporada. Pagarán por 
cada una de las pilas, tinas, bañeras o aparatos 
que tengan para baños comunes, rusos, de vapor 
o de cualquiera otra clase, y para inhalaciones, 
pulverizaciones, etc.:

En Madrid y Barcelona ................................. » 132
En las poblaciones de más de 40.000 habitantes. 104
En las de 20.000 a 40.000 habitantes  .......... 72
En las demás ...... ’ ...........  40

337.—Estanques o piscinas con la misma ciase de agua 
que los anteriores, para baños en común. Pa
garán por cada metro superficial de extensión:

En poblaciones de más de 40.000 habitantes. ' 5,28
En las de 20.000 a 40.000 habitantes ............  3,52
En las demás ................................................... 1,76

338.—Casetas, barracas o chozas en las riberas de los 
ríos o en las orillas del mar, que sirvan para 
desnudarse y vestirse los bañistas. Se pagará:

Por cada departamento de capacidad para
 ftres personas .................    40

Por cada une de mayor capacidad ....................  80
339.—Establecimientos de baños flotantes o fijos en 

los ríos o en sus riberas y en el mar o en sus 
playasr. Se pagará:

Por cada departamento de capacidad para tres
personas ....................................... i............................  52

Por cada uno de mayor capacidad ...........................92
Sección 3.ª

Industrias de la edición y la enseñanza 
G R U P O  1 . º

A) Edición de libros.
340.—A. Editores o casas editoriales de^obras de todas 

clases, con facultad para la venta a revendedo
res, exclusivamente, de los libros editados, sin 
limitación alguna en la forma de remisión para 
el territorio nacional. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona ...................    1.872
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. 1.236
En las de 20.000 a 40.000 habitantes  ...........  748
En las demás .......................................................   372
Podrán vender al por menor a los lectores, 

pero sólo las obras que cada uno de los indus
triales edite, y desde el propio local de la edi
torial, mediante el aumento del 25 por 100 de 
la cuota señalada en este epígrafe, sin que tal 
aumento esté sujetó a reparto gremial. Si ex
portan al extranjero, pagarán el doble de la cuo
ta de editor y deberán manifestarlo en sus de
claraciones de alta.

Notas.—1.a Los autores que vendan exclusi
va y directamente sus obras en su domici
lio particular o en oficina aneja, sin estableci
miento abierto al público, tributarán por este epí
grafe con la cuarta parte de la cuota de tarifa.
Cuando vendamen establecimiento abierto, pero 
también exclusivamente sus obras, pagarán el 
total de la cuota de este epígrafe; pero unos y 
otros estarán exentos de tributar como libreros 
de la tarifa 1.a En ambos casos, la cuota que 
corresponde a los auíores será considerada como 
irreducible. Cuando estos autores exporten sus 
obras al extranjero, pagarán el doble de la cuota 
que tengan asignada.

2.* Los editores de obras que anticipan a los 
autores dinero sobre ellas, mediante ún interés, 
ejercen, a la vez que la industria de editores, la 
de prestamistas.

B) Publicaciones periódicas.
Regla general para la aplicación de los epí

grafes de este apartado:
Del importe de la cuota fija de las publifcacio- 

aes comprendidas en este apartado son raspón-
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Pagarán 
de cuota
Pesetas

sables, por el orden en que se expresan, la per
sona o entidad propietaria, la persona o entidad 
editora y el director.

84a.—A. Periódicos políticos diarios. Se pagará por 
cada tino:

En Madrid y Barcelona ........................................  2.848
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes ................................................................... 1.432
En las demás ^oblaciones .....................   924

£42.—A. Periódicos políticos que se publiquen un día 
¿i y otro no Se pagará r>or cada uno:

En Madrid y Barcelona ....................................  1.432
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes .................................................................  716
En las demás poblaciones .........  468

£43.—A Periódicos políticos de publicación bisema
nal. Se'pagará por cada uno:

En Madrid y Barcelona ..................................   1.068
En poblaciones que excedan de 40.000 habi
tantes .....................................................................  860
En las de 20.000 a 40.000 habitantes .............  644
En las demás poblac.ones .............................   540

£44.—A. Periódicos políticos de publicación semanal.
Se pagará por cada uno:

En Madrid v Barcelona  ................    716
En poblaciones que excedan de 40.000 habi
tantes ............................................  580
En las de' 20.000 a 40.000 habitantes .............  424
En las demás poblaciones............ ... .................. 364 *

A. Periódicos politicos de publicación quince
nal. Se pagará por cada uno:

En Madrid y Barcelona ...................................  424
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes  , 300
En las de 20.000 a 40.000 habitantes ................... 228
En las demás poblaciones............ ...................... 124

£46.—A. Periódicos científicos, literarios, adminis
trativos o de materia especial, sea cualquiera el 
período en que salgan a luz. Se pagará por 
cada uno:

En Madrid y Barcelona ..............  424
En las poblaciones de más de 20.000 habí-,

tantes .........................................................................  300
En las demás poblaciones   ‘ 228

£47.—A. Periódicos de ánuncios solamente, conside
rándose como tales aquellos que dediquen a la 
publicidad más del 90 por 100 de su superficie 
impresa. Pagarán:

Én Madrid y Barcelona .................................... 1.432
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes'.................... ..... ............................................... 1.068
En las de . 20.000 a 40.000 habitantes................  716
En las demás      *  364

G R U P O
Establecimientos de enseñanza

£48.—A. Establecimientos y academias particulares 
para la enseñanza y para la preparación de ca
rreras; de profesiones especiales, como las de 
choferes, aviadores, etc.; instrucción militar' gim
nasios, etc. Cuando haya en' ellos más de un pro
fesor, contándose como tal el Director o Jefe del 
Establecimiento. Pagarán:

En Madrid y Barcelona......................................  1.300
Eh poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes  ... .......................................................... 1.040
En las de 20.000 a 40.000 habitantes................. 780
En las de 10.000 a 19.999 habitantes . ... 520
En las restantes.............        392

, ttotas.—-1.* Cuando en estos establecimientos, 
se dé a los alumnos media pensión pagarán, 
además, un recargo equivalente al 50 por 100 

'de la cuota de este epígrafe, y cuando ¿e dé 
pensión entera tributarán con doble cuota,

2.̂  Las cuotas de este epígrafe son indepen
dientes de las que deberán satisfacer los pro
fesores por la Tarifa correspondiente.

£49.—rA. Los establecimientos de igual clase en que 
sea uño solo el proíseor, incluyendo al direc
tor, pagarán: ,

En Madrid y Barcelona........................  ..........  780
En poblaciones que.....excedan de 40.000 habi
tantes.  i ............. 652

En las de 20.000 a 40.000 habitantes.............  520
En las de 10.000 a 19.999 habitantes.............. 392
En las restantes..............     332
A este epígrafe son de aplicación las notas

que se consignan en el anterior.

S e c c i ó n  4.a
Industrias del espectáculo y sus auxiliares

Reglas para la aplicación de los epígrafes de esta Sección.
1.a En los locales donde existan asientos corridos, sin nu

merar, ¿e estimará un asiento por cada 50 centímetros de lon
gitud.

2.a En ios locales en que se celebren bailes, dense en ellos 
o no otra clase de espectáculos, el aforo se hara por las lo
calidades que en él existan, y además, se estimarán dos en
tradas por cada metro cuadrado del espacio dedicado a baile.

3.a En los espectáculos públicos a que se asista sin billetes 
o en que el precio señalado a éstos sea inferior a la cantidad 
realmente satisfecha por los espectadores, se computará como 
precio del billete todo lo pagado, sea en metálico o en cual
quier otra forma.

4.a En los que tengan como base el pago de una consu
mición mínima obligatoria, se estimará como, precio del bi
llete el 50 por 100 de la misma, y cuando ese precio sea no
toriamente inferior a los que figuren en las listas de las ar
tículos que se expendan, se entenderá por precio de la con
sumición mínima el promedio de los que se fijen en las ci
tadas listas, y si además del importe de la consumición se 
exigiera otra cantidad, el precio se formará sumando ambos 
conceptos.

5.1 En los espectáculos que funcionen a base de las lla
madas «sesiones continuas», la liquidación se hará por tres 
funciones dianas, si la sesión comienza a partir de las tres 
de la tarde, y por cuatro si comenzase antes de dicha hora.

6.a Los espectáculos artísticos o deportivos en que no exis
ta empresa con fin de lucro, sino que se organicen por Socie
dades, Clubs y Federaciones, constituidos en forma legal y 
permanente para el fomento y perfección do las actividades 
artísticas, musicales y deportivas, y que a estos fines exclusi
vos dediquen la totalidad de sus ingresos, disfrutarán de una 
bonificación del 50 por 100 sobre las cuotas.

7.u Cuando en una misma función se celebren espectáculos
de categorías distintas, se liquidará* por la que tenga seña
lado mayor porcentaje tributario. Se exceptúan los casos en 
que formen parte integrante de un espectáculo teatral una 
exhibición cinematográfica o un baile, que no constituyan 
por sí una sección del espectáculo, y los llamados «fin de 
fiesta» consistentes en un solo numero accidental y breve de 
variedades a cargo de un solo artista o conjuntamente de 
varios formando unidad; en estos casos se considerará que 
no varia la categoría tributaria del espectáculo.

8.a Cuando existan dudas respecto aí grupo en que a efec
tos fiscales deban clasificarse ios espectáculos, se entenderá 
que están comprendidos en el grupo C> todos aquellos que 
la Sociedad de Autores traía sujetos al régimen de «pequeño 
derecho».

9.a Las cuotas de los diversos conceptos de espectáculos 
públicos y diversiones se exigirán cualquiera que sea la en
tidad o empresa que los organice, y no estarán sujetas a la 
imposición del recargo supletorio de Utilidades cuando la tri
butación tenga por base el aforo del local.

10. Cuando se anticipe el ingreso de la cuqta de los 'es
pectáculos sujetas a tributar en razón al aforo de los loca
les en que se den, se les hará una bonificación, girada sobre 
la cuota líquida, esto es, deducido el 20 por 100 por servicios, 
con arreglo a la siguiente escala:
Por una función, el    20 por 100
Por más de una hasta 5.... ........................................  25 por 100
Por más de 5 hasta 20... ........................................  30 por 100
Por más de 20 hasta 40 .................■  35 por 100
Por más de 40 hasta 80 .......................................  40 por 100
For más de 80 hasta 150 ....;  45 por 100
Por más de 150   50 por 100

Si se trata de espectáculos, como las corridas de toros y 
novillos, que por su naturaleza no admiten la continuidad de 
los teatrales, la escala de las bonificaciones será la siguiente:
Por una función, el .........................   20 por 100
Por más de una, hasta cinco   25 por 100

Cuando pasen de cinco, la bonificación será de un 1 por 100 
más sobre el 25 por cada función que exceda de las cinco 
primeras, hasta el límite del 60 por 100, en forma que la li
quidación nunca pueda girarse sobre cantidad inferior al 40 
por 100 del aforo, conforme a la Base 25 del Decreto de 11 
de mayo de 1926.

Las funciones anticipadas1 tendrán validez solamente para 
el ejercicio económico a que correspondan, no procediendo la 
devolución de las cuotas correspondientes a los espectáculos 
que no hayan podido celebrarse durante el mismo, salvo en 
los casos de interdicción judicial, incendio, hundimiento, inun
dación, lluvia u otras causas de fuerza mayor, en los cqales 
se rectificarán las liquidaciones provisionales practicadas para 
que la bonificación por anticipo corresponda al número de 
funciones efectivamente celebradas.

Para que el beneficio de la bonificación sea efectivo es pre
cisos que el ingreso de las cuotas anticipadas esté realizado 
antes de dar comienzo la función o funciones a que el an
ticipó afecte. De no ser así, la bonificación quedará automá
ticamente sin efecto, y se exigirá el pago Inmediato 4© la
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cuota total, llegando, en caso de resistencia, a la intervención 
de la taquilla, o a hacer efectiva la responsabilidad subsidia
ria en la forma determinada en las disposiciones reglamen
tarias.

11. En los espectáculos públicos en que se celebren apues
tas, con independencia de la cuota que como tal espectáculo 
tengan señalada, se exigirá un impuesto especial del 4 por 100 
sobre el importe íntegro de las referidas apuestas.

No obstante lo preceptuado en el párrafo anterior, cuando 
se trate de apuestas en frontones de las denominadas «travie
sas», hechas con intervención de corredor, el tipo de grava
men aplicable será el 3 por 100 sobre las apuestas ganan
ciosas.

Este impuesto especial, que en ningún caso tendrá el ca
rácter de contribución industrial y de comercio, se hará efec
tivo de los jugadores por las empresas explotadoras de los 
espectáculos en que las apuestas se celebren, siendo dichas 
empresas responsables del importe del impuesto en concepto 
de depositarios.

Diclras empresas deberán presentar todos los días, durante 
el tiempo que duren las funciones, ante la Administración de 
Rentas públicas correspondiente, declaración jurada de las 
apuestas verificadas en el día anterior y del impuesto deven
gado. Dicha declaración será liquidada en el momento de ser 
presentada, y el ingreso se verificará inmediatamente.

De no cumplirse este último requisito, la Administración pro
cederá, al día siguiente, a la incautación de la recaudación 

,de todos los productos del espectáculo hasta cubrir la canti- 
' dad adeudada por la empresa. Si de la comprobación regla
mentaria que de esta declaración se practique resultase dife
rencia’ en perjuicio del Tesoro, el expediente que se incoe será 
siempre de defraudación.

G R U P O  1. °
Espectáculos sujetos a tributación por aforo

Los espectáculos comprendidos en las tres apartados de tute 
Grupo satisfarán una cuota equivalente al tanto por ciento 
que en él respectivo epígrafe se fija, del aforo total del local 
en que se celebren, a los precios de despacho, comprendidas 
todas las localidades, incluso las que puedan ser de propie
dad particular, y sin otra deducción que la del 20 por 100 
para servicios anejos y las que concretamente se señalen en 
las reglas que encabezan esta Sección para casos especiales.

Tipo de 
imposición

A) Espectáculos artísticos..---------------------------------------— ----- -----
USO.—Conciertos de música sinfónica, de cámara y

coral y de solistas.............................   , ... 3
351.—Conferencias, charlas y otros festivales litera

rios, artísticos o musicales de la misma signifi
cación e importancia.............................................  * 2

352.—Opera, zarzuela española, drama, comedia y sai
nete... -..............................................   4

353.—Operetas y revistas............ . ...  ....... ...........   5
354.—Cinematógrafo s.................... ... .... ... ,.«• ... tí

B) Espectáculos deportivos.
356.—Fútbol, polo, tenis, hockey, boxeo f  demás de

portes no comprendidos expresamente en otros 
epígrafes...................................................    10

356.—Carreras de caballos, de galgos, concursos hípi
cos y otros espectáculos análogos   ..............  10

357.—Circos ecuestres........................................  10
358.—Frontone s........................................................................  12
350.—Corridas de toras y novillos en plazas perma

nentes................................. . ...................o.".............. 12

C) Otros espectáculos.
360.—Variedades, aunque no se presenten como nú

meros sueltos, sino enlazados con un ligero ar
gumento y sin servicio de consumiciones dentro
del local en que se celebra el espectáculo  10

361.—Variedades, en locales en que se pueden servir 
consumiciones y bailar............................................  20

362.—Bailes con precio de entrada y en los que la 
consumición no sea obligatoria .....................  20

363.-" Bailes en locales de cualquier clase y denomi
nación, sea o no libre la entrada, y en los que
la consumición fuere obligatoria........................... 30

364.—Riñas de gallos y otros animales.........................  40
G R U P O  2 º  Pagarán

’ .      de cuotaEspectáculos y juegos sujetos a tributación _
por cuota fija Pesetas

A) Jardines.  ---------:—
365.—Jardines de recreo en los que la entrada es por 

precio. Se pagará por cada uno, por cuota irre
ducible :
En Madrid y Barcelona  .............. ' ..............  3.384
En las demás poblaciones   ............................  684

Pagarán
    de cuota

Pesetas
Notas.—I» Por los teatros, cafés, restauran

tes, juegos, espectáculos, diversiones o industria 
de cualquier clase que simltánea o alternativa
mente se ejerzan en estos jardines se ‘pagará, 
además, la cuota o cuotas correspondientes, se
gún las respectivas tarifas y el tiempo que esas 
industrias sé ejerzan.

2.y De las cuotas' señaladas a los jardines,
son responsables, en primer término, los em
presarios o arrendatarios, y, en caso de insol
vencia da éstos, los dueños de los jardines.

336 —Conciertos públicos en jardines.. Se pagará poi
cada uno:
En Madrid y Barcelona.................................... .... ... 652
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia ... ... 216'
En las demás poblaciones  ........ ...    1.56

B) Patines.
367.—Estanques o charcas para patinar sobre hielo.

Se pagará por cada uno, por cuota irreducible. 184
368.—Locales para patinar sobre alfalto u otra ma

teria. Se pagará por cada uno, como cuota irre- . 
ducible............... ... ... ...   652

C) Corridas de toros.
369.—Corridas de novillos y becerros sin picadores, 

sean o no permanentes las plazas en que se 
celebren. Se pagará por opda función:
En las plazas de más de 15.000 localidades./. 2.600
En las de 10.000 a 15.000 ídem.............. 1.820 .
>En las restantes.............    908

370.—Corridas o funciones de toros de muerte o lu- 
, chas de fieras en plazas que no sean perma

nentes. Se pagará por cada función:
En poblaciones de más de 30.000 habitantes... 2.264
En las demás poblaciones............................ ......  1.120

371.—Corridas o funciones de novillos o becerros,’ sean 
o no de muerte, en plazas no permanentes. Se 
pagará por cada función:
En poblaciones de más de 30.000 habitantes... 956
En las demás poblaciones....................................  ... 612

372.—Corridas de vacas, sea. cualquiera la plaza en 
que se celebren. Se pagará por cada función:
En las capitales de provincia....................    • 1.756
En las demás poblaciones... ... >............. . .768

D) Juegos.
373.—Los juegos de billar, ping-pong, golf, trucos, 

cuco y otros, análogos, sea cualquiera el local 
en que se hallen establecidos. Pagará cada mesa:
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes......................................     ..: ... 416
En las de 20.000 a 40.000 ídem........      ... . 304
En las de 10.000 a 19.999 ídem..............................  208
En las restantes   ........................................ \ . . 104

Las mesas 'de billar de los Círculos, Casinos 
y demás Sociedades de esta clase no son agre- • > 
miables. . *

374.—Los de naipes, sea cualquiera el local en que. 
se establezcan. Pagarán por cada mesa, aunque 
no se ocupe todo el año, por cuota irreducible:
En poblaciones que excedan de. 20.000 habi-
• tantes.........................................................  156
En las de 10.000 a 20.000 ídem............................ 124
En las restantes........................................................  > 72

375.—Juegos públicos de pelota, bolos o bochas que 
no sean de los comprendidos en otros epígra
fes. Se pagará por cada trinquete o local des
tinado al efect-o la cuota irreducible de .... ... 280

G R U P O  S 3 . º  Pagaránde patente
Espectáculos en ambulancia —

A) Juegos de todas clases. _ —
376.-—Tómbolas o juegos autorizados donde por suer- , 

te, mediante el pago de una cantidad por una 
contraseña numerada o nominada, puedan ad
quirirse objetos que no sean artículos de prime
ra necesidad, animales muertos o vivos, car
nes ni embutidos. Pagarán.................................... 9.360

Esta industria sólo podrá ejercerse al aire li
bre y durante la# épocas de ferias, fiestas y 
verbenas.

La cuantía de cada lote puesto a la suerte no 
' podrá exceder de 50 pesetas, y en ningún caso 

los premios podrán ser en metálico. La paten
te que se facilite a estos industriales conten- 

. drá, además de sus señas, una fotografía per
sonal.

377.--Juegos de billar romano, y demás que se le ase
mejen................................... ’ ............. 286



5128 4 noviembre 1950 B. O. del E.—Núm. 308
Pagarán 

d e  
patente
Pesetas

B) Circos y volatines.
378.—Circos de ambulancia, en locales desmontables 

y aforable^. Pagarán la cuota por aforo seña
lada a los circos permanentes en el grupo 1.° 
de esta Sección, reducida a un 40 por 10Q.

379.—Funciones de volatines/ títeres., juegos' de ma
nos y demás que se le asemejen, cuando no 
sean aforables y cualquiera que sea la pobla
ción y la temporada en que tengan lugar. Pa
garán  ..............* ...................... .. ............ .

O  Espectáculos y juegos propios de ferias y verbenas.
38Q.-r-Funciones de cuadros vivos, sea cualquiera la 

población y temporada en que tengan lugar. Pa
garán ... :.. ... ... ... ..................... . ........

381.—Expositores de fieras y animales raros, sea cual
quiera la .temporada del año y la poblaóíón en 
que los manifiesten .............  .'............. ... ;.......

382.—Funciones de cinematógrafos en barracas o ca
jones instalados en ferias o mercados ... ... ...

o$3.—Expositores de figuras de cera, de cualquiera 
otra materia, teatros mecánicos, panoramas y 
otras curiosidades; sea - cualquiera la población 

* y la temporada en un año en qué sq exhiban 
al público .............. ................. ............ ... ... ...

394.—Los columpios verticales, 'giratorios, montañas 
rüsas, toboganes, tubos de' la risa, laberintos, 
ferrocarriles infantiles, y demás aparatos des
tinados a diversión. Guando se pueda, deter- •

*• : minar en ellos' el número de plazas, pagarán
por cada plaza ..'...................................  ..............
Cuando no pueda determinarse este número de' 
plazas, pagarán una cuota fija por aparato de.

Si los aparatos que -clasifica este epígrafe son 
movidos mecánicamnete, pagarán un repargo del 
50 por 100 de la cuota que tengan asignada.

. 885.—Dinamómetros para medir la fuerza de presión,
tracción, torsión, etc.; aparatos automáticos de \ 
vistas o audiciones y otros que se les asemejen, 
los cuales no devuelven ninguna clase de mer
cancía, aunque todos estos aparatos se hallen 
instalados en forma permanente i.. ...................

312

449

449

325

325

13

2C3

210

386.—Tiro de pistola y demás armas de fuego o auto
máticas, aunque se hallen • instalados en forma 
permanente ..........................  ... ;.........................

Pagarán 
de patente
Pesetas

149

G R U P O  4 . º 
Industrias auxiliares del espectáculo

387.—Agentes o corredores de apuestas en espectácu
los públicos. Pagarán una patente de..................

Para los corredores habilitados para una sola 
función será la patente de 65 pesetas ep Ma
drid y Barcelona, y de 32 pesetas en las demás 
poblaciones. Las empresas serán responsables 
del pago de la patente.

388.—Empresas o particulares que se dedican a la 
producción de cintas cinematográficas, con fa
cultad de reproducirlas,. venderlas o alquilarlas. 
Pagarán por patente de ambulancia ..............

389.—Expendedores de billetes de espectáculos públi
cos y otros cuya venta tenga autorizada la auto
ridad guberna^va. Pagarán por cuota irreduci-

En Madrid y Barcelona ........................................
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes.
En- las de 20.000 a 40.000 habitantes ..............
En las restantes .....................................................

390.—Alquiladores de sillás o almohadillas para es
pectáculos públicos. Pagarán cuota irreducible 
por cada. 100 ó fraqción de 100 .........................

391.—Aparatos perchas instalados en las butacas o 
asientos de los espectáculos públicos. Pagarán 
por cuota irreducible en cada local y por cada 
100 aparatos o fracción de 100 ... ... ..............

392.—Alquiladores de mantones de manila, mantillas, 
disfraces y trajes de todas clases. Pagarán por 
cuota irreducible:
En poblaciones de más de 300.000 habitantes.
En las de 100.001 a 300.000 hab itan tes.......* ...
En las de 40.000 a 100.000 habitan tes..................
En las restantes ... ................................................

* (Continuará.)

Pagarán 
de cuota
Pesetas

650

3.900

1.300
1.040

844
848

78

62

648
388
260
128

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de octubre de 1950 por la 

que se modifica la de 13 de agosto de 
1949 relativa a enajenación de los  
aprovechamientos forestales de montes  

públicos y particulares.
 Ilmos. Sres.: Dictadas en 13 d e  agosto 

dq 1949 las normas a  que deberla Suje
tarse la enajenación de los aprovecha
mientos forestales, tanto en montes pú
blicos como en particulares, y habién
dose realizado con toda normalidad y 
dentro de las condiciones previstas la ena
jenación de la casi totalidad de los apro
vechamientos de maderas y lefias en todo 
el territorio nacional, resulta Justificado 
conservar para el próximo afio forestal 
1950/51 las mismas normas de carácter 
general que en el precedente. No obstan
te, la experiencia há enseñado la impor
tancia, que en algunos casos llega a te
ner la diversidad de los criterios que en 
las tasaciones de la madera en pie siguen 
los distintos Distritos Forestales al cla
sificar las maderas en rolio antas para 
aserrío y las apropiadas para elaboración 
de chapas. Ello unido a la conveniencia 
de establecer un vínculo lo más estrecho 
posible entre la explotación de 4qs dife
rentes aprovechamientos en montes de 
Utilidad.Pública y las factorías de trans
formación instaladas en los correspon
dientes términos municipales, que en la 
mayoría de los casos resuelven problemas 
de índole social de Jos Municipios inte
resados, aconseja que por este Ministerio ; 
se adopten las medidas pertinentes tanto 
para garantizar la mayor uniformidad y 
acierto en la tasación de los aprovecha
mientos en pie como para facilitar el que 
¿a elaboración de las mádéras propiedad

de cada Municipio se lleve a efecto den
tro de los respectivos términos, propor
cionando así a dichas entidades la 'posi
bilidad de resolver en gran parte sus 
problemas de índole social.

Al propio tiempo se hace preciso co
rregir algunos defectos y subsanar algu
nas omisiones observadas en aquella Or
den, a fin de evitar las dudas que en la 
aplicación de la misma pudieran plan
tearse.

En su virtud, este Ministerio dispone:
Primero.*^-En la determinación de los 

topes mínimos para las enajenaciones de 
madera en pie de haya y de roble no 
podrá computarse como «madera en ro
llo para chapa» uh volumen superior al 
diez por ciento del aprovechamiento, si 
se tra^a de madera de haya, y al veinte 
por ciento, si de roble.

Segundo.—A los efectos del cálculo del 
índice de adjudicación que establece la 
norma sexta de la Orden de 13 de agosto 
de 1949. deberán atribuirse diez puntos 
adicionales a aquellos licitadores, posee
dores de certificados de la clase B), cu
yos aserraderos . radiquen en . el mismo 
término municipal que el monte a 'que 
corresponda el aprovechamiento objeto 
de la enajenación. Estos diez puntos adi
cionales podrán acumularse, en su caso, 
a los diez que para los licitadores que 
hayan "explotado el monte durante más 
de cinco años estáblece la mencionada 
norma, de ]a disposición citada.

En su consecuencia," el concepto* d) del 
madeio de proposición a que se refiere la 
aludida norma se ‘ denominará en la su
cesivo «Indices adicionales», y en él se 
incluirán los que en cada casó corres
pondan. *

La inclusión. del índice correspondiente 
a* la existencia del aserradero en el mis
mo término municipal que el monte de
berá justificarse uniendo a la proposición

de que se trate una certificación acredi
tativa de tal extremo expedida por la 
Alcaldía correspondiente.

Tercero.—Se modifican las normas no
vena y décima de la citada Orden de 13 
de agosto de 1949, entendiéndole susti
tuida su actual redacción por la si
guiente :

«Novena.—Anulación de adjudicaciones. 
El Servicio de la Madera, en aquejjos ca
sos en que a su entender no se hubieren 
observado las presentes normas, solicita
rá del Ministerio de Agricultura, dentro 
de lqs cinco días siguientes al del recibo 
de las actas de adjudicación provisional 
y con remisión las mismas, si obrasen 
en su poder, la anulación de las adjudi
caciones efectuadas, comunicándolp al 
propio tiempo al Distrito Forestal, a la 
entidad propietaria del monte y al adju
dicatario del aprovechamiento, para que 
ng se proceda a la adjudicación definiti
va del mismo y a su entrega y ejecu
ción, en tanto por este;Ministerio no se 
resuelva sobre , el . particular, advirtiendo 
asimismo a las dos partes últimamente 
citadas del derecho a alegar cuanto esti
maren pertinente ante el Ministerio de 
Agricultura, dentro de los diez días si
guientes al en que hubieren recibido la 
comunicación. Transcurrido este úitimo 
plazo, el Ministerio resolverá lo que pro
ceda sobre la adjudicáción definitiva del 
aprovechamiento. m

El Servicio de la Manera procederá en 
igual forma Cüañdo la infracción de las 
presentes normas se hubiera producido 
en el acuerdo de adjudicación definitiva 
del aprovechamiento.

Si transcurridos dos meses desde la fe
cha* en que el Servicio de la Madéra hu
biere solicitado la anulación de las adju
dicaciones, no se resolviera por el Minis
terio sobre la petición formulada, se en
tenderá rechazada la misma y; confirma-
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da la adjudicación efectuada por la en-, 
tidad propietaria del monte.»

«Décima.—Adjudicaciones definitivas.— 
Transcurridos los veinte dias naturales, 
contados a partir de la adjudicación prc- 
visionai, si no se hubiere solicitado la 
anulación de la misma o interpuesto re
curso oportunamente por los interesados 
en la enajenación, las entidades propie
tarias de los montes adjudicarán defini
tivamente en la forma ordinaria los apro
vechamientos, si a ello hubiere lugar De 
la. adjudicación definitiva, que deberá 
efectuarse dentro de los diez días siguien
tes al vencimiento del plazo que acaba 
‘de señalarse, se dará cuenta al Servicio 
de la Madera y a la 'Jefatura del Servi
cio Forestal correspondiente dentro del 
mismo plazo de cinco días señalado ante
riormente para las adjudicaciones provi
sionales
• El Servicio de la Madera, en los casos 
en que no se observen los plazos señala
dos en el párrafo anterior, podrá propo
ner al Ministerio de Agricultura la adju
dicación definitiva que considere proce
dente.

Unicamente en el caso de que en la 
enajenación no haya sido ofrecido el pre
cio máximo de tasación, o en el de au
sencia total- de profesionales madereros 
que reúnan las condiciones establecidas 
en la norma séptima, podrá la entidad 
propietaria del monte adjudicarse a si 
misma el aprovechamiento, acordándolo 
dentro de los plazos máximos que se esta
blecen en el primer párrafo de esta nor
ma, y efectuándose dicha adjudicación, 
en el primer caso, al precio más elevado 
de los ofrecidos por los proponentes, y 
en el segundo, al tODe mínimo señalado 
para la enajenación. En ningún otro caso, 
mientras esté en Vigor el Decreto de 2 
de abril de 1948, podrá la entidad pro
pietaria del monte adjudicarse ningún 
aprovechamiento objeto de enajenación, 
salvo io que a este respecto se dispone en 
las normas adicionales.

En los casos a que se refiere el párrafo 
anterior se entenderá que las entidades 
propietarias de los montes aceptan las 
obligaciones establecidas para los rema
tantes de los aprovechamientos, debien
do, además, realizar por administración 
directa o por contrata las operaciones del 
aprovechamiento. Si acordasen ejecutarlo 
en esta última forma, podrán subrogar 
al contratista en las obligaciones estable
cidas en el pliego de condiciones del 
aprovechamiento, nrevio conocimiento y 
autorización del Distrito ForestaL

Los productos obtenidos por las entida
des propietarias mediante la ejecución 
del aprovechamiento por administración 
directa o por contrata se enajenarán en 
su totalidad a los precies de tasa co
rrespondientes al estado de transforma
ción en que se encuentran. Si la trans
formación no lia alcanzado la fase de 
rollo descortezado sobre estación, el pre
cio de venta deberá ser el que el Servicio 
de la Madera determine para el estado 
y situación en que se encuentren los pro
ductos. Si los productos a enajenar con
sistieren en maderas en rollo, no podrán 
ser adquirentes de los mismos quienes no 
posean Certificado Profesional y Hoja de 
Compras que reúnan las condiciones de 
ciase, área económica y saldo suficiente, 
fijadas pará la adquisición de madera 
en pie.»

Cuarto.—En lo no modificado por la 
presente Orden, continúa en vigor la de 
13 de agosto de 1949.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n . muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1950.

REIN
limos, Sres. Director general de Montes,

Caza y Pesca Fluvial y Jefe del Servi
cio de la Madera.

ORDEN de 27 de octubre de 1950 por la 
que se modifica la de 13 de agosto 
de 1949 que reglamentó los recursos con
tra las resoluciones de los Ayuntamien- 
ts sobre enajenaciones y aprovechamien
tos de maderas y leñas de sus montes.
Ilinos. Sres.: La aplicación de la Orden 

de este Ministerio de 13 de agosto de 
1949, por la que se regulan los recursos 
procedentes contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos y Entidades locales pro
pietarias de montes, sobre adjudicación de 
los aprovechamientos maderables y le
ñosos de los misriips, ha puesto de ma
nifiesto la conveniencia dé modificar lo 
que en ella se establece acerca del de- - 
pósito exigido para la interposición de 
aquellos recursos, a fin de que, conservan
do la máxima garantía para los Ayun
tamientos y Entidades propietarias, se 
evite la Innecesaria duplicidad entre tal 
depósito o* fianza y la que preceptiva
mente deben constituir los lidiadores pa
ra tornar parte en las enajepaciones.

Al propio tiempo, se hace preciso co
rregir algunos defectos y subsanar algu
nas omisiones observadas en dicha Or
den, a fin de evitar dudas o.ue en la 
aplicación de la misma pudieran plan
tearse.

■ En su virtud, este Ministerio dispone: 
Artículo único.—Se modifica la Orden 

de 13 de agosto de 1949 oor la que se 
establecen y reglamentan los recursos en 
contra de las resoluciones de los Ayun
tamientos, relativas a las enajenaciones 
de aprovechamientos de maderas y leñas 
de sus montes, quitando redactada en 
los términos que sigue:

«Primero. Contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos y demás Entidades locales 
adjudicando provisionalmente, de confor- * 
midad con las normas dictadas por este 
Ministerio para ejecución del Decreto de 
2 de abril de 1948, los aprovechamien
tos de sus montes, los litigantes que es
timaren haberse infringido dichas nor
mas, reguladoras de la forma de realizar 
las adjudicaciones* en pie de los produc
tos maderables y leñosos, podrán inter
poner recurso de alzada ante este Minis
terio de Agricultura, formulándolo den
tro del plazo de los ocho días siguientes 
a la adjudicación Drovísional del apro
vechamiento. El recurso podrá interpo
nerse, igualmente, contra los acuerdos de 
adjudicación definitiva y dentro . de los 
ocho días siguientes a la misma, cuando 
la infracción que se denuncia se hubiere 
producido en dichos acuerdos de adjudi
cación definitiva. •

Será requisito necesario nara la inter- 
oosición del recurso, que el licitador que 
lo formule mantenga sin retirar y a re
sultas del mismo la fianza que hubiere 
constituido en su día para participar en 
la licitación. Si el recurso se internu- 
siere contra un acuerdo de adjudicación 
definitiva y el licitador hubiera retirado 
anteriormente aquella fianza, deberá cons
tituirla de nuevo.»

«Segundo. El recurso se presentará en 
el propio Ayuntamiento o Entidad que 
hubiere efectuado la adjudicación impug
nada, el cual, con la mayor urgencia, 
comunicará su interoosición y lo pondrá 
de manifiesto al licitante a quien se hu
biera adjudicado el aprovechamiento, a 
fin de que éste dentro de un plazo de 
diez dias hábiles pueda alegar cuanto 
estime conveniente a su interés.

Transcurido dicho plazo, el Ayunta
miento o Entidad propietaria del monte 
elevará a la resolución de este Minis
terio el recurso interpuesto, acomnañado 
de copias certificadas del anuncio de ena
jenación, del acta de adjudicación del 
aprovechamiento y del acuerdo municipal, 
así como también de un informe sobre el 
mismo, en el que expresamente se hará 
constar que el recurrente tiene constitui
da la fianza a que se refiere el núme
ro anterior,»

«Tercero. Los interesados remitirán a

este Ministerio copia d°l escrito de re
curso. sellada por" el Ayuntamiento co
rrespondiente o Entidad propietaria del 
monte y en la que conste la fecha de 
presentación.»

«Cuarto. Los recursos a que se refiera 
la presente Orden serán resueltos por 
este Departamento en plazo que' en nin
gún caso excederá de dos meses, a contar 
de la fecha en que, debidamente documen
tados, tengan entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio; o bien a partir de 
aquella otra en que tuvieran ingreso en 
dicho Registro los documentos comple
mentarios que hubiere sido preciso recla
mar. Si transcurriere el citado plazo sin 
dictarse resolución, se entenderán des
estimados los recursos y confirmadas las 
adjudicaciones impugnadas.

Las resoluciones que se dicten por esta 
Ministerio acordarán la adjudicación de
finitiva del aprovechamiento en la forma 
que proceda; y en ella, si se desestimara 
el recu rso, se: hará la oportuna declaración 
sobre la temeridad o falta de temeridad 
de los . recurrentes, estimándose cue no 
existe temeridad cuando los recursos se 
resol vieren por el silencio administrativo, 
según lo previsto en el párrafo anterior. 
Declarada la temeridad, el importe de la 
fianza a que alude el apartado segundo 
del articulo primera quedará a disposición 
de este Ministerio, el cual ordenará su 
inversión en papel de pagos al Estado en 
concepto de ingreso eventual del Tesoro.»

«Quinto. Quedan en suspenso cuantas 
disposiciones se opongan a lo previsto en 
la presente Orden ministerial, mientras 
esté en vigor et Decreto de 2 de abril 
de 1948.» . .

Lo aue comunico a VV. II. para su c o  
nocimíento v efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1950.

REIN
limos. Sres. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial, y Jefe del Ser
vicio de la Madera.

ORDEN de 26 de octubre de 1950 por la 
aue se avrueba el expediente de clasU 
ficación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Iloyo dé 
Pinares, provincia de Ávila.
limo. Sr.: Visto el expediente. de. clasi

ficación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Hoyo de Pi
nares, provincia de Avila;

Resultando que por la Jefatura del Ser
vicio de Vías Pecuarias se propuso, lo que 
fué aprobado por la Superioridad, la ini
ciación del expediente de clasificación de 
las vías pealarías existentes en el térmi
no municipal de Hoyo de Pinares, provin
cia de Avila, procediéndose por el Perito 
Agrícola Sr. Gallego Fresno a redactar el 
proyecto pertinente, el cual fué expuesto 
al público por el Ayuntamiento interesa
do y devuelto por éste con los informes 
y diligenciados procedentes;

Resultando que no se ha presentado du
rante el período de exposición pública del 
proyecto ninguna reclamación y que con 
fecha 30 de enero de 1950 se emite por 
el señor Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias, don Ildefonso Moruza 
Rniz, el informe reglamentariamente exi
gido; -  

Resultando que se han observado en la 
tramitación del expediente todos los requi
sitos legales;

Vistos los artículos 5, 8, 9, 10, 11 y 12 
del Decreto - Reglamento de Vías Pecua
rias, de 23 de diciembre de 1944, y el . Re
glamento General de Procedimiento ' Ad
ministrativo del Ministerio de Agricultu
ra. de 14 de junio de 1935;

Considerando que en la confección del 
proyecto de clasificación de las vías oe- 
cuarias existentes en el término munici
pal de Hoyo de Pinares, provincia da 
Avila, se han observado las prescripcio
nes de los artículos 8, 9 y 10 del vigente
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Decreto-Reglamento de Vías Pecuarias de 
23 de diciembre de 1944, y, medíante .su 
pública exposición y recogida de infor
mes, lo dispuesto en el artículo 11 cel 
mismo texto reglamentario;

Considerando que los informes del Ayun
tamiento y de la Junta Local de Fomento 
Pecuario de Hoyo de Pinares son favora
bles a la aprobación del proyecto, como lo 
es asimismo el técnico emitido por el se
ñor Ingeniero Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias, sin que se haya presen
tado durante el período de exposición pú
blica del mismo ninguna reclamación;

Considerando que ha sido informado 
favorablemente el expediente por la Ase
soría «Jurídica del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término municipal 
de Hoyo de Pinares, provincia de Avila, 
en el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias:
1.a Cañada real Leonesa.
2.a Colada de la Dehesa Boyal.
3.a Colada del Camino Viejo de Madrid
4.« Abrevadero de Majalapuertte.
Todas las vías pecuarias indicadas ten

drán las características de dirección o iti
nerario y anchura que se les señalan en 
el proyecto. ^

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1950.

REIN
Bmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de octubre de 1950 por la 
que se crea en las Jefaturas Agronó
micas la Inspección Fitosanitaria de 
Frutos y Productos Hortícolas.
limo. Sr.: La extraordinaria difusión al

canzada por los insectos y gérmenes pa
tógenos de todo orden,.m debido muy prin
cipalmente a las facilitades para tanspor- 
tar los productos agrícolas a grandes 
distancias, ha motivado un considerable 
incremento en los ataques sufridos por to
dos los cultivos, haciendo cada vez más 
costosos y difíciles los tratamientos.

La copiosa legislación internacional que 
trata de garantizar el estado fitosanitario 
en s los intercambios de nroductos, para 
evitar la propagación de las plagas y en
fermedades y las propias disposiciones de 
nuestro país, dictadas con el mismo fin, 
indican la necesidad de vigilar estrecha
mente los frutos y productos que han de 

 transportarse a zonas distintas de las de 
origen, porque sus desperdicios van a for
mar parte del abono orgánico que se in
corpora a las tierras cultivadas, llevando 
gérmenes patógenos que así se difunden.

La investigación en ,las zonas produc
toras, muy diseminadas, obliga a com
pletar ésta mediante el establecimiento 
de una detenida inspección complemen
taria en los centros consumidores, donde 
se concentran productos de todas las re
giones, cumpliendo así lo que dispone el 
Decreto de 13 de agosto de 1940.

Por lo expuesto, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero. Las Jefaturas Agronómicas 
extremarán la vigilancia de las zonas pro
ductoras de sus provincias para descubrir 
los insectos o gérmenes patógenos que 
ataquen a los diversbs cultivos, dispo
niendo los posibles medios para comba
tirlos y dando cuenta detallada a la Di
rección General de Agricultura de todos 
los casos observados.

Segundo. Lás Jefaturas Agronómicas 
establecerán la inspección fitosanitaria de 
frutos y productos hortícolas en todos los 
centrós importantes de almacenamiento, 
contratación y mercados, para descubrir 
la presencia de agentes patógenos o sus 
gérmenes, peligrosos para los cultivos, que

puedan llevar estos productos, y en cuya 
determinación colaborarán las Estaciones 
de Fitopatología Agrícola en los casos' que 
requieran investigaciones de laboratorio. 
De estas inspecciones se levantará acta, 
extendiendo por triplicado el correspon
diente certificado.

Tercero. Los almacenistas, detallistas y 
cualquier otro intermediario, establecidos 
en centros de consumo, deberán conocer 
el lugar de origen de los frutos y produc
tos hortícolas que en Cada caso tengan en 
su poder, extremo éste aue facilitarán 
cuando sean requeridos oficialmente por 
la inspección.

Cuarta Cuando la inspección acuse la 
existencia de gérmenes peligrosos para los 
cultivos, se tomarán las medidas adecua
das para evitar su propagación, procu
rando producir los menores trastornos 
económicos.

De todos estos casos se dará cuenta 
inmediata a la Jefatura Agronómica de 
la provincia de origen, para que proceda 
r organizar los tratamientos adecuados e 
impedid la salida de estos productos cuan
do no sea posible eliminar los riesgos de 
propagación. Tanto la Jefatura de des
tino, como las de origen, darán cuenta 
de estos*casos a la Dirección General de 
Agricultura, con el informe correspon
diente.

Quinto. Se recopilarán todos los datos 
recogidos en estas investigaciones para 
forma* el Mapa Jitopatológico de los cul
tivos españoles y las estadísticas fitosa- 
nitarias que determina el Decreto de 13 
de agosto de 1940.

Sexto. Por las /ficaldías, Entidades y 
Organismos en general se darán las má
ximas facilidades para realizar estos ser
vicios de interés nacional.

Séptimo. La Dirección General de Agri
cultura dictará las disposiáones comple
mentarias para la mejor marcha del ser
vicio.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to.» y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1950.

REIN
limo. Sr. Director general de Agricultura.

M INISTERIO D E ED U C A C IÓ N  
NACIONAL

ORDEN de 3 de octubre de 1950 por la 
que se nombra a don José León Gas
cón, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Puertollano, Presidente del Patro
nato Local de Formación Profesional de 
la mencionada localidad.
limo. Sr.: Vacante la Presidencia del 

Patronato Local de Fprmación Profesio
nal de Puertollano, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 24, del libro pri
mero, del vigente Estatuto de Formación 
Profesional y Orden de 13 de mayo 
de 1941, '

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional 7Se PuertoHano a 
don José León Gascón, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1950.

ib a ñ e z -m a r t in

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de octubre de 1950 por la 
que se dispone la jubilación, por edad, 
del Maestro de Taller de la Escuela Na
cional de Artes Gráficas, don Enrique 
Mingote Vico.
limo. Sr.: Cumplida en 3 del corriente 

mes de octubre la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa por el Maes
tro de Taller de la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas, don Enrique Mingóte 
Vico.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado^! la Ley de 27 de julio ae 1918, 
ha resuelto declarar jubilado al señor 
Mingóte Vico en la indicada fecha de 
cumplimiento de edad y con el haber pa
sivo que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para .su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 4 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de octubre de 1950 por la 
que se concede un mes de licencia p or 
enfermedad a don Pedro Mozos Martí
nez, Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oficios de Santa Cruz de 
Tenerife.

limo. Sr.: Vísta la instancia formulada 
por don Pedio Mozos Martínez, Piofesor 
de término de «Dibujo Artístico», de la 
Escuela de Artes y Oficios de Santa Cruz 
de Tenerife, en súplica de que le sea con
cedido un mes dé <licencia para atender 
al restablecimiento de su salud;

Considerando que el interesado, que fué 
autorizado por Orden de 19 del pasado 
septiembre para posesionarse del citado 
cargo en la Escuela de Madrid; acredita 
con la correspondiente certificación facul
tativa la necesidad de la licencia solici
tada;

Este -Ministerio ha resuelto conceder a 
don Pedro Mozos Martínez licencia de 
treinta días por enfermedad con todo el 
sueldo y en las condiciones reglamentarias.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de octubre de 1950 por la 
que se nombran los Tribunales que han 
de juzgar los ejercicios de los concursos-
oposición de Artes y Oficios que se 
citan.
Bmo/ Sr.: A efectos de cumplimiento 

de lo dispuesta en la Orden ministerial 
y anuncio de convocatoria de 20 de junto 
Último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 12 de julio siguiente), disponien
do la provisión por concurso-oposición de 
uña plaza de Maestro y otra de Ayudante 
de Taller, vacantes en la Escuela de Ar
tes y Oficios de Barcelona;

Este Ministerio ha resuelto que los Tri
bunales que han de estimar los méritos 
y juzgar los ejercicios de los aspirantes 
admitidos sean constituidos por los seño
res que a continuación se indican:

Para la plaza de Maestro de Taller de 
«Procedimientos de Ilustración del Libro»: 

Presidente: Exorna Sr. D. José Francés 
y Sánchez Heredero, Académico de la 
Real de Bellas Artes de San Fernando de 
Madrid.

Vocales: Don Federico Marés Deulovol, 
Profesor de Término y Director de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 'de Bar- 

'celona. Don Carlos Sáenz de Tejada, Ca-
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fedrático numerario de la Escuela Central 
de Bellas Artes de San Fernando de Ma
drid. Don Enrique Bráñez de Hoyos, Pro
fesor de Término de la Escuela Central 
de Artes y Oficios Artísticos de Madrid. 
Don Felipe Bachs Mensa, Maestro de Ta
ller de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Barcelona.

Suplentes: Excmo. Sr. D. Julio Moisés 
y Fernández Villasante, Académico de la 
Real de Bellas Artes de San Fernando de 
Madrid. Don Martin Roca Maristany, 
Maestro de Taller de la Escuela de Artes 
y Oficios de Barcelona. Don José Planes 
Penal ver, Profesor de Término de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Murcia.

Para la plaza de Ayudante de Taller de 
tVaciado» (técnicas del yeso):

Presidente: Excmo. Sr.,D. Federico Ma- 
rés Deulovol, Profesor dé Término y Di
rector de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Barcelona.

Vocales: Don José Planes Peñalver, Pro
fesor de Término de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Murcia. Don Eduar
do Capa Sacristán, de la Escuela* de Artes 
y Oficios Artísticos de Barcelona. Don 
Martín Roca Maristany, Maestro de Taller 
de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Barcelona. Don Felipe Baohs MenSa, 
Maestro de Taller de la misma Escuela.

Suplentes: Excmo. Sr. D. José Francés 
y Sánchez Heredero, Académico de la 
Real de Bellas Artes de San Femando de 
Madrid. Don Vicente Navarro Romero, 
Profesor. ae Término de la Escuela de 
Artes y Oficios de Barcelona. Don Anto
nio Martínez Olalla, Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
fimo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de octubre de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaría 
a don Fernando Hernández Aína, Cate
drático numerario de Matemáticas del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Oviedo (femenino).
limo. Sr.: Vista la instancia que sus- 

tercero, articulo cuarto, grupo cuarto, 
cribe en 9 de los corrientes don Fernando 
Hernández Aina, Catedrático numerario 
de Matemáticas del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Oviedo (femenino), 

> solicitando la excedencia voluntaria,
Este-Ministerio, de conformidad con lo 

dispuesto en las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 11 de septiembre de 1931, ha 
tenido a bien conceder al señor Hernán
dez Aina la excedencia que solicita. - 

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios" guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 
 que se concede una subvención de pe

setas 700.000 a la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Barcelona.
limo. Sr.: Consignado en el capitulo 

tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto quinto, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento un crédito global de pe
setas 5.000.000, «pára atender a toda clase 
de gastos y subvencionar discrecionalmen- 
te, por Orden (fnínisterial, enseñanzas 
profesionales, agrícolas, mercantiles, in
dustriales, artísticas y similares en Cen
tros oficiales dependientes de la Direc

ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica»,

Este M misterio, en uso de las facul
tades que le señala el articuló 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de 1° de julio de 1911, y, concretamen
te, de la autorización contenida en la 
anterior referencia presupuestaria, ha 
tenido ,a bien conceder a la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Barcelona 
una subvenc on de setecientas mil pese
tas, con cargo al capitulo, artículo, gru
po, concepto y ¿übconcepto antes men
cionado.

La mencionada cantidad se librará «en 
firme», de una sola vez, y a favor del 
Habilitada del Centro, debiendo atenerse 
a lo señalado en las Ordenes ministeria
les de 10 de enero de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADQ del 16) y 19 de 
diciembre de 1946.

Lo digo a V. ¿  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 19 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 15.000 a la Escuela de Comercio 
de Gijón.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto quinto, subconcepto segundo, del 
vigente, presupuesto de gastos de este 
Departamento, u n . crédito global de pe
setas 5.000.000, «para atender a toda cla
se de gastos y subvencionar discrecional
mente, por Orden ministerial, enseñan-, 
zas profesionales, agrícolas, mercantiles, 
industriales, artísticas y similares, en 
Centros oficiales dependientes de la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica»,

Este Ministério, en uso de las faculta
des que le señala el artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911, y, concretamente, de 
la autorización contenida eu la anterior 
referencia presupuestaria, ha tenido a 
bien conceder a la Escuela de Comercio 
de Gijón una subvención de 15.000 pe
setas, con cargo al capítulo, artículo, 
grupo, concepto y subconcepto antes men
cionados.

La mencionada cantidad se librará «en 
finne», de una sola vez, y a favor del 
Habilitado del Centro, debiendo atener
se a lo señalado en las Ordenes ministe
riales de 10 de enero de 1$44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 16) ,y 
19 de diciembre de 1946.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1950:

* IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 
que se conceden las subvenciones que 
se detallan a las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos que se relacionan.
limo. Sr.: Consignado en el capítulo 

tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto quinto, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, un crédito global de pe
setas 5.000.000, «para atender a toda cla
se  de gastos y subvencionar discrecional
mente, por Orden ministerial, enseñan
zas profesionales, agrícolas, mercantiles, 
industriales, artísticas y similares, en

Centros oficiales dependientes de la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica»,

Este Ministerio, en uso de'las faculta
des que le señala el artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad, de 
1.° de julio de 1911, y, concretamente, de 
la autorización contenida en la anterior 
referencia presupuéstaria, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Conceder las subvenciones a 
las Escuelas de, Artes y Oficios Artísticos 
que a continuación se detallan; por la 
cuantía expresada:

Pesetas.

Algeciras .............. * .................  5.000
Almería ..........................................5.*000
Avila .........................................  10.000
Baeza ....... ........... :...................  5.000
Cádiz ......................    10.000
Córdoba ...................................  10.000
Corella ......................................  10.000
Granada ..................................  50.000
Guadix ......................................  25.000
Huesear ...................................  10.000
Jaén .................................  10.000
Jerez de la Frontera ...............  10.000
Ibiza .........................................  15.000
Lanzarote ................................. 10.000
Madrid .....................  125.000
Madrid (Artes Gráficas) ...... 35.000
Málaga ...............  15.000
Melilla .........     10.000
Mondoñedo..... ...........................  20.000
Motril  .................................... 10.000
Murcia ......................................  20.000
Oviedo ...................    10.000
Palma de Mallorca ................. 20.000
Salamanca ...........................  30.000
Sta. Cruz de Tenerife.............  20.000
Sevilla ......................................  60.000 ‘
Teniel ......................................  10.000
Toledo ......................................  75.000
Ubeda ........................   10.000
Valencia ..................................  75.000
Valladolid ................................. 30.000

Suma total ...........   ?50.000

Segundo.—Las mencionadas cantidades 
se librarán «en, firme», de una soja vez, 
y a favor de los Habilitados de las red- 
pect'vas Escuelas, debiendo atenerse los 
mismos a lo señalado en las Ordenes mi
nisteriales de 10 de enero de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) 
y 19 de diciembre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se concede el sexto ascenso por el 
sexto quinquenio a doña Elvira de Cué
llar Montánchez, Auxiliar de bordados 
de la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido 
por dopa Elvira de Cuéllar Montánchez, 
Auxiliar de bordados de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer, en soli
citud de que se le reconozca el derecho al 
percibo del sexto ascenso de 1.000 pesetas 
por el sexto quinquenio por haber cum
plido el 1 de los corrientes los treinta años 
de servicios en dicho Centro; y 

Teniendo en cuenta que por Orden 
de 24 de marzo de 19̂ 8 le fué reconocido 
a este Profesorado el derecho*al percibo 
de ascensos por quinquenios; que por Or
den ministerial de 8 de octubre de 1946 
le fué concedido a la interesada ti quinto 
ascenso por el quinto quinquenio con la 
antigüedad v efectos econó~"*v& de 1 ¿e*
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octubre de 1945 y el favorable informe 
emitido por la Dilección del Centro;

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo 
solicitado por la expresada Auxiliar de 
bordados de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Muiei, doña Elvira de Cué- 
llar Montánchez, concediéndole el derecho 
al percibo del sexto quinquenio de 1.000 
pesetas sobre el sueldo y quinquenios que 
actualmente viene percibiendo, con la an
tigüedad y efectos económicos del día 1 
de octubre actual, y que la será acreditado 
con cargo al crédito figurado en el capí* 
tulo primero, articulo segundo, grupo 
quinto, concepto noveno del presupuesto 
vigente de este Departamento, procedien- 
da el que por la Dirección del expresado 
Centro docente se diligencie T en la forma 
reglamentaria el título administrativo de 
la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se concede el cuarto asceyiso por el 
ycuarto quinquenio a doña María de la 
Concepción Abad García. Profesora es
pecial de Corte y Confección de las Es
cuelas de Adultas 'de Barcelona.
limo. Sr.: Visto el expediente promovido 

por doña María de la Concepción Abad 
García, Profesora especial de Corte y Con
fección de las Escuelas de Adultas de Bar
celona, en solicitud de que se le reconozca 
el derecho al percibo del cuarto quinque
nio por' contar con más de veinte años 
de servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acompaña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 19 de julio del corriente 
año los veinte años do servicios en pro
piedad; que por Orden ministerial de 19 
de agosto dé 1919 fué reconocido a este 
profesorado el derecho a los ascensos por 
quinquenios y en la cuantía de 1.000 pe
setas, según preceptúa la vigente Ley de 
presupuestos y el favorable informe emi
tido por la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Barcelona;

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndole el ̂ cuarto ascenso 
por el cuarto quinquenio de 1.000 pesetas 
«obre el sueldo y quinquenios que actual
mente disfruta, con la antigüedad y efectos 
económicos del día 19 de julio último, y 
que percibirá con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo quinto, con
cepto cuarto y subconeepto segundo, del 
presupuesto de este Departamento, proce
diendo el que por la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Barce
lona se diligencie y reintegre el título 
administrativo de la interesada en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. mu chop años,
Madrid, 20 de octubre de 1950..

IBAÑEZ-MARTIN
limo. ,Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se reconoce el derecho al percibo 
del tercer quinquenio a doña Matilde 
Artuñedo Girón, operaría-maestra del 
Colegio Nácional de Sordomudos.
limo. Sr..: Visto el expediente promo

vido por doña Matilde Artuñedo Girón, 
operárta-maestfa del Taller de Modiste
ría del Colegio Nacional de Sordomudos, 
«n solicitud de que se le reconozca el de
recho al percibo del tercer quinquenio,

por contar con más de’ quince años -1? 
sírvicios en propiedad, y

Teniendo en cuenta t;ue por la hoja de 
méritos y servicios que se acompaña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió en 10 de agosto última los quin 
ce años de servicios en propician, que 
por Orden ministerial fecha 2 de cctubre 
de 1945 le fué reconocido el 1 •'•echo al 
percibo del segundo quinquenio. con ia 
antigüedad y efectos económicos de lo de 
agosto del mismo año, y que en el vigen
te Presupuesto de gastos de este Oepar 
tamento figura crédito adecuado oara ei 
pago de quinquenios de 1 000 pesetas a 
este Profesorado,

Este Ministerio ha resuelto con^fier a 
doña Matilde Artuño Girón, operaría- 
maestra del Taller de Modistería del Co
legio Nacional de Sordomudos, el derec.io 
al percibo del tercer ascenso de I.üjO pe
setas por el tercer quinquenio sob:> el 
sueldo y quinquenios que actualmente dis
fruta, con la antigüedad y efectos econó
micos de 10 de agosto último y q te le 
sefá acreditado con cargo al capítulo pri
mero,-artículo secundo, tírvT>o oni^ro /•»m- 
cepto noveno, segundo, del vigente Presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. rpuchos añ js.
Madrid, 20 de octubre dé 1950

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la
que se anuncian a oposición, tumo li
bre, cátedras de udencias Naturales» de
Institutos Nacionales de E n s e ñ a n z a
Media.

limo. Sr.: Por necesidades de la ense
ñanza,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1° Que se anuncien para su provisión 

por oposición, turno líbre, las cátedras 
vacantes de «Ciencias Naturales» de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia de Alcoy; Antequera, «Pedro Espino
sa»; Baeza, Calatavud, «M. Primo de Ri
vera»; Lorca y Válladolid, «Zorrilla».,

2.° Podrán concurrir:
a) Todos los españoles mayores de 

veintiún años de edad que no estén in
habilitados para ejercer cargos públicos.

b) Hallarse capacitados físicamente 
para el desempeño del cargo.

c) Estar en posesión del título de Li
cenciado en Ciencias y con reválida para 
aquellos que no hayan terminado sus es
tudios por los planes derivados de la 
Ley de 29 de julio de 1943, según Orden 
de 28 de septiembre de 1948; y

d> Haber practicado la enseñanza, cual 
dispone el Decreto de 19 de f e b r e r o  
de 1942, durante dos cursos completos, en 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me* 
día, Colegios de este grado legalmente re
conocidos p trabajos en el Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

3.° Será de aplicación para esta con
vocatoria lo ordenado por Ley de 17 de 
julio de 1947.

4.° Los Tribunales, conforme a lo dis
puesto por la Orden de 3 de enero de 1949, 
se'constituirán en la forma siguiente:

A> Un Presidente, miembro dél Insti
tuto de España, del Consejo Nacional de 
Educación o del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

B) Tres Catedráticos de Institutos Na
cionales de asignatura igual a la vacante.

C) Una persona qué con títulos su
ficientes esté reputada como especialista 
objeto de la cátedra.

Los designados para formar Tribunal y 
los suplenten respectivos serán libremente 
nombrados por este Ministerio.

Dentro de loa quince días siguientes

a la publicación en el EOLETTN OFkSíAL 
DEL E3TADO de la- lista de formación 
de cada Tribunal de oposiciones, los Jue
ces que por motivos justificados 110 pue
dan ejercer su cargo enviarán sus renun
cias a. este Ministerio. Los Presidentes de 
los Tribunales deberán tener en cuenta 
los preceptos de la Real Orden de 13 de 
enero de 1916, y los Vocales, los números 
primero y segundo de la Real Orden de 17 
de enero de 1901.

6.u Al terminar los ejercicios, el Tri
bunal correspondiente señalará el orden 
de méritos de los opositores, sin que el 
númeio de los' designados pueda superar 
al de plazas anunciadas, eligiendo los 
proclamados catedráticos, exclusivamente, 
entre las que señala la convocatoria.

7.° En lo que no se oponga a lo pre- 
ceDtuado en esta Orden, las oposiciones 
por ella convocadas se realizarán por las 
normas establecidas en el Reglamento de 
oposiciones a cátedras, de 4 de septiem
bre de 1931.

8° Por esa Dirección General se acor
darán cuantas instrucciones fueran nece
sarias para cumplimiento de la presente 
disposición

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se concede el tercer ascenso, por 
el tercer quinquenio, a doña Victorino 
Zanón Prieto, operaría-maestra del ta
ller de Costura del Colegio Nacionalqie 
Sordomudos.
limo. Sr.: Visto el exp;die-ite promo

vido por doña Victorina Zur.un Prieto, 
operarla-maestra del Taller de Costura 
del Colegio Nacional de Sordomudos, en 
solicitud de que se le recouoze* el derecho 
al percibo del tercer quinquenio, por con
tar con más de quince años de servicios 
en propiedad, y

Teniendo en cuenta que per la hoja de 
méritos y servicios que ie acompaña, se 
justifica debidamente que interesada 
cumplió en 10 de agosto últ-mo los quin
ce años de servicios en propiedad; que 
por Orden ministerial fecha 2 de octu
bre de 1945 le fué reconocido el derecho 
al percibo del segundo quinquenio, con la 
antigüedad y efectos economcos de 10 de 
agosto del mismo año, y que en el vigente 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento figura crédito adecuado para el pa
go de qüüiquenios de 1.000 pesetas a este 
Profesorado,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
doña Victorina Zanón Prieto, operaría- 
maestra del Taller de Costura del Cole
gio Nacional de Sordomudos el derecho al 
percibo del tercer ascenso de 1.000 pese
tas por el tercer quinquenio, sobfe el suel
do y quinquenios que actualmente disfru
ta, con la antigüedad.y efectos económi
cos de 10 de agosto último y que le será 
acreditado con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo quinto, conceoto 
noveno, segundo, dej vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.
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ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se concede el cuarto ascenso, por 
el cuarto quinquenio, a doña Manuela 
Alonso Gutiérrez, Profesora especial de 
« Corte y C onfección» de las Escuelas 
de Adultas de Salamanca.

Unió. S r .: Visto el expediente prom o
v id o  por doña Manuela Alonso Gutiérrez, 
Profesora especial de «Qorte y C onfección» 
de las Escuelas de Adultas de Salamanca, 
en solicitud de que se le reconozca el de
recho al percibo del cuarto quinquenio 
por contar con más de veinte años y 
servicios en propiedad, y 

Teniendo en cuenta que por la hoja  de 
méritos y servicios que se acom paña se 
justifica debidamente que la interesada 
cum p¿á. á  dia 21 de julio del com ente 
año los veinte ' años de servicios en pro
piedad; que por Orden ministerial de 19 
de agosto de 1919 fué reconocido a  este* 
Profesorado el derecho a los ascensos por 
quinquenios y en la cuantía de 1.000 pe
setas, según preceptúa la vigente Ley. de 
Presupuestos, y el favorable inform e emi
tido por la Delegación Administrati\* de 
Enseñanza Primaria de Salamanca,

Este M inisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial,- concediéndole el. cuarto ascenso 
por el cuarto quinquenio de l.OOÓ pese
tas sobre el sueldo y quinquenios que ac
tualmente disfruta, con la antigüedad y 
efectos económ icos del día 21 de julio úl
timo, y que percibirá con cargo al capí
tulo primero, artículo segundo, grupo quin
to, concepto cuarto y subconcepto segun
do del Presupuesto ,de. este Departamento, 
procediendo el que por la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 

. Salamanca se diligencie y reintegre el tí
tulo adm inistrativo de la interesada en la 
form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por la 
que se concede el cuarto ascenso, por 
el cuarto quinquenio, a doña Pilar Suá
rez Morollón, Profesora especial de 
«C orte y C onfección» de las Escuelas de 
Adultos de Murcia.

lim o. S r .: Visto el expediente, prom ovi
do por doña Pilar Suárez Morollón, Pro
fesora especial de «Corte y Confección» de 
las Escuelas de Adultas de Murcia, en so
licitud de que se le reconozca el derecho 
al percibo del cuarto quinquenio, por con
tar cor¿ más de veinte años de servicios 
en propiedad, y 

Teniendo en cuenta que por la hoja  de 
méritos y servicios que se-acom paña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 19 de marzo de l%corriente 
año los veinte, años de servicios en pro
piedad ; que. por Orden ministerial de fe 
cha 19 de agosto de 1919 fué reconocido 
a este Profesorado el derecho a los ascen
sos por quinquenios y en la cuantía de 
1,000 pesetas, según preceptúa la vigente 
Ley de Presupuestos, y el favorable in for
me emitido por la Delegación Aümmi.rtivi- 
tiva de Enseñanza Primaria de Murcia, 

Esté M inisteerio ha resuelto acceder* a 
lo. solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndole el 'cuarto ascenso 
p o r 'e l  cuarto* quinquenio de 1.000 pesetas 
sobre el sueldo y quinquenios que actual
mente disfruta, con la antigüedad y efec
tos económ icos del día 19 de marzo últi
mo, y que percibirá con cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto cuarto y subconcepto segundo, 
del Presupuesto de este Departamento, 
procediendo el-que por 'a  Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
M urcia se diligencie y rei alegre el titu

lo adm inistrativo de la interesada en la 
form a reglamentaria.

Lo que digo a  V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añus. 
Madrid, 20 de octubre de 1950.

• IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1950 por 
la que se crean definitivam ente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza prima
ria que se citan, con  destino a las lo
calidades que se m encionan .

. lim o. S r . : .Vistas las copias de las ac
tas juradas', propuestas y expedientes que 
han sido elevados a este Ministerio por 
las respectivas' Inspecciones de Enseñan
za Primaria para la creación definitiva 
de muevas Escuelas N acionales; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados docum entos se justifica la urgente 
necesidad* de proceder a la creación* de 
las referidas nuevas Escuelas en beneficio 
de los intereses de. 1» enseñanza, dispo
niéndose de cuantos elementos son pre
cisos para su instalación v funcionam ien
to y que en el vigente ” presupuesto de 
gastos de este Departamento figura cré
dito ádecuado para la creación de nuevas 
plazas de Maestras y Maestras Nacio
nales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y. con destino a las lo
calidades o  Grupos escolares que se de
tallan las siguientes .Escuelas Nacionales 
de Enseñanza P rim aria :

A l a v a

Una Escuela M ixta servida por Maestra 
en Eguileta, del Ayuntamiento de Alegría.

A l b a c e t e

Una Escuela de párvulos en e l , ca s co ; 
una Escuela M ixta servida por Maestra 
en Los C ollad os; una de niñas y con
versión en de niños de la M ixta existente 
en La Vegallera, del Ayuntam iento de 
M olinicos. *

Una Unitaria de .niños y una de niñas 
en él, casco del Ayuntamiento de Villa- 
malea. ' '

A l m e r í a

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Lucainena de las T o 
rres.

A v i l a

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Aldea del Rey Niño.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tam iento de Cabezas del Villar. *

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de . la Mix;ta existente en Nava- 
mojada, del Ayuntamiento de Bohoyo.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tam iento de Casillas. ♦

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de Cuevas del Valle.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y uña dé párvulos en el casco del Ayun
tam iento de Diego Alvaro.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tam iento de Flores de Avila.

Una Escuela M ixta servida por Maes
tra en San Martín, del Ayuntamiento de 
Grandes.

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en Vinegra de la Sierra, del Ayunta
miento de Hurtumpascual.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de Medinilla.

Una Unitaria de niños y conversión en ' 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de San Pedro del 
Arroyo.

! Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntam iento de Sotalbo.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Vallecillo.

Una ' Escuela M ixta servida por Maes
tra en Brieba, del Ayuntamiento de Vi- 
colozano.

B a d a j o z

Una Unitaria de niñas en el casco de! 
Ayuntamiento de Valverde de Burguillos.

- B u r g o s

Una Escuela M ixta servida por Maestra 
en Robredo Sobresierra, del Ayuntamien
to de Oredilla de la Polera.

'  C á d i z

Una Unitaria de niños y una de*niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Algár.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
y una de párvulos en 'S an  José del Valle, 
del Ayuntamiento de Jerez de la Fron
tera.

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de La Línea.

C astelló n

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Azuébar.

Una Escuela de párvulos en él casco 
del Ayuntamiento de Chóvar. *
' Una Escuela de párvulos en el casco 

* del Ayuntamiento de Artana.
Una Escuela de párvulos en el casco, 

del Ayuntamiento de Sot de Ferrer.

C iudad  R eal

Una plaza de Maestra Directora, sin 
grado, con destino a la G raduada d é -n i
ñas existente en el casco del Ayunta
miento de Almagro)

G uada laja ra  - _
Una Escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Fuentelsaz. t

j a é n

Una Sección de párvulos en el Grupo 
» escolar «Divino Maestro», de la capital, 

quedando sometida al C onsejo dé Protec
ción escolar del Divino Maestro.

/ "
L as P alm as

Una Escuela Mixta servida por Maestra 
en Saucillo, y dos Unitarias de niños y 
dos de niñas en San Isidro, todas ellas 
del Ayuntamiento de Gáldar,

L e ó n

Una. Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Almanta.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
delrtAyuntámiento de Astcrga.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de* Bena- 
vides.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en Antoñán del Valle y una Unitaria de 
niños y conversión en de niñás' en V§ga 
de Antoñán, todas ellas del Ayuntam ien
to de Benavides. ‘

Una Escuela de párvulos en el casco 
de! Ayuntamiento de Boñar.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en e l cas
co del Ayuntamiento de Castrotierra.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la M ixta existente en el Va
lle de las Casas, del Ayuntam iento de 
Cebanico.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el ca sco ; una de niños y conversión 
en de niñas de la Mi&ta existente en 
Bailones, del Ayuntam iento de Cimanes 
de la Vega. ' ' :  ' '.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la M ixta existente en Quin- 
tanilla d e . Rueda, del Ayuntamiento' de 
Cubillas de Rueda.

Una Unitaria de niños y conversión
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de niños de la Mixta existente en Yu
gueros, del Ayuntamiento de La Encina.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en Va- 
nidodes, y una Unitaria de niñas y con
versión en de niños de la Mixta existen
te en Porqueros, del Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda.

Una Escuela de párvulos en el casco 
y una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Pió, 
del Ayuntamiento de Oseja de Sajambre.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Cue
vas del Sil, Ayuntamiento de Palacios 
del Sil.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la' Mixta existente en Vi- 
llalibre, del Ayuntamiento de Priaranza.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Sán 
Pedro de Tromes, del Ayuntamiento de 
Puente Domingo Flórez.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en San 
Feliz de ia Vega, del Ayuntamiento de 
Riego de la Vega.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Sahagún.

Una Unitaria de niñas y .conversión en 
de niños de la Mixta existente en Sau
cedo. (Ayuntamiento).

Una Unitaria de niños y una de pár
vulos en el casco y una Únitaria de ni
ñas y ‘Conversión en de niños de la Mixta 
existente en Villagargía, del Ayuntamien
to de San Cristóbal de la Polantera.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de ia Mixta existente en Nistal 
de la Vega, y una Unitaria de niños y 
conversión en de niñas de la Mixta exis
tente en Celada, del Ayuntamiento de 
San Justo dé l̂ a Vega.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Deve- 
sa, del Ayuntamiento de Santa Colomba 
de Curueño.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Tóral de los Guz- 
manes.

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en Mata venero, del Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Valdemora.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co, y una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en 
Sahelices de Payuelo, del Ayuntamiento 
de Valdepolo.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Ba
rrientes, del Ayuntamiento de Valderrey.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
dei Ayuntamiento y una Unitaria de ni
ños y .conversión en de niñas de la Mixta 
existente en Fontecha, del Ayuntamiento 
de Valdevimbre.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Villa- 
gallegos, y una Unitaria de niños y con
versión en de niñas de la Mixta existen
te en Palacios de Fontecha, del Ayunta
miento de Valdevimbres.

Dos Unitarias de' niños en Villaseca y 
una Escuela de párvulos en Villager, del 
Ayuntamiento de Villablino.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en Villademor de la Vega, del Ayunta
miento de Villademor.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento 'de Villafer.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Casa
res de Arbas, del Ayuntamiento de Villa- 
manín.

Una Escue'.a de párvulos en el anejo 
de Veguellina de Orbigo, del Ayuntamien
to de Villarejo de Orbigo.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en ViUa-

velasco. del Ayuntamiento de Villazanzo 
de Valderaduey.

M a d r i d

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el barrio Carolinas, dei - Ayuntamiento 
de Villa verde.

M á l a g a
Una Unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Cuaro.
Una Unitaria de niños, una de niñas 

y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Archidona.

M u r c i a

Una Escuela de párvulos en el Poblado 
de Escombreras, del Ayuntamiento de 
Cartagena, quedando sometida al Conse
jo de Protección escolar de este Poblado.

Una Unitaria de niños en El Palmar, 
del Ayuntamiento de Murcia, sometida 
al Consejo de Protección escolar de esta 
localidad de El Palmar.

O r e n s e
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la Mixta existente en Alber- 
guería, del Ayuntamiento de La Vega.

O v i e d o

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en Bustoburniego, del Ayuntamiento 
de Tineo.

P a l e n c i a

Una Unitaria de niñas y una de pár
vulos en el casco d>e\ Ayuntamiento de 
Brañosera.

Una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Osorno.

Una Escuela, de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Revenga de Cam
pos.

S a l a m a n c a
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Cordovilla.

S e v i l l a

Dos Unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Morón de la Frontera.

T a r r a g o n a

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Alcover.

Una Sección de niños en la Graduada 
existente y una Escuela de párvulos en 
el casco del Ayuntamiento de Ametlla de 
Mar.

Una Escuela Graduada de, niños y una 
de niñas, con tres secciones cada una, a 
base de las dos unitarias de cada sexo 
existentes en el casco del Ayuntamiento 
de Aseó.

Una Escuela Graduada de niños y una 
de niñas, con cuatro secciones cada una, 
a base de las tres Unitarias de cada sexo 
existentes en el casco del Ayuntamiento 
de Batea.

Una Escuela Graduada de niños y una 
, de niñas, con tres secciones cada una, a 

base de las dos Unitarias de cada sexo 
existentes en ,el casco del Ayuntamiento 
de Benisanet.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Benifallet.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Constaeti.

Una Graduada de niños y una de ni
ñas, con tres secciones cada una,, a base 
de las dos de cada sexo existentes en el 
casco del Ayuntamiento de Corbera de 
Ebro.

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las dos Unita
rias de niños existentes en el. casco del 
Ayuntamiento de Espluga de JFrancolí.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Falset.

Una Escuela Graduada de niños y una 
de niñas, con tres secciones cada una, 
a base de las dos Unitarias de cada sexo 
existentes en el casco del Ayuntamiento 
de Fatarella.

Una Escuela Graduada de niñas, coa 
tres secciones, a base de las dos Unita
rias de niñas existentes en el casco del 
Ayuntamiento de Flix.

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las dos Unita
rias de niños existentes en el casco del 
Ayuntamiento de Horta de San Juan.

Una Escuela ‘ Mixta servida por Maes
tra en Albio y una Escuela Mixta ser
vida por Maestra en Raurich-Montargull, 
del Ayuntamiento de Llorach.

Una Escuela de párvulos y una Escue
la Graduada de niños, con cuatro seccio
nes. a base de las tres Unitarias de niños 
existentes en el casco dei Ayuntamiento 
de Montblanch.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Pinell de Brky.

Una Escuela de. párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Pont de Armentera.

Una Escuela Mixta servida por Maestra 
en Esblada, del Ayuntamiento de Quera!.

Una Escuela de Párvulos en el casoo 
del Ayuntamiento de Ríudeeañas.

Dos Escuelas de párvulos, dos secciones 
de niños y una sección de niñas en él 
casco del Ayuntamiento de Santa 'Bár
bara.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Sarreal.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Tivisa.

Una Unitaria de niños en Vinaliop, del 
Ayuntamiento de Tortosa.

Una Unitaria de niñas en San Juan 
del Pas; una Unitaria de niños en Va- 
lentíns y una Escuela de párvulos en VI- 
lallonga, todas ellas del Ayuntamiento de 
Ulldecona.

Una Unitaria de niñas y una de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Alfafar.

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Nacionales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón general del 
Magisterio tengan los Maestros, y Maes
tras que se designen para regentarlas, y 
para la provisión de las resultas se con
siderarán creadas igual número de pla
zas de Maestros y Maestras Nacionales, 
dotadas con el sueldo de entrada de 
7.200 pesetas y emolumentos legales, con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el capítulo pri«* 
mero, articulo primero, grupo quinto, con
cepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1950.

IB AÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 21 de octubre de 1950 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
conservación en el edificio del Colegio 
Mayor de Santa María del Buen Aire, 
de Castillejo de Guzmán. dependiente de 
la Universidad de Sevilla.

'limo. Sr.: Visto el proyecto*de obras 
de conservación en el edificio del Cole
gio Mayor Santa María del Buen Aire, ! 
de Castilleja de Guzmáii, dependiente de 
la Universidad de Sevilla, redactado por 
el Arquitecto don Juan Talavera;

Resultando qué dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta : 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
^virtud de lo que previene el artículo 25 ¡ 
del ReaF Decreto de 4. de septiembre 
de 1908;

Resultando que el resumen del preáu- > 
puesto se descompone en la siguiente 
forma: Ejecución material, 86.854,22 ¿6* 
setas; honorarios facultativos por fornáu •
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ción de proyecto y dirección de obra, 
7,50 por 100, según tarifa primera, grupo 
quinto, descontado el 50 por 100 que de
termina el Decreto de 16 de octubre de 
1942, 3.257,03 pesetas; honorarios de Apa
rejador, 30 por 100 sobre la cantidad an
terior, 977,11 pesetas; pluses por carestía 
de vida y cargas familiares, 8.414,73 pe
setas. Total, 99.503,09 pesetas;

Resultando que. en fechas 27 de sep
tiembre próximo pasado y 17 del actual, 
la Sección de Contabilidad y la Inter
vención General de la Administración 
del Estado han tomado razón y fiscali
zado, respectivamente, el gasto propuesto: 

Considerando que por Decreto-ley de 
22 de octubr^ de 1936, quedó en suspenso 
el capitulo quinto de la Ley de Contabi
lidad, de 1 de julio de 1911, referente a 
subastas y concursos, pudiendo, por tan
to, realizarse dichas obras por el siste
ma de administración; -  

Considerando que las obras son urgen
tes y necesarias,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por 
su expresado importe total de 99.503,09 

* pesetas, que se abonará con cargo al cré
dito que figura en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo segundo, concepto 
único/sexto, del vigfente Presupuesto de 
gastos de este Departamento, que las 
obras se realicen por el sistema de admi
nistración y se libre su importe a favor 
del Administrador de la Universidad de 
Sevilla, don Luis Brull Villaseca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 25 de octubre de 1950 por la 
que se convoca a concurso de traslado  la 
cátedra de «Psiquiatría» de la Facultad 
de M edicina de la  U niversidad de 
Salamanca.
l imo. Sr.: Vacante la cátedra ae «Psi

quiatría» en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión, en 
propiedad, a* concurso de traslado.

líos aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca- 
áoria, y se tendrán en cuenta, para la tra
mitación del concurso, las prescripciones 
de la Ley de 29 de julio ae 1943 y del 
Real Decreto de 17 di? febrero de 1922, en 
«uanto no esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Simo. ftr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1950 por 
la qu e se  resu elven  los recu rsos de  
nulidad y queja interpuestos por doña 

Ana C a ru an a  T om ás con tra  O rd en  
ministerial de 20 de junio de 1950.

limo. Sr.: Vistos los recursos de queja 
g nulidad interpuestos por doña Ana Ca
tuana Tomás contra Orden ministerial 
tíe 20 de junio.de 1950;

Resultando que por Orden ministerial 
¡de 20 de junio de 1950 (BOLETIN OFI- : 
Oí AL DEL ESTADO del 8 de julio) y de 
conformidad con la propuesta unánime 
ítel Tribunal que había juzgado el regla
mentario concurso-oposición, se nombró a 
doña María de los Desámpárados Reyes 
MEartíaéz Catedrático numerario de «De

clamación» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Valencia:

Resultando que con fecha 27 de julio 
de 1950, y diciendo realizarlo al am
paro del artículo 59 del Reglamento de 
23 de abril de 1890, doña Ana Caruana 
Tomás, que había participado en el con
curso-oposición, produce el presente re
curso, que califica de queja y nulidad, 
fundamentado en las que relaciona como 
anomalías cometidas en la tramitación 
del expediente y en la realización de las 
oposiciones, en la conducta de determi- 

j nados miembroá del Tribunal, en cierto 
I incidente provocado por un hermano de 
, la recurrente y en que, a su juicio, no 

existe la vacante provista mediante la 
oposición;

Resultando qué ni en el expediente de 
oposiciones ni en el escrito de recurso se 
menciona la existencia de reclamación ni 
protesta alguna reglamentariamente for
mulada en el curso de las oposiciones; y 
tan sólo aparece en ambas documentacio
nes que, después de realizada la votación 
pública por el Tribunal, un hermano de 
la recurrente reclamó en forma descom
puesta se le exhibiera la puntuación de 
los ejercicios, lo que le fué negado, con 

! la ^indicación de que carecía de perso- 
1 nalidad, y que si obraba, como argüyó,
, en representación de su hermana, rea

lizase la protesta en forma reglamenta
ria, siendo apaciguado por su propia her- * 
mana, hoy recurrente;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y. demás de general aplicación;

Considerando que la cita del artícu
lo 59 del Reglamento de 23 de abril de 
1890 parece referirse al que con carác
ter provisional fué aprobado para el pro
cedimiento administrativo por el Ministe
rio de Fomento, hoy de Obras Públicas, lo 
que demuestra su inaplicabilidad al pre
sente caso, puesto que el procedimiento 
administrativo en el Departamento se re
gula por el Reglamento de 30 de diciem
bre de 1918;

Considerando que ni aun estimándolo 
interpuesto al amparo del artículo 89 del 
Reglamento de 1918 puede admitirse el 
presente recurso, porque las pretendidas 
faltas en la tramitación del expediente y 
en la realización misma de las oposiciones 
o fueron aceptadas por la* recurrente al 
someterse a la convocatoria, o  debieron 
haberse hecho constar mediante protes
ta reglamentaria, en los términos del ar
tículo 21 del Reglamento de 4 de septiem
bre de 1931, sin que pueda tener eficacia 
ahora cuanto se alega después de que la 
desfavorable resoltición del concurso-opo
sición ha sido acordada;

Considerando que, como dice la Orden 
recurrida, si bien él hermano de la re
currente produjo un incidente al conocer 
el resultado de la oposición, no puede 
dársele valor de protesta, reglamentaria
mente hablando, per lo que resultan ob
servados en el expediente los trámites re
glamentarios ;

Considerando que en cuanto recurso de 
.nulidad sólo podría dirigirse contra una 
resolución firme, pero, además, no ee ale
gan y menos, naturalmente, se pntfban, 
ninguna de las limitadas causas ePque 
este extraordinario medio de impugnación 
puede fundarse;

Considerando que, dando al presente el % 
carácter ae recurso de reposición, como 
único procesalmente adecuado, tampoco 
cabría estimarlo, Nporque las protestas ex
temporáneas no pueden surtir efecto al
guna, y en cuanto al único extremo que 
debería • examinarse, que es la pretendida 
inexistencia de la vacante, y eso prescin
diendo de la dudosa legitimación de la 
recurrente, carece de trascendencia, ya 
que la denuncia de la señora Caruana 
se basa én el supuesto, inexistente, de 
una jubilación errónea por edad, cuando . ; 
la realidad, según informa la Sección de I

procedencia, es la de una instancia de 
vuelta,al servicio activo para completar 
servicios abonables, lo que no obsta a la 
producción de la vacante que en su día 
fué objeto del concurso-oposición y ha de 
ocasionar consecuencias que no deben 
afectar a la validez del mismo,

Este Ministerio ha resuelto declarar im
procedentes los presentes recursos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos/
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28 de octubre de 1950.
IBAÑEZ-MARTIN -

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 28 de octubre de 1950 por la 
que se nom bra el Jurado calificador 
de los  C o n c u r s o s  N a c i o n a l e s  
d el p resente  añ o.

limo. Sr.: Convocados por Orden mi
nisterial de 30 de junio próximo pasado 
los Concursos Nacionales de Escultura, 
Pintura, Grabado, Literatura, Música y 
Arquitectura, correspondientes al año 1950, 

Éste Ministerio ha resuelto que los Ju
rados calificadores de los mismos queden 
constituidos en la siguiente forma: 

Escultura: Don Fructuoso Orduna. don 
Manuel Alvarez Labiada y don José Ca
món Aznar.

Pintura: Don José Francés, don Elias 
Salaverría y don José Aguiar.

Grabado: Don Enrique Lafuente Fe
rrari, don Eduardo Navarro y don Julio 
Prieto Nespereira.

Literatura: Don Joaquín Calvo . Sotelo, 
don Fernando José de Larra y don Jorge 
de la Cueva.

Música: Don Benito García de la Pa
rra, don Jesús Guridi y don Ataúlfo Ar
genta.

Arquitectura: Don Francisco Javier
Sánchez Cantón, don José Yarnoz y don 
Luis Menéndez Pidal.

Lo que comunico a V. I .. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ’ 
Madrid, 28 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Direétor general de Bellas Artes.
ORDEN  de 28 de octubre de 1950 por 

la que se resuelven  los recursos de 
reposición interpuestos por don Toribio 

Martínez Fernández y don Ramón Torres 
Gallego contra Orden ministerial de 2 de 
junio de 1950.
limo. Sr.: Vistos los recursos de repo

sición interpuestos por don Toribio Mar
tínez Fernández y don Ramón Torres 
Gallego contra la Orden ministerial de 
2 de junio de 1950;

Resultando que en cumplimiento de l o . 
acordado en recurso de agrqvios a ins
tancia de don Emilio Rodríguez Turrión, 
y revocando en parte, también a su ins
tancia, la Orden ministerial de 12 de di
ciembre anterior, se acordó el nombra
miento del señor Rodríguez Turrión para 
la Graduada «Concha», de Bilbao, dispo
niéndose asimismo que a don Toribio 
Martínez Fernández, que en segundo gra
do resultaría desplazado, se le adjudicase 
provisionalmente la Escuela del Grupo 
«Cortés», para el que había sido nombra
do el señor Rodríguez Turrión;

Resultando que notificados del anterior 
acuerdo los Maestros don Toribio Martí
nez Fernández y don Ramón Torres Ga- 

- llego, en fecha 16. de junio .siguiente, se
gún informe expreso, de la Delegación 
Provincial, se formulan por ambos sen
dos escritos, que califican de recursos de. 
reposición, presentados, respectivamente, 
en 6 y 4 de julio inmediato siguiente;

! acumulándose ambos expedientes por refe
rirse a la misma resolución;

I Resultando que don Toribio Martínez
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Fernández, después de invocar la declara
ción contenida en la resolución de ante
rior recurso de agravios por el mismo in
terpuesto y el desplazamiento que ahora 
le resulta impuesto, solicita un derecho 
preferente para los próximos cursillos, de
terminado cómputo de sus servicios o des
tino en la Graduada /(Concha» en lugar 
de en la «Cortés»;

Resultando que don Ramón. Torres Ga
llego, que resultó desplazado de su. destino 
en el Grupo «Cortés» por el nombramien
to para el mismo del señor Rodríguez Tu- 
rrión, hecho por la Orden de 12 de di
ciembre de 1949, revocada en este punto 
por la de 2 de junio de 1950, interera su 
reposición en la Escuela de la que fuera 
indebidamente desplazado, solicitando la 
rectificación en este punto de la Orden 
ministerial últimamente citada;
• Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en los- escritos de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que las peticiones del se
ñor Martínez Fernández, aparte haberse 
producido fuera de tiempo hábil, no pue
den ser materia de recurso, pues más que 
impugnar la Orden minsterial de 2 de 
junio de 1950, lo que suplican son un be
neficio gracioso «en compensación» a sus 
traslados; y en cuanto se refieren al com
puto de sus servicios, debe esperarse a 
que en el cursillo en que participe se 
cuenten en forma distinta a como, con 
arreglo a sus destinos y desplazamientos 
obligados y al Estatuto, corresponde, para 
deducir entonces el recurso procedente;

Considerando que la petición del señor 
Torres Gallego entraña una lógica conse
cuencia de la revocación de la Orden mi
nisterial de 12 de diciembre que lo des
plazara; y habiendo sido revocado este 
desplazamiento por la Orden de 2 de ju
nio que ahora impugna, en cuanto nom
braba para el destino que el señor Torres 
ocupara al señor Martínez Fernández, debe 
surtir efectos también para el recurrente, 

Este Ministerio ha resuelto declarar im
procedente el recurso de don Toribio Mar
tínez y que se estime el de don Ramón 
Torres Gallego, debiendo realizar la Sec
ción de Provisión de Escuelas las rectifi
caciones procedentes en los destinos de los 
interesados.

Lo digo a V. I; para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchs años. 
Madrid, 28 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 28 de octubre de 1950  por la 
   que se resuelve el recurso de reposición 

interpuesto por don Ramón Varela 
Núñez.

Ilmo. Sr. : Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Ramón Varela 
Núñez, contra Orden ministerial de 8 de 
agesto de 1950;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de febrero de 1949 se convocó a con
curso de traslado la cátedra de «Histolo
gía y Embriología general y Anatomía pâ - 
tológica», vacante en la Universidad de 
Santiago, y en el anuncio de convocato
ria de igual fecha (BOLETIN OFICIAL 
ny.T, ESTADO del 10 de marzo siguiente), 
se declaró expresamente que podrían op- 
J;ar a la traslación los Catedráticos de 
«disciplina igual o análoga, legalmente a 
la vacante»;

Resultando que a la convocatoria concu
rrió únicamente el Catedrático de «Ana
tomía descriptiva y topográfica y Técnica 
anatómica» de la Universidad de Sala
manca, don José Luis Puente Domín
guez, mediante instancia de 15 de marzo 
de 1949, favorablemente informada por el 
Rectorado respectivo;

Resultando que tramitado el oportuno 
expediente, y a petición del Consejo Na

cion a l de Educación pasó a informe de 
la Universidad de Santiago, que lo emitió, 
en 23 de septiembre, previo informes fa
vorables de la Junta de Facultad respec
tiva y de la Junta de Gobierno unánime, 
en el sentido de proponer la provisión de 
la cátedra a fayor del solicitante;

Resultando que en 12 de diciembre de 
1949, el-Consejo Nacional de Educación, 
en razonado informe, propuso que se de
clarase la analogía entre las asignaturas 
de ¿(Anatomía» y la de «Histología y Em
briología y Anatomía patológica», y que 
fuera designado e\ único concursante, don 
José Luis Puente Domínguez;

Resultando que por Orden ministerial 
de 18 de junio de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27), se resolvió 
declarar desierto el concurso de traslado 
«por no reufíir las condiciones eligidas 
en la convocatoria el único aspirante»;

• Resultando que en 13 de julio de 1950, 
don José Luis Puente promovió recurso 
de reposición contra la resolución del 
concurso, basándose en reunir las condi
ciones de analogía legal exigidas en la 
convocatoria, con cita de diez casos se
mejantes en que la analogía se había 
estimado; y que, en su reglamentario in
forme, la Sección de procedencia comu
nicó no poderse aceptar la analogía legal 
entre las cátedras a que el caso se refie
re y que la Real Orden de 17 de diciem
bre de 1928 no podía aplicarse después 
de la Ley de 29 de julio de 1943 dado el 
nuevo y amplio contenido que las cáte
dras tienen;

Resultando, que por Orden ministerial 
de 8 de agosto de 1950 se estimó el re
curso de don José Luis Puente, con repo
sición de la Orden ministerial recurrida, 
declarando el derecho del señor Puente 
a la cátedra referida de la Universidad 
de Santiago;

Resultando que, publicada la resolución 
últimamente citada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 de septiembre, 
el 10 de octubre de 1950, don Ramón 
Varela Núñez, formula el presente recur
so contra la m ism a; en el que, después 
de razonar que el único fundamento que 
se cita es el dictamen del Consejo Na
cional de Educación, que no se dice «fun
damento legal alguno para la reposición, 
ni existe, que el concúrso debió quedar 
desierto por lo dispuesto en el artículo 58, 
apartado aV de la Ley de 29 de, julio de 
1943 y en la Orden ministerial de convo
catoria contra la qué hQ podía ir el anun
cio para la misma, que la existencia de 
analogía entre las cátedras debía estar 
declarada expresa y legalmente, no exis
tiendo disposición alguna que la dispon
ga, que no sólo la Ley de Ordenación Uni
versitaria sino el Real Decreto de 24 de 
julio de 1930 y la Ley de 1857 limitaban 
los concursos a Catedráticos de la mis
ma asignatura, que la simple denomina
ción de las cátedras impide apreciar en
tre ellas analogía alguna real ni legal y 
que la Orden ministerial recurrida *le 
cáusa perjuicio como Profesor encargado 
de la.cátedra vacante, que habría de se- 
guiiJÉesempeñando hasfa su legal provi- 
sinónr y ccmo opositor (áctualmente de 
igual disciplina en las' Universidades de 
Sevilla y Valladolid), que habría de tomar 
parte en la que se convocase p^ra cubrir 
esa cátedra por tener en Santiago su re
sidencia y afectos, teftnina suplicando se 
revoque la orden recurrida y se confirme 
la de 8 de junio qu,e declaró" desierto el 
concurso ; w " .

Vistas las dispósiciones citadas en la 
presente, la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 y demás dé'general 
aplicación;

Considerando que su condición dé opo
sitor a cátedras de otras Universidades y 
aspirante a la de Santiago ho legitima al 
recurrente para formular el presente re

curso y que, por el destino de Profesor 
encargado de cátedra vacante, no cabe 
invocar, no ya el derecho preexhtenté in
dividualizado, sino un interés legítimo que 
pudiera resultar afectado por la provi
sión de la cátedra;

Considerando, que, aun prescindiendo 
del anterior defecto, si pudo apreciarse, 
en el anuncio de la convocatoria de 9 de 
febrero de 1949, alguna desviación con la 
Orden de igual fecha o respecto a la vi
gente Ley de Ordenación Universitaria, 
debió invocarse en tiempo hábil; siendo 
hoy inoperantes cuantas alegaciones se 
formulen, por constituir «ley del~ concur
so» la admisión al mismo de cuantos Ca- 

' tedráticos fueran titulares 'de disciplina 
«análoga legalmente» a la vacante, y el 
estimar que éstos reunirían los requisitos 
exigidos;

Considerando, ya en cuai\to a la, «ana
logía legal» de las cátedras cuestionadas, 
que de los artículos 222 y 227 de la Ley 
de 9 de septiembre de 1857, no pueden 
derivarse las rigurosas consecuencias que 
se pretenden en el presente recurso, como 
lo demuestra el artículo primero del Re
glamento de 30 de. abril de 1915, cuando 
habla de cátedras iguales «o de indudable 
analogía», ni tampoco es aplicable el Real 
Decreto de 24 de julio de 1930 que fué 
derogado por el de 30 de junio de 1931; 
por lo que debe concluirse que, en el pre
sente caso, la «analogía legal» deberá ser 
aquella «indudable» que el vigente Re
glamento preceptuaba y que si la expre
samente declarada por Real Orden de 
17 de diciembre* de 1928 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 11 de enero de 1929, pá
gina 65) puede entenderse -rectificada 
por la Orden de 31 de mayo de 1935 
(«Gaceta» del 6 de junio), la cues
tión debe considerarse remitida al Con
sejo'Nacional de Educación, ya que siem
pre al más Alto Cuerpo Consultivo del 
Departamento se ha atribuido al dicta
men sobre estos extremos;

Considerando que, ante esa situación re
glamentaria a la que la Orden recurrida 
se refiere, la declaración de analogía que 
el Consejo Nacional dictamina, basta pa
ra estimar, «analogía legal» a la así pro
puesta; y que no hay obstáculo alguno 
para que, antes de que una resolución 
quede firme, pueda por contrario impe
rio—y aunque no hubiera ip ^ iado ins
tancia de parte—ser rectificada por la au
toridad que la dictó, sin que pn el actual 
estado legislativo deba acudirse a la de
claración de lesividad;

Considerando e n ' resumen, que no hay 
infracción legal alguna en la Orden de 
8 de agosto de 1950 y que la atribución 
de la cátedra de «Histología» de la Fa
cultad de Sahtiago a don José Luis Puen
te Domínguez, de conformidad con el 
dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, se 'atiene estrictamente a las con
diciones de la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a y .  I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. "
Madrid, 28 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN.
Urna Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 28 de octubre de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña María de la Fuen
te Escalero, contra Orden ministerial 

   de 26 de mayo de 1950.

Ilmo. S r .: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María de la 
Fuente Escalero, contra Orden ministe
rial de 26 de mayo de 1950;

Resultando que la localidad de Luelirto 
(Zamora), solicitada por la señora de la



B. O. del E.— Núm 308 4 noviembre 1950 5137

Fuente, Maestra cursillista de 1935, en el 
concurso general de tras'.ados convocado 
por Orden ministerial de 15 de febrero ! 
de 1950, fué adjudicada provisionalmente 
a la Maestra dona María de la Purifica
ción Garrote Chicote, también cursillista 
de aquel año, la cual había acreditado un 
total de 24,206 puntos, en tanto que los 
otorgados a la recurrente por la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri* 
mana de Salamanca, de acuerdo con la 
antigüedad alegada por ella en la hoja 
de servicios que acompañó a su solicitud, 
fueron sólo 24,204;

Resultando Que una vez publicada la 
mencionada adjudicación provisional la 
recurrente elevó reclamación contra ella, 
pegando el hecho de que la Comisión 
provincial de Primera Enseñanza de Za
mora, en sesión celebrada el día 11 de 
octubre de 1937, había ordenado en vir
tud de lo prevenido en la Circular 
de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, de 31 de agosto de 1937, que 
los destinos que servían con carácter 
Interino todos los cursillistas de 1935 
pasaran a contarse en propiedad pro
visional, y que la Delegación Administra
tiva había extendido la diligencia de to
ma de posesión de ambas Maestras el 
siguiente día 13 del mismo mes, por lo 
que resultaba equivocado el haberse ate
nido para la puntuación en el concurso 
a las diferentes fechas de antigüedad 
consignadas erróneamente en sus hojas 
de servicios por las dos interesadas, de
biéndose, en cambio, conceder a ambas la 
misma puntuación y, en consecuencia, 
hacer prevalecer en deflhitiva el mejor 
número de orden de la recurrente;

Resultando que la anterior reclama
ción fué desestimada por la Orden minis
terial; de 26 de mayo último, desestima
ción contra la cual recurre en reposición, 
fundamentándose en que la mencionada 
circular de 31 de agosto de 1937 unifica 
te toma de posesión para toda la promo
ción de 1935 en la fecha de 1 de septiem
bre de 1937, lo cual, pese a la circuns
tancia, que en el escrito de interposición 
de este recurso se alega, en contradicción 
con lo expuesto en el anterior Resultan
do, de haber sido diferentes las fechas de 
expedición de las respectivas diligencias 
de toma de posesión, debe obligar a reco
nocer una misma antigüedad a las dos 
concursantes, siguiéndose de ello las mis
mas consecuencias que se dicen al final 
del Resultando anterior';

Resultando que no ha sido alegado por 
la que recurre, ni aparece en el expedien
te, haberse procedido dentro del piafo 
señalado en las instrucciones sexta y no
vena de las dictadas por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria en '23 de 
febrero^último («Boletín Oficial» de este 
Ministerio, de 6 de marzo), a la reclama
ción que en la segunda de ellas se pre
viene ;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947 y 
demás de1 general aplicación;

Considerando/ que si de las considera
ciones recogidas en el Resultando segun
do debiera seguirse que la antigüedad de 
la recurrente es superior a la que tanto 
ella como la Delegación Administrativa 
venían estimando en ¡a fecha del concur
so y recogieron, respectivamente, en la 
hoja de servicios presentada por la ph- 
mera y en la certificación extendida por 
la segunda, debió la recurrente haber 
alegado en su día lo que estimase con
ducente a la más exacta constatación de 
*us servicios, y al no haberlo hecho así, 
y haber por el contrarío presentado al 
concurso una hoja de servicios en la que 
se consignan los mismos datos contra los 
que ahora' se vuelve, es indudable que a 
nadie sino a ella son de achacar las con
secuencias de los errores qqe hayan po
dido producirse* máxime si se tiene en

cuenta que al no haljer formulado la re
currente la reclamación a que e¿ último 
Resultando se refiere, debe entenderse 
consentida por ella la puntuación que le : 
fué otorgada por la Delegación Admlnis- ! 
trativa de Primera Enseñanza; ‘ i

Considerando que la circular de 31 de ' 
agosto de 1937, en sus artículos 4 y 19, • 
establece exclusivamente que los nombra- j 
mientos provisionales hechos por las Co- j 
misiones en favor de los Maestros del i 
grupo a que pertenece la recurrente da- i 
rán lugar a que les servicios se cuenten j 
como prestados en propiedad y al frente j 
de la Escuela de que el Maestro fuese I 
titular, y ni de la letra ni del espíriiu^de | 
esta disix)¿ieion puede deducirse el propó- i 
sito de unificar la fe.eha de tales nombra
mientos conforme a lo que alega la re
currente,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso, sin perjuicio de que 
la recurrente pueda instar donde prece
da la subs-anación de los errores que en 
orden ai reconocimiento de la antigüe
dad que le corresponda hayan podido 
producirse.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 28 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
i

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 28 üe octubre de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Echa- 
ve Pérez contra Orden ministerial de 
22 de junio de 1950.

limo. Sr.; Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Echave 
Pérez, contra Orden ministerial de 22 de 
junio de 1950;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de junio de 1950, publicada en el 
«Boletín Oficial», del Ministerio, de 3 de 
julio siguiente, y en consecuencia de lo 
que en la misma se refiere, se anuló el 
nombramiento de doña Carmen Sasiain 
para la Escuela de Kduayen, hecho por 
Orden ministerial de 26 de mayo de 1950, 
resolutoria del concurso general de tras
lados del presente año, disponiendo que 
tal vacante quedase como resulta del con
curso de referencia;

Resultando que en 15 de julio doña 
María Echave, Maestra de Gorriti (Na
varra), formula el presente recurso,, in
teresando la revocación de la Orden mi
nisterial de 22 de junio en cuanto dispo
ne la declaración de «resulta» del con
curso, de 1950 para la vacante de Eldua- 
yen, que solicita ie sea adjudicada por 
haberla pedido en el concurso;

Resultando que en su informe regla
mentario la Sección de procedencia, pro
pone se declare improcedente el recurso 
por no haberse’ cumplido por ]a interesa
da lo dispuesto en el artículo 240 del Es
tatuto del Magisterio y que, en caso de 
entrar en el fondo, sea desestimado por
que, resuelto definitivamente el ccncurso, 
al producirse nuevamente la vacante, de
be calificarse de resulta sin poderse rea
lizar nueva adjudicación por ser firmes 
todas jas del citado concurso;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, la 
Orden de 3 de diciembre de 1947 y demás 
de general aplicación;

Considerando que ja tramitación admi
nistrativa del recurso de reposición no 
puede quedar afectada más que por las 
normas de la Ley de 18 de febrero de 1944 
y disposiciones que la desarrollan, sin

perjuicio de las consecuencias que. en el* 
ámbito peculiar pudiera tener el incum
plimiento de una obligación impuesta a 
ios Maestros por ei Estatuto general del 
Cuerpo; ■

Considerando, en cuanto al fondo del 
presente recurso, que la Orden ministe
rial de 22 de junio de 1950, tuvo por fin 
la rooiificación de un error producido en 
la adjudicación definitiva de vacantes 
del concurso de traslados en el Magiste
rio de 195o; y que descubierto el error 
por la Administración, y anulada la ad- 
j ud t cae ion cte la plaza de Elduaven, des* 
pués de la resolución definitiva del con
curso, es evidente que se trata de una 
vacante declarada én 1950 que debe ir ai 
concurso de 1951. como dispone la Orden 
recurrida, sin que pueda ser adjudicada, 
fuera de concurso, a ningún peticionario, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 28 de octubre de 1950.

IB ASTEZ-MARTIN

Bino. Sr. Subsecretario de este Departa*? 
mentó.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata urgente 
pam la conducción del correo en caba
llería entre las oficinas del Ramo de 
Agulo y Vallehermoso.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción del correo en cabar 
llería entre las oficinas del Ramo de Agu
lo y Vallehermoso,#en él tipo de 5.000 pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Santa Cruz de Te
nerife hasta el día 25 de noviembre pró
ximo y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el dia 30 del mismo mes, a 
las once horas, en la Administración Prin
cipal de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 30 de octutire de 1950.—P, ei 
Director general, Manuel González.

Modelo de proposición
Don P. de T., natural de ........... veci

no de ......... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...... .
a :........ y viceversa, por el precio d e ........
  (en letra) pesetas .......... (en letra*)i
céptimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la rarta de 
pago que acredita haber depositado eh 
  la fianza de 1.000 pesetas.

(Pecha y firma del interesado.#
2,269—A. O.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Declarando nulos y sin valor el billete 
de la serie tercera número 49257, y de 
la misma serie números 11401 al 06, por 
haber sufrido extravío, y que corres
ponden al sorteo de la Lotería Nacio
nal del día 6 de los corrientes.
Habiendo sufrido extravio en Correos, 

al ser enviados para su venta, el billete 
de la serie tercera número 49257, a la 

x Administración de Loterías número 2 de 
Algeciras (Cádiz), así como los de la mis
ma serie números 11401 al 06. remitidos 
ti la Administración número 10 de Za
ragoza, todos ellos correspondientes al 
sorteo que se ha de fcelebrar el día 6 del 
actual,

Esta Dirección General, por acuerdo de 
esta fecha y de conformidad con lo dis-
Ímesto en el artículo 10 de la vigente 
nstrucción de Loterías de 25 de febrero 

de 1893, ha tenido a bien declarar nu
los y sin ningún valor los siete referidos 
billetes, a los efectos del mencionado sor
teo, y quedando de cuenta del Estado 

Lo que se anuncia para conocimiento 
ttel público y demás que corresponda.

Madrid, 3 de noviembre de 1950.—El 
director general, Femando Roldán.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Transcribiendo relación de vacantes de 

Inspector Mufticipal Veterinario que se 
anuncian para cubrir en propiedad, por 
concurso, entre Inspectores Municipales 
Veterinarios. de acuerdo con lo dispues
to en la Orden ministerial de convo
catoria de 7 de octubre del año en 
curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 13).
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 7 de octubre del 
año en curso, por la que se convoca con
curso de traslado entre Inspectores Mu
nicipales Veterinarios, y de- acuerdo con 
lo que dispone el artículo tercero de di
cha Orden, se hace pública la siguiente 
relación de vacantes, qi^ habrán de pro
veer en propiedad entre dichos Inspec
tores.

P rovincia  de A lava

1» Oyón.
1» Araya.
1* Berantevilla.
1.a Izarra.
1.» Zuazo de Cuartango.

P rovin cia  de A lbacete 
8.a Albacete (El Salobral).
1.a Higueruela.
1.a La Gineta.
2.a La Roda.
1.a Letur.
I a Le2uza.
1.a Molinicos.
I a Nerpio.
I a Socovos.
3.a Tobarra.
1.a Villalgordo del Júcar.

P rovin cia  de A licante  
8a Alicante.
1» Campella
1.a Agost.
2 a Alcoy.
1.a Callosa de Ensarriá.
Xa La Ñufla.
1.a Calpe.
1.a Castell de Castells.
2.* Denia.

1.? Vergel.
I a Gata de Gorgos.
1.a Teulada.
1.a Jávea.
1.a Dolores.
1.a Albatera.
1.a Cox.
1.a Guardamar.
1.a Santapola.
1.a OniL
2.a Elda.
3.a rida.
1.a Pinoso.
I a La Romana.
I a Hondón Nieves.
1.a Moníorte del Cid.
1.a Redován.
1.a Benejúzar.
1.a Bigastro.

P rovincia  de A lm ería

2.a Adra.
1.a Alhama.
2.a Berja.
1.a Carboneras.
2.a Cuevas del Almanzora.
2.a Dalias.
1.a MacaeL 
1.a Nacim'ento.
1.a Padules.
1.a Paterna del Río.
1.a Pulpi.
1.a Roouetas de Mar.
2.a Serón
1.a Tabernas. '
I a TahaL 
1.a Turre.

P rovincia  de A vila

1.a Horcajo de las Torres.
1.a Bohoyo.
1.a Medinilla.
1.a Villanueva de Gómez.
1.a Burgohondo.

P rovincia  de B adajoz

.1 .a La Algüéra. i
2.a Burguillos del Cerro. j 
1.a Cabeza la Vaca.
3.a Campanario. |
4.a Don Benito.
I a Esparragosa de Lares.
1.a Fuentes de León.
2.a Fuentes del Maestre.
I a Maguilia.
3.a Mérida.
2.a Monesterio.
2.a Montijo.
3.a Oliva de la Frontera.
3.a Olivenza
1.a Puebla de la Calzada.
1.a Quintana de la Serena.
1.a Salvaleón. •
2 a Los Santos de Maimona.
2.a San Vicente de Alcántara.

. 1.a Valencia del Mombuey.
1.a Valencia del Ventoso.
1.a Villagonzalo.
I a Zalamea de la Serena.
1.a Zarza Capilla.

P rovincia  de B aleares

2.a Felanitx.
2.a Lluch-Mayor.

P rovincia  de B arcelona 
1.a Arenys de Munt.
•1.a Argensola.
1.a Canet de Mar.
1.a Caldas de Estrach.
I a Capellades.
1.a Castellar de Vallés.
1.a CastellgalL 
I a Gélida.
2a Granollers.
1.a La Llacuna.
2.a Mataró.
I a Molíns de Rey.
1.a Navarclés.
1.a Olesár de Montserrat.

. 1.a Pobla de Claramunt.
1.a Roda de Ter,

4.a- Sabadeli.
I.1 fían Martín de Tous.
1.a San Pedro de Ribas. .
1.a Serch-La Baells. 
l.c Srtges.
1.a Suria.
3.a Tan-asa.
4.a Tarrasa.
1.a Tiana.
2a Villafranca.
1.a San Baudilio de. Llusanés.

P rovincia  de B uro o s

1.a Barbadillo del Pez.
1.a Basconcillos del Tozo.
1.a Busto de Bureba.
2.a Castrojeriz. v
2.a Condado de Treviño.
1.a Cor uña del Conde.
1.a Covarrubias.
La • Fuentelcésped.
1.a Fuentenebro.
I a Hontor a del Pinar.
1.a La Horra.
1.a Montorio. -

. 1.a Olmedillo de Roa.
I a Pin lia Trasmonte.
I a Quinfanar de la Sierra. 
l.« Revilla Vallejera.
I a San Martin de Rubiales.
1.a Santibáñez Zarzaguda.
I a Títoles de Esgueva.
I a Villafranca Montes de Oca.
1.a Villahizán de Treviño.
1.a Villamavor de los Montes¿
1.a Villarcayo.
1.a Gumiel del Mercado.

P rovincia  de CAceres
I a Aliseda.
1.a Brozas.
2.a Brozas.
I a Casar de Palomero.
1.a Casas de Mira vete.
I a Descareamaría.
2a Garroyillas.
1.a Herrera de Alcántara.
1.a Malpartida de Cáceres.
2.a Malpartida de Plasencia.
2.a Miajadas.
2.a Montánchez.
3 a Plasenóia.
I a Puerto Santa Cruz.
1.a Salorino.
1.a El Torno.
1.a Torre Don Miguel.
3.a Trujillo.
I a Villamiel.
1.a Villanueva Sierra.
1.a Villar de Plasencía.

• P rovincia  de CAdiz 
1.a Algodonales.
1> Castellar de la Frontera.
1.a Chipiona.
1.a Übrique y Benaocaz.

P rovincia  de C astellón
1.a Adzaneta.
1.a Artana.
1.a Bejís.

1.a Cinctorres.
1.a Cirat.
1.a Chertra.
1.a Panza.
1.a La Jana.
1.a Jérica.
I a Rosell.
1.a San Mateo.
1.a Vallibona.
1.a Villafamés.
1.a Víllahermosai
1.a Vistabella.

P rovincia  de C euta y  M elilla

3.a Ceuta.
4.» Ceuta.
3.a Melilla.
4.a Melilla.

P rovincia  de C iudad R eal
3.a Almadén.
2.a Argamasilla de Alba.
2.a Calzada de Calatrava.
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3.a Campo de Criptana.
1.a Puencaliente.
2.’ Miguelturra.
2.* Socuéllamos,
4.:' Tomelloso.
2.a Villarrubia de los Ojos.

P r o v in c ia  de C órdoba

1.a Adamuz.
I a Almedinilla.
4.a Baena.
2.a Béimez.
1.a Benamejí.
1.a Los Blázquez.
3.a Bujalance.
1.a Jardeña.
1.a Conquista.

12.a Córdoba.
13a Córdoba.
1.a Dos Torres.
1.a Encinas Reales
2.a Espejo.
4.a Fuenteovejuna.
1.a Puente Palmera.
1.a Fuente Tójar.
1.a El Guijo.
2.® Hornachuelos.
2.a Iznájar.
1.a Luque.
1.a Montemayor.
3.a Montilla.
1.a Obejo.
3.a Palma piel Río.
4.a Puente GeniL
2.a La Rambla.
2.a Santa ella.
1.a Santa Eufemia.
1.a Vllafranea.
1.a Zuheros.

P r o v in c ia  de L a C o r u S
I a Aranga.
I a Cabañas.
I a Camariñas,
1.a Cedeira.
1.a Cesuras.
7.a La Corufia.
■1.a Lousame.
1.a Muros.
1.a Ordenes.
2.a Ordenes.
3 a Ortigueira.
4.a Ortigueira,
1.a • Paderne.
1.a Puentecesc.
2.a Riveira.
5.a Santiago.
1.a Vilasantar.
1.a Villamayor

P r o v in c ia  de C u en ca

I a Almendros.
1.a Belinchón.
I a Campillo de Altobuey.
1.a Caracenilla.
1.a Casasimarro.
4.a Cuenca 
I a Landete.
1.a Salvacañete.
I a Santa Cruz de Moya.
1.a Villaescusa de Haro.
1.a Villar ejo de Fuentes.

P r o v in c ia  de G er o na

1.a Alp.
1.a Amer.
1.a Arbucias.
1.a Bascara.
1.a Blanes.
1.a Camprodón.
1.a Castelló de Ampurias.
3.a Gerona.
1.a Llansá.
1.a Llers.
1.a Navata.
1.a Port-Bou.
I a Ribas de Fresser .
1.a Riudellots de la Selva.
2.a Ripoll.
1.a Santa Coloma de Farné
2.a Torroella de Montgrl.

P ro v in c ia  de G ranada

1.a Huétor Santillán,
2> Montefrío.
I a Orde.
1.a Orjiva.
1.a Lanjarón.
1.a Torbizcón.
1.a La Zubia.
1.a Alhendín.
1.a Churriana de lá Vega.
1.a Purullena.
1.a Guadahortuna.
1.a Dehesas de Guadix.
1.a Torrecardela.
1.a Benalúa de Guadix.
1.a Huénejar.
1.a Vélez Benaudalla.
1.a Jayena.
2.a Pinos Puente.
1.a Iznalloz.
1.a Lachar.
1.a Moreda.

P r o v in c ia  de G uadalajara

1.a Alam'nos.
1.a Campisábalos.
1.a Cifuentes.
1.a Escariche.
1.a Imón.
1.a Marchámalo.
1.a Prados Redondos.
1.a Tamajón.
1.a Tendilla.
I a Tortuera.

P ro v in c ia  de G u e >ó 2ooa

1.a Deva.
1.a Motrico.
1.a Escoriaza.
I a Hemani.
1.a Usurbi.
1.a Villabona.
I a aumárraga.

P r o v in c ia  de H uelva

I a AljaraqUe.
I a Almonaster la Real.
I a Alosno.
1.a Arroyomolinos de León.
1.a Ay amonte.
2.a Ayamoilte.
3.a Ay amonte.
2.a Calañas.
I a Chucena.
2.a Gibraleón.
1.a El Granado.
6.a Huelva.
2.a Isla Cristina.
1.a Lepe.
1.a Manzanilla.
1.» Moguer»
2.a Nerva.
1.a Niebla.
2.a Ríotinto.
1.a Palos de la Frontera.
1.a Paimogo.
1.a San Juan del Puerto.
1.a Villarrasa.

P ro v in c ia  de H u esca

I a BerbegaL
2.a Graus.
3.a Huesca.
1.a Naval.
1.a Peñalba.

P ro v in c ia  de J aén

3.a Alcaudete (La Bobadilla)i
2.a Arjona.
3 a Baeza.
3.a Beas de Segura (ArrÓyo Ojanco). 
1.a Frailes.
1.a Villardcmpardo.
1.a Begíjar.
1.a Santa Elena.
I a Arquillos.
1.a Fuensanta de Martas,
1.a Valdepeñas de Jaén.
1.a Torré de Albanchez.
1.a Génave.,.

1.º  La Iruéla.
I a Huesa.

1.a Cabra de Santo Cristo.
1.a Bélmez de la Moraleda.

| 1.a Chiclana de Segura,
j 1.a Iznatoraf.

1.a Jamilena.
1.a Los Villares 
1.a Fuerte del Rey.
1.a La Guardia de Jaén.

P ro v in c ia  de L as P alm as

1.a Agüimes.
' 1.a Antigua.

1.a Artenara.
1.a .Arucas.
2.a Arucas.
3.a Arucas.
4.a Arucas.
1.a Betaccuria.
1.a Femes.
1.a Firgas.
1.a Gáldar.
2.a Gáldar.
I a Guíá.
2.a Guía.
1.a Naria.
I a La Oliva.
6.a Las Palmas.
7.a Las Palmas.
8.a Las Palmas.
9.a Las Palmas.

10.a Las Pahuas.
11.a Las Palmas.

1.a Mogán.
1.a Moyá.
1.a Pájara.
Ia Puerto Cabras.
1.a San Bartolomé de Tirajana. ,
I a San Bartolomé de Lan2arot>e*
1.a Aldea de San Nicolás*
I a San Mateo.
1.a Santa Brígida.
1.a Santa Lucía.

! 1.a Teguise.
i 1.a Telde.

2.a Telde.
3.a Telde.
4 a Telde.
1> Tejeda.
1.a Teror.
2.a Teror.
1.a Tías.
I a Ti na, jo.
1.a Tuineje.
1.a Valsequillo.
1.a Valléseco.
I a Yaiza.

P r o vincia  de L eó n  
1.a Quintana del C astilla  
1.a Laguna Negrillos.
1.a Puente Villarente:
1.a Ve: de Infanzones.
1.a San Pedrcx de Luna.
I a Los Barr os, de Salas.
1.a Folgoso de la Ribera.
I a Puente de Domingo Floreé 
1.a Joarilla de las Matas.
1.a Matanza.
I a Aibirez.
1.a Villaquegida.
1.a La Vecilla.
1.a La Pola de Gordón.
I a Bar jas.
1.a Paradaseca.
1.a Candín.

P ro vincia  de L ér id a  
I a Almacellas.

P ro vincia  de L o g r o ñ o

1.a Aguilar del Rio Alhama.
1.a Igea.
3.a Calahorra.
1.a Alcanatíre.
I a Tudelilla.
1.a Soto de Cameros.
I a Lagunilla. *'
1.a Manjares.
1.a Angulado.
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1.a Mansilla.
1.a Escaray.
1.a, Ho jacas tro, ‘
1.a Ervías.

 P r o v in c ia  de L u g o

1.a Alfoz.
2.a Castro verde,
1." Caurel.
1.a Cervantes,
•1.a Cervo.
1.a GuitTiz.
I a Muras.
1.a Los Nogales,
1.» Páramo.
2.tt Pantón.
1.a Piedrafita.
1A Puebla de Brollen.
I a Puertomarín.
I a Ribas de SIL 
I a Riobarba.
-Ia Samos.
I a Triacastela.
L* Yülaodnd.

P r o v in c ia  de M adrid

I a Belmonte de Tajo.
1.a Bustarviejo.
I a Carabaña.
1« Colmenar de Oreja*
I a Puente el Saz 
I a Mós toles.
I a Valdemorlllo.

P r o v in c ia  de MAlaga

I a Aimogia.
1“ Casarabonela.
I a Alhaurín de la Torre,
I a Benagalbón.
1.a El Burgo.
I a Manilva.
1.a Valle de Abdalagís»
4.a VélezrMálaga.
1.a Benalmadena.
1.a Ojén.
1.a Alfarnate.
1.a Algatpcin.
I a Canillas de Aceituno.
1.a Almáchar.
1.a Competa.
3.a Coín.
2.a Aro h i dona.
1.a Mollina.
1.a Jubr’que. *
I a Benamocarra.
1.a Moclirrejo
I a Bena margosa, 
fc.® Istán,

P r o v in c ia  de M u r c ia

2.a Abanillá.
2.a Alcantarilla,
1.a Alguazas.
2.a Alguazas.
1.a Beníel.
I a Blanca.
2.a Bullas.
3.a Cáravaca.
2.a Cieza.
1» Fortuna.
4.a Muía.
I a San Javier.
1.a San Pedro.
1.a La Unión.
3.a Totana.

P r o v in c ia  de O r e n se  

I a Allariz.
1.a Amoeiro.
I a Baños de Molgas.
1.a Beade.
1.a Blancos.
1.a Carballeda Valdeorras.
1.» Cualedro.
2.a Entrimo.
1.a La Roco. ' V
1» Melón.
1.a Montederramo.
La Parada del Sil.
I a Porquera.

Ribadavi£k

1.a La Teijeira.
1. Trasm'ems.
I a Villamarin.

P r o v in c ia  de O VIEDO 

1.a Bimenes (Martin Porral 
1.a Cúbrales < Carreña;.
2a Grado (Santianes.).
1.a Ibias (San Antolin),
3.:‘ Llanes.
3.a Mieres (Santullano)
1.a Muros del Nalón.
I a Las Regueras (Santullano),
I a Taramundi.
1.a Pola de Allandc,

P r o v in c ia  de P a le n c ia  
I a Astudiilo.
1.“ Lantadilla.
1.a Palenzuela.
1.a Revenga de Campos.
1.a Velilla de Guardo.
1.a Prádanos de Ojeda.
1 ,a Castromocho.
1.a Autillo de Campos.

P r o v in c ia  de P ontevedra

2a Caldas de Reyes.
1.a Cambados.
2.a Cangas.
1.a La Cañiza,
3.a Lalín.
1.a Moáña.
1.a Oya.
5 a Pontevedra.
2.a Puenteareas,
I a El Rosal.
2.a Silleda.
1.a Sotomayor,
3.a Villagarcía.
1.a Villanueva.

P r o v in c ia  de S alam anca

1.® Calvan-asa de Abaja *
1.a Palacios Rubios.
I a Palenc'a de Negrilla.
1.® Taraon_t de Guareña.
1.® Villares de la Reina.
I a Villar de Gallimazo.
8.a Salamanca. .

P rov in c ia  de Santa  C ru z  de T e n e r ife  

1.® Arafo.
I a Breña Baja.
1.® Breña Alta.
1.a El Sauzal 
1.» Frontera.
1.a Granadilla,
1.a Hermigua.
2.a Icod.
3.a Icod.
1.® La Guancha. x 
2* La Laguna.

'3 a La Laguna.
4.° La Laguna.
2.a La Orotava.
6.a Santa Cruz de Tenerife. „
7.a Santa Cruz de Tenerife,
8.a Santa Cruz de Tenerife.
1.® Santiago de Teide.
1.® 1 Fu encábente.'
1.a Vilañor.
1.® La Matanza.
1.a La Victoria.
1.® San Juan de la Rambla.

P r o v in c ia  de S a nta nde r

1.® Molledo.
1.® Ruesga.
1.® Liérganes.

P r o v in c ia  de S egovia

1» Aldealengua de Santa María.
1.® Basard lia. *
1.® Bercial.
1.® Benuv de Porreros,
1.» Caballar.
1.® Campo .de San Pedro.
1.® Laguna de Contreras.
1.® Lastras de Cuéllar.
L® Martin Muñoz de las Posadas.

l ª Nava de la Asunción.
1.a Na vares de Ei: medio.
1.a Navas de San Antonio.
1.a Pedraza.
I a Sanaarcía.
1.a San 'Ildefonso.
1.» San Pedro de Gaillos.
1.a Sanlibáñez de Ayllón. 
l.tí Torre Val de San Pedro.
1.a Vallen.ielj de Sepúlveda,
1“ £ajnarramak\.

P rovinc ia  de S e v illa
1.® Alcalá cel Rio.
1.-* AznuJ cazur.
I a , fíadolatosa.
1* Cabezas de San Juan,
I a Cam as.
2.a Cannuta.
3.:* C arm ena.
4.u Camicna.
1.“ Costil leja de la Cuesta*
1.a Coripe.
2 . "  E l  Co ron i l .
1.a Los Corra i es.
3.u Dos Hermanas.
2.*‘ Fuem es de Andalucía*
1.a Gelves.
1.' G u i l l a r ía
3.a Lora del Río.
1.a La Lulsiana. •
1.a Marinaleda. -
4.a Morón de la Frontera.

. 1.a Pruna.
1.a Puebla de los Infantes.
1.® Roda de Ardalucia.
1.-' Ronquillo (El>.
1.a San Juan Aznalfaraehe.
4.H Utrera.
I a Villamanrique de la Condesa. 
1.a Villanueva del Ariscal.
1.a Villanueva de San Juan.
2.a Viso del Alcor.

P ro vinc ia  de S o r ia

2.a Almazám 
l.h Borobia. *
1.a Calatañazor.
1.a Castillejo de Robleda 
1.® Noviercas.
1.° Olvega.
1.a Oncaia.
1.® Reznos.
1.®' Santa María de las Hoyaa 
1.® Alcar.ar.
1.a Benisanet.
1.° La Cenia.
1.a Cornudella.
1.a Selva del Campo.
1.® Vilarrodona.

P r o v in c ia  de T e r u e l

1.a- Bañón.
1.® Bello.
1.® Qalamocha.
1.a Cantavieja.
1.® Libros.
1.® Los eos.
1.® ValdeiTobles.

P r o v in c ia  de T oledo

1.® Casarrubios del Monta 
1.® Almorox.
1.® Cabezamesada.
I a Cebolla.
1.a Chozas t de Canales.
2.a Corral de Almaguer.,
I a Lagartera.
2.a Lillo.
1.® Navalucillos.
1.® Herreruela.
2.a Puebla de AlmorableL 
1.a Ouismondo.
1.a Sonseca. -
I a Torre Esteban Hambrárc 
1.a Villanueva de Bogas.
1.® V'llaseca de la Sagra.
I a Villaseouilla de Yepes.
2.a Yébere^.
I a Argés.

} 1.® VUlanuenga de la Sagra.
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P r o v i n c i a  d e  V a le n c i a  
l.ª Albaida.
1.a Atízaneta de Albaida.
1.a Ollería. _
1.a MontabernerT
1.a Castellón de Rugat.
I a Antella.
1.a Villanueva de Castellón.
■■1.a Guadasuar ¿
1.a Simat de Valldigna. 
l.:' Cortes de Paylás.
1.a Castielfabib.
1.a Alpuente.
1.a Domeño.
1.a Sinarcas.
I a Chiva.
I a Chella.
1.a Enguera.
I a Mogente.
3.a Gandía.
I a Ja rapo.
1.a Canajs.
I a Genovés .
I a Llosa de Ranes.

•1.a Manuel.
1.a Bétera.
I a Ribarroja.
I a • Bocairente.'
1.a Fuente de la Higuera.
2.a Utiel.
1.? Caudete de las Fuentes.
I a Vomta del Moro.
1.a Sollana;’
1.a Est’vella.
1.a Cuart^ll.
I a Meliana.
1.a Moneada.

* I a Paterna.
1.a Picasent.
1.a Alcacer, • • _
2.a * Catarroja.
1.a Albal.
2.a Torrente.
I a Alcublas.
I a Casinos.
1.a Chulilla.

P r o v in c ia  de  V a l l a d o l jd

3.a Medina del Campo.
1 1.a Alcazarén.

I a Cabreros del Monte.
1.a Cas tramonte.
I a Cigales.
I a Cistérífiga.
1.a Cogeces del Monte.
1.a Cuenca de Campos.
1 ' Fesno el Viejo.
1.a Herrín de Campos.
1.a Laguna de Duero.
2.a Mayorga de Campos.
I a Megeces de Iscar.
1.a Palazuelo de Vedija.
1.a Rábanos.
1.a Renedo de Esgueva.
1.a San Llórente.
I a La Seca.
1.a Simancas.
l:a Torrecilla de la Orden.
1.a Valbuena de Duero.
I a Valdenebro de. los Valles. 
9.a Valladolid,

10.a Valladolid..
1.a Vega de Ruiponce.
1.a Villagarcíá de Campos.
1.a Villavaquerín. •

P r o v in c ia  d e  V i z c a y a

2.a Carranza.
1.a Mundaca.
1.a Ea.
1.a- Zalla.

P r o v in c ia  d e  Z a m o r a

1.a Villar de los Ciervos.
I a Morales del Vino.
1.a ^Morales de Toro.
1.a Montamarta.
1.a Tábará*
I a Aspariegos.
l:a Belver de los Montes.
1.a Galende.

♦

P r o v in c ia  de  Z a r a g o z a  i

1.a Aguaron. ¡
1.a Remolinos. I
1.a Alconchel de Ariza. .
1.a Almonacid de la Sierra.
1.a La Almunia.
1.a Ambel.
1.a Belmonte de Calatayud.
1.a Biota.
1.a Boquiñeni.

*3.a Calatayud.
1.a Calcena:
1.a Castejón de Valdejasa.
1.a Codo.
1.a Chiprana.
1.a Daroca/
2.a Epla.
1.a Escatrón.
1.a Farlete,
1.a Fayón.
1.a Ulueca. /
1.a Jarque.
1.a Lanaga del Castillo.
1.a Letux.
I a Lobéra de Onsella.
1.a Longares.
1.a Luesia.
1.a Luna.
1.a María de Huerva.
1.a Mediana de Aragón.
I a Mequinenza»
1.a Monegrillo.
1.a Moros.
1.a La Muela.
I a Novallas.
I a Novillas.
I a Orea jo.
1.a Paniza.
1.a Perdiguera.
1.a » Pina. . *
1.a Puebla de Albortón. *
1.a Sádaba.
La San Mateo de G.° . , '
1.a Sierra de Luna. .
1.a Tarazona.
2.a Tarazona.
2.a Tausté. 
l.a# Urriés.
1.a* Vera de Moncayo.
I a .Villafeliche.
1.a Villanueva de G.°
I a Villanueva de Jfioca.
1.a Villar de los Navarros.
I a Villarroya de la Sierra.
De acuerdo con lo dispuesto en el ar- v 

tículo tercero de la Orden ministerial 
de convocatoria d?l presente concurso, 
el plazo de solicitud de las vacantes ex
presadas será de treinta días hábiles, que 
comenzarán a contarse desde el día si- 

- guíente a la publicación de la presente 
relación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. !

La relación de vacantes, con los datos 
correspondientes a cacfeuna de las pla
zas, se encuentran a cli&posición de los 
interesados en la Sección I a de la Di- 

' rección General, de Ganadería, Jefatu
ras del Servicio Provinciales de Gana
dería y Colegios Provinciales de Veteri
narios/
* Madrid. 23 de octubre de 1950.—El Di
rector ^eneraí, D. Carbonero.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de « Psiquiatría»  de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sa

lam anca.

Se* halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca 
la cátedra de «Psiquiatría», que ha de pro
veerse por concurso de traslado, conforme 
a lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedrá
ticos numerarios y excedentes de' discipli
na igual o análoga legalmente a lá va
cante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos estable
ce la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, ei • 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean-* eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicituudes, 
acompañadas de las hojas de servicios,-a 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del'Jefe del Centro donde sirven,- 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL’ 
ESTADO. '

Para su admisión al concurso,. según 
previene la Orden de 23 de'junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos halla/rse en po
sesión del título profesional de Catedráti
co, o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Boletín 
Oficial» de las provincias y, por medio de 
edictos, en todos los-establecimientos pú
blicos de enseñanza de la nación; 1q cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, 
desde luego, sin más que este aviso, ^

Madrid, 25 de octubre de 1950.-rEl Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional " Técnica

Disponiendo la publicación de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición de las 
plazas de Maestro de Taller de « Pro
cedimientos de Ilustración del Libro» y  
de Ayudante de Taller de «Vaciado» de 
la Escuela de Artes y Oficios de Barce
lona. 

De acuerdo con lo preceptuado, en la 
condición cuarta del anuncio de convo
catoria (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

. .TADO de 12 de julio último), por la que 
se fijan las condiciones a que ha de ajus
tarse la provisión de las plazas de Maes
tro de taller de «Procedimientos de Ilus
tración de Libro» y la de Ayudante de 
taller de «Vaciado» de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Barcelona, según dispo
ne la Orden ministerial de convocatoria 
de 20 de junio próximo pasado,

Esta Dirección general ha resuelto se 
haga pública laN relación definitiva de 
aspirantes admitidos en el referido Con
curso-oposición:

Don Teodoro . M. Miciano Becerra, 
como único aspirante a la plaza de Maes
tro de taller de «Procedimientos de Ilus
tración de Libro».

Don Manuel Margáix Fuertes, como 
ídem ídem a la * de Ayudante de taller 
de «Vaciado» (Técnicas del Yeso).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. .

Madrid, 2 <le octubre de 1950.—El Di
rector generaft, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Fqrmación Pro
fesional. .
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Disponiendo la publicación de la lista de 
opositores admitidos y excluidos a la 
oposición de Profesor de término de «Di
bujo decorativo» de la Escuela de Artes 
y Oficios de Barcelona.

De acuerdo con lo dispuesto en la con
dición sexta del anuncio de convocato
ria de 4 del pasado julio (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de agosto 
siguiente), por el que se dictan normas 
para la provisión, de la plaza de Profesor 
de Término de «Dibujo Decorativo» de 
la Escuela de Artes v Oficios de Barce
lona.

Esta Dirección General ha resuelto 
hacer pública la relación de aspirantes, 
admitidos y excluidos a la presente opo
sición:

Admitidos (con documentación com
pleta):

Pon Antonio Cañete Sánchez.
Don Juan Luis López García.

-P on  Gerardo Carbonell Piñol.
Don Francisco Núñez de Celis.
Excluidos:
Don Luis Torres Pastor (faltan recibos 

«le abono de derechos).
De conformidad con lo preceptuado en 

Ja mencionada condición sexta, se con
cede un plazo de ocho días, contados des
de el siguiente al de la pubicación de 
esta lista en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que los interesados pue
dan formular la reclamación que estimen 
«onveniente, debidamente documentada. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1950.—El Di

rector general Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional de este JJinisterio.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Arabe vulgar» de Escuelas de Co

mercio

Señalando local, día y hora para la ce
lebración de las oposiciones a indica
das cátedras.

Por la presente Orden se convoca a los 
tenores opositores a cátedras de «Arabe 
Vulgar» de Escuelas de Comercio al acto 
de su presentación, que tendrá/lugar a 
las doce de la mañana del día r  de di
ciembre próximo en la Escuela Central 
ífle Idioma» (Cuesta de Santo Domingo, 
atunero 3).

El cuestionario estará a disposición de 
los  interesados con veinte días de ante
lación a la fecha señalada, en la Sección 

Escuelas de Comercio y Peritos m - 
líuátríales.

Madrid, 2 de noviembre de 1950.—El 
presidente del' Tribunal., Carlos Quirós.,

M INISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando subasta de las obras de «Mue
lle de San Pedro», en el puerto de

Cartagena.

En" virtud de lo dispuesto por Orden 
de 23 de octubre de 1950, esta Dirección 
General ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de diciembre, a las once horas, 
para la adjudicación en pública, subasta 
de las obras de «Muelle del San Pedro», 
en el puerto .de Cartagena, provincia de 
Murcia, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de dieciocho millones quinien
tas veintiocho mil cuarenta pesetas, con 
noventa y nueve céntimos (18.528,040,99;.

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en * los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, R. O.' de 30 de octubre 
de 1907. Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de l.n 
de julio de 1911 y demás disposiciones 
vigentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
del Puerto de Cartagena.

Se 'admitirán proposiciones en ei Ne
gociado correspondiente del Minister.o 
de Obras Públicas, en las horas hábiles • 
de oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las trece horas, del dia 2 de diciembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Murcia, en los mismos días y 
lloras. ,

Las proposiciones, ajustadas al mode- 
do adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de 6 a 
clase (4,70 ptas.), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portadk se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contraía.

A la vez, pero por Reparado y a la. vis
ta. deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido, de) modo cpxe previene la re
ferida ihstruccJón, la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de ciento setenta y dos 
mil seiscientas cuarenta pesetas con veinte 
céntimos (172.640,20), cantidad que ha de 
consignarse en metálico o en efecto de la 
Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por lft's vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en . el último 
caso, la póliza de adquisición de los va
lores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

l.o Cédula personal o documento dé 
identidad del .íicitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.ª Tratándose de Empresas, Compa
ñías o  Sociedades, además de la cerriti- 
caeión relativa a 'incompatibilidades que 
determina el R. D. de 24 de diciembre 
de 1928. documentos que justifiquen su 
existencia legal e ’ inscripción ( en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para ce
lebrar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre desaquella, debiendo estar le
gitimadas las Afirmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad’ extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.,j Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parto en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en ei 
acto licitación por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid. 28 de octubre de 1950.—El Di
rector ^general, Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición
D  vecino de ......, provincia de ...,

según cédula personal núm , clase...,
tarifa .......  con residencia en  , pro
vincia de ...... . calle de  . núm...........
enterado. del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
dia  «de ......  y de las condiciones y

.requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del «Muelle de San Pedro», en el puerto 
de ' Cartagena, provincia de Murcia, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a las expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de ..........

(Aquí la proposición que se haga, adr 
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en. 
letras, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

Asimismo, se compromete a que las re
numeraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horavS extraordi
narias no sean inferiores a los tipos le* 
galmente establecidos.

Fecha y firma del proponente.
2,260.—A. C.


